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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
Constituye actualmente en España 

rm problema de interés general que el 
Estado garantice, dentro de los lím i
tes de la posibilidad, según se hizo en 
otros países, el que la conducción de 
los vehículos de motor m ecánico se 
*eonfíe a personas con plena capaci
dad, tanto en lo referente a su p rácti
ca profesional, como a sus aptitudes 
psicotécnicas.

Es evidente que esta garantía ha de 
ser mayor y más escrupulosamente 
conseguida en los conductores dedica
dos al servicio público, y así lo reco
noce el Reglamento vigente de circu
lación de vehículos de motor mecáni
co, puesto en vigor en 1.° de Agosto 
de 1926, al crear el permiso de con
ducción de. prim era clase, en el que 
se fija fundamentalmente el tener vein
titrés años cumplí des, un año, al me
ros, de práctica profesional y el some
terse a un análisis psicofisico de re
sultados satisfactorios, con carácter 
periódico, y finalmente, un examen de 
aptitud de conocimientos mecánicos y 
prácticos de la eneducción, efectuado 
por -el ingeniero Inspector de au torné
ales adscrito a la Jefatura de Indus
tria correspondiente.

Ahora b ien ; la pj ; ha demos- 
irado que, si no i n i  el precedí- 
flaienio ha sido de pocos resultados po
sitivos» ya que el número de acciden
tas. continúa en aumento y las quejas

del público son cada vez más numero
sas y continuadas, habiéndose com
probado que un gran número de ac
cidentes, más que a desconocimiento 
de manejo del vehículo, había que 
atribuirlos a taras evidentes psíquicas 
o físicas del conductor, por la inefica
cia del certificado paicoñsieo, en la 
forma que hoy se realiza.

Es también evidente la convenien
cia de utilizar las organizaciones de 
otros departam entos m inisteriales que» 
como el de Instrucción pública, ha 
m ontado una red de jaboratorios psl- 
cotécnicos, los cuales, por su espeeia- 
lizaeión, están capacitados para estos 
análisis.

P or todo ello conviene encargar a 
las Instituciones de Orientación pro
fesional y psicoíecnia la organización 
y realización de este servicie, tenien
do en cuenta que poseen laboratorios 
perfectam ente montadas, en los cuales 
vienen realizándose desde hace años 
la selección de conductores para di
versas empresas particulares y oficia
les, con resultado satisfactorio.

En consecuencia, de acuerdó con el 
Consejo de Ministros y  a propuesta de 
su Preside ole.

Vengo en decretar:
El apartado c) del artículo 5.° del 

vigente Reglamento para la circula
ción de vvehículos con motor mecánico 
por las vías públicas de España, apro- 
badp por Decreto de 16 de Junio de 
1926, ce modifica, quedando redactado 
en la siguiente fo rm a:

“c) El permiso de conducción cíe 
prim era clase que autoriza para pres
tar servicio público, será -expedido por.

la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia en que resida el interesada, 
en las condiciones alternativas si
guientes :

A) Medíante la presentación, con 
la solicitud, de los documentos si
guientes :

I. Permiso de conducción de se
gunda clase y da la misma categoría 
que solicita obtener, expedido por un 
año, al menos., de antigüedad, y en cu
yo expediente se haya acreditado te
ner más de veintitrés años y menos de 
sesenta y siete, pudieudo acreditarse 
también este último, en caso necesa
rio, por la partida de nacimiento.

II. Certificado de aptitud psácofl- 
siológiea dei instituto Psieotécnico de 
Madrid, del Instituto Psióotécnieo de 
Barcelona o de las oficinas, Laborato
rios de Orientación y Selección pro
fesional que vayan siendo autorizadas,

III. Un examen de aptitud profe
sional, de carácter te órico-prá etico,* 
ante el Ingeniero de la Jefatura de In
dustria correspondiente., encargado de 
las funciones que sé.: asignan en este 
Reglamento d los antiguos Ingenieros 
Inspectores de automóviles, y que ver
sará sobre conocimiento detallado • del 
presente Reglamento elemental de los 
de transportes mecánicos y circula
ción urbana e interurbana. Interpreta
ción. de planos, montado y desmonta
do d e . la pieza o piezas que señale el 
Ingeniero, explicando técnicamente ^  
que éste le pregunte sobre funciona
miento del motor y demás; mecanis
mos, así como las pruebas de con-diic* . 
clon que estime oportuno hacer por 
carretera y población, con el vehículo
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o vehículos de la categoría para cuya 
con du cc ió n  se desea obtener el 'per
miso,

B) A los que presenten el certifica
do docente de haber seguido en una 
Escuela Elemental de Trabajo los cur
sos'de conductor mecánico y acompa
ñen el certificado psicoíécnico que se 
menciona en el apartado anterior, po
drá expedirse el certificado de con
d u c c ió n 'de prim era clase, siempre que 
estén comprendidos entre los veinti
trés y sesenta y siete años de edad, 
con so1 o el examen íeorlco-praeiico cié 
aptitud profesional ante el Ingeniero 
de la Jefatura üc Industria correspon
diente, sobre Reglamento, conducción 
y manejo de vehículos de la categoría 
para la que desee obtener el permiso.

En todos los casos, al solicitar el 
permiso de prim era clase se reseñará 
el número y fecha del de segunda cla
se, acompañando la certificación aca
démica, y si se hallase en posesión de 
ella; y la Jefatura de Obras públicas 
remitirá de oficio el expediente a la 
Jefatura provincial de Industria para 
que por un Ingeniero de la misma se 
proceda a compulsar la validez de 
aquélla o a exam inar al candidato en 
caso contrario. Devuelto el expediente 
por la Jefatura de Industria con su 
conformidad a la certificación acadé
mica o con el nuevo certificado de 
examen, la Jefatura de Obras públicas 
otorgará el permiso de prim era clase, 
si procediera, con la firma de los In 
genieros Jefes de Industria y de Obras 
públicas.

Los Ingenieros Jefes de Industria 
podrán, cuando las necesidades del 
servicio así lo aconsejen, encargar del 
examen de aptitud a los Ayudantes fa
cultativos industriales, siem pre bajo 
la dirección y responsabilidad del In
geniero encargado del •servicio o del 
Ingeniero Jefe.

Siempre que sea sorprendido un 
conductor en estado de embriaguez 
conduciendo su vehículo, se le retira
rá el permiso por un mes; si reincide 
en la falta, por tres, y a la segunda 
reincidencia, de un modo deíiniivo.

Dada la im portancia del problema, 
su amplitud y la necesidad de un estu
dio estadístico y experimental, estas 
medidas serán solamente obligatorias 
por ahora, en lo que se refiere al exa
men psicotécnieo en les provincias de 
Madrid, Barcelona, Bilbao, Sevilla y 
Valencia, donde existen oficinas-labo
ratorios de orientación y selección 
Proles:ons 1 convenientemente equipa
das. Dicho examen se hará siempre 
bai° dirección e inspección de los 
Institutos psicoíécnicos: el de Barce
lona, para la región catalana y. Balea

res, y el de Madrid, para el resto de 
España.

Los dos Instituios de Madrid y Bar
celona fijarán de .-común acuerdo ios 
normas que habrán de seguirse para 
lo’s exámenes de 'aptitud y para la ex
pedición de los certificados correspon
dientes.

Estas normas serán obligatorias en 
todos los Laboratorios psieotéenieos 
que vayan siendo sucesivamente auto» 
rizados. Para garantía de los exáme
nes, la aplicación de estas normas se 
llevará a cabo por las oficinas-labora
torios antes indicadas, bajo la inspec
ción de los referidos Institutos.

Los institutos y Oficinas-Laborato
rios procurarán durante e l .prim er.año, 
no sólo realizar la selección psicotée- 
nica, sino estudiar, además, de acuer
do con las Jefaturas de Industria, el 
problema de la conducción de .vehícu
los de motor mecánico en las respec
tivas capitales, estableciendo estadís
ticas especiales y ayudándose, en caso 
necesario, con los oficiales que le pro
porcionarán los Ministerios, Ayunta
mientos y Centros de Tráfico urbano.

Los resultados obtenidos después del 
prim er año de trabajo servirán para 
extender estas medidas a aquellas ca
pitales donde existan Laboratorios psi- 
cotócnico’s dependientes de los referi
dos Institutos, a propuesta de los or
ganismos locales, previo informe del 
Instituto Psicotécnieo, en cuya zona 
está emplazado dicho Laboratorio.

Los permisos de conducción de pri
mera clase expedidos con fecha pos
terior a la puesta en vigor del pre
sente Decreto, no serán válidos para 
las provincias de Madrid, Barcelona, 
Bilbao, Sevilla y Valencia, mientras no 
sean convalidados, por medio de un 
dictamen psicotécnieo positivo dé las 
Instituciones de Orientación y Selec
ción profesional correspondientes.

El reconocimiento periódico de lo
dos los conductores se verificará a par
tir de la entrada en vigor de este De
creto, en los Laboratorios Psicotécni
cos, con arreglo a las normas antedi
chas y tornando como base la fecha 
de obtención del carnet y con arreglo 
a lo-s períodos, que serán cada vez 
más cortos, a medida que avanza la 
edad del conductor. Como mínimo, es
tos perí idos serán de cinco años, has
ta la edad de cuarenta; de dos, a partir 
de esta edad hasta los cincuenta, y de 
un año a partir de esta última edad.

También será sometido a nuevo re
conocimiento todo conductor que haya 
resultado culpable de un accidente 
producido por el vehículo que con
ducía.

La no verificación de este recono

cimiento determ inará h  anulación del 
carnet. J

Por el Ministerio de Instrucción pú-: 
blica y a propuesta del de Industria y 

¿mercic, se designará para cada una! 
las Instituciones de Orientación y  

Acción profesional, autorizadas pa« 
i 1 examen psicotécnieo a que se re^ 
ti a este Decreto, un Ingeniero dele^ 
gado de las Jefaturas de Industria de' 
dichas .provincias para que colabore; 
en aquellas Instituciones en la realiza* 
ción de ios servicios.

En concepto de gastos de m aterial' 
cada examen de aptitud devengará $ 
favor del Laboratorio Psicotécnieo c<u 
rrespondiente la cantidad de 10 pe-¡ 
setas; la expedición del certificado de*; 
vengará cinco pesetas, y la de un du-¿ 
plicado en caso de extravío, dos pe-1 
setas. •)

En todo el Reglamento de Ifi de Jtt~. 
nio de 1926 sobre circulación de ve-' 
hículos con motor mecánico por •lass’ 
vías públicas de España, se supondrá! 
sustituidas las palabras “Ingeniero lú-s-»; 
pector de automóviles” por "Ingenie-? 
ro Jefe de la Jefatura de Industria”/  

Quedan derogadas todas las dispo** 
siciones que se opongan a lo estipula*! 
do en el presente Decreto, que en trará  
en vigor en las distintas provinciaf 
mencionadas cuando a*sí lo acuerde cf 
Ministerio de Industria y Comercié 
hallarse en condiciones los Laborato* 
rios y agregados a los mismos dos Jft* 
genieros a su servicio.

Dado en Madrid a veintiocho de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NiOETO A LEA LA-/,á MORA Y TORRES  

S!1 Presidente de! ■ Pense jo de Ministros*
D iego Martínez  B arrio,

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
De conform idad con lo establecido' 

en el Deere lo de 2 de Junio último, y  
teniendo en cuenta las necesidades del 
servicio y que las prohibiciones que 
establece el artículo 68 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto de. 1907 no afec
tan a la provisión de plazas en con
curso de antigüedad,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial 
de Lugo, vacante por traslación de 
D. Francisco Fernández Berna!, a don 
Modesto Peladura Ayuso, Magistrado 
de Audiencia, con sueldo anual de pe-* 
setas 18.000, que sirve su cargo en la 
territorial de Cáceies y resulta el más 
antiguo de los concursantes dentro de
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jlas condiciones queexige el referido 
¡Decreto.
h Dado en Madrid a veintisiete de No- 
¡Tiembi*» de mil novecientos treinta y 
tres.
N IC E T O  A LC A LA -ZA M O R A  Y T O R R E S  

ti Bt Ministro de Justicia,
4  B o t e l l a  A  s  e  n  s  i .

MINISTERIO DE HACIENDA

 DECRETO
No habiendo aceptado D. Félix Be

tiítez de Lugo y Rodríguez la designa- 
¡ciónbecha a su favor por Decreto del 
idia 23 del mes actual para el cargo 
de Consejero del Estado en el Conse
jo de Administración del Banco Hipo
tecario de España,

A propuesta del Ministro de Ha
cienda,

Vengo en declarar sin efecto dicho 
Decreto y, consiguientemente, el nom
bramiento a que el mismo se refiere.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
í  tres.
NICETD ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

B i Ministro de Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t b .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLÁS ARTES

DECRETOS 
 El Decreto de la Presidencia del 

DConsejo de Ministros, fecha 20 de Oc
tubre ultimo, dispone que siempre que 
aeon arreglo a las leyes y disposiciones 
jjue rigen l<ys diversos Cuerpos y Ca
breras del Estado, sea necesario con
vocar oposiciones a cualquiera de ellos 
;,jr se entienda por el Ministro respec
tivo que es imprescindible anunciar 
la convocatoria, quedará facultado pa
ira someter a examen del Consejo de 
ministros el oportuno Decreto motiva
ndo p: ra proceder a la dicha convoca
toria.
! Creadas en el presupuesto vigente 

¿íres plazas de Jefe de Sección del Mu- 
#eo i edágógico Nacional y vacante en 
Vste Contro una plaza de Taquígrafo- 
Idee;-nógraío, es de necesidad apre- 
fniaríe p^ra atender al desenvolvi- 
tniei-ío del Museo y a las exigencias 
jque 5o plantea el Decreto de 13 de Ju- 
jíno y el Reglamento de 1,° de Octu- 
•bre de Í;í32, convocar oposiciones 

.v. pro roer dichas plazas.
P s? tales racones y a propuesta del 

iJtóm nrtro de Instrucción pública y Be

llas Artes, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas 
Artes para convocar concurso-oposi
ción a fin de proveer tres plazas de 
Jefe de Sección del Museo Pedagógico 
Nacional y la oposición libre para la 
vacante de Taquígrafo - Mecanógrafo 
existente en el mrsmo Centro.

Dado en Madrid a veintiocho de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZÁMOEA Y TORRES 

ISí Ministro de Instrucción pública 
y Helias Artes,

D o m in g o  b a r n é s  S a l in a s .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en admitir a D. Alejandro 
Otero y Fernández su dimisión del car» 
go de Rector de la Universidad de 
Granada.

Dado en Madrid a veintiocho de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres,
ÑIOETO ALCALA-ZAMOEA Y TORRES 

ISI Ministro do instrucción pública 
jr Bella* Artos,

D o m in g o  Ba r n é s  S a l in a s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETO
Los agentes de negocios se han di

rigido en diferentes ocasiones a los 
Poderes públicos solicitando que se 
dictara una disposición estableciendo 
la colegiación obligatoria de estos pro
fesionales, del mismo modo que se hi
zo con los agentes comerciales y con 
tantos otros cuya actividad profesio
nal se halla sometida a este sistema 
de organización.

Uno de los motivos que se alegan 
para obtener dicha resolución es, pre
cisamente, determinar los linderos de 
acción de esta actividad profesional. 
Deben ser considerados como tales 
agentes, exclusivamente los que reali
zan ¡un servicio de mediación entre los 
particulares o cualesquiera otras per
sonas y la Administración pública ges
tionando asuntos administrativos.

Por otra parte, dentro del imarco 
mismo de la profesión se mezclan ele
mentos que la ejercen por mera inci
dencia, no suelen tributar al Estado y 
realizan una competencia ilícita, en 
perjuicio de los profesionales perma
nentes y asentados. Como estos agen
tes de negocios esporádicos suelen

al.m dar y es difícil fiscalizar su si- 
ti;ación tributaria, el Tesoro experi
menta con ello un indudable perjuicio 
de carácter económico, que puede ser 
evitado con la colegiación forzosa.

Las razones que pueden alegarse en 
favor de Ja colegiación son de dos cla
ses. En primer término la exigen con
veniencias de carácter público, por 
cuanto asegura los ingresos tributarios 
que pertenecen al Tesoro y ofrece a 
los particulares en  general ¡una mayor 
garantía, por la obligación impuesta a 
los agentes colegiados de constituir 
fianza. En segundo lugar, la profesión 
gana con la colegiación en prestigio 
moral y social.

A todos estos fines atiende la pre
sente disposición. En elía se procura 
encuadrar un verdadero servicio pú
blico, de una’ eficiencia tal Vez infre
cuente en organizaciones similares ya 
existentes. Entre otras ventajas para 
el público en general es digno de ser 
destacado el beneficio de pobreza de 
que disfrutarán aquellas personas que, 
careciendo de bienes de fortuna, ne
cesiten gestionar amntos en las ofici
nas públicas. La organización que se* 
se da a este servicio permite esperar 
que no ha de ser letra muerta en la 
práctica, sino una realidad altamente 
beneficiosa.

Pero aun siendo de la mayor con
veniencia la colegiación obligatoria,, 
debe ser respetada la situación jurí
dica de los que actualmente ejercen 
la profesión libremente, no forzándo
les a pertenecer a los colegios. Por 
tanto, esta obligación se establece pa
ra los agentes de negocios—cuyo nom
bre se cambia por el de gestores ad
ministrativos—que inicíen su vida 
profesional a partir de la publicación 
del presente Decreto. Mas existen de
terminadas obligaciones de carácter 
público, que deben ser impuestas a to
dos los agentes, colegiados o no cole
giados, como por ejemplo el hallarse 
matriculados, gestionar asuntos de po
bres, etc., y como la vigilancia de su 
cumplimiento corresponde a los cole
gios, es natural que, aun los no cole
giados, estén, a estos efectos, bajo la 
jurisdicción de dichas Corporaciones 
oficiales.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se aprueba el ad

junto Reglamento de la profesión de 
gestor administrativo.

Dado ¡e,n Madrid a veintiocho de No
viembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALO AL A-Z AM ORA Y TORRES 
P  Ministro Ge Industria y Comem%

F é l i x  C o r d ó n  OrdAs ,
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REGLAMENTO DE LA PROFESION 
DE GESTOR ADMINISTRATIVO

TITULO I

J)e la profesión de Gestor adminis
trativo.

Artículo 1.® Se reconoce oficialmen
te la existencia de la profesión cíe 
Gestor administrativo.

Son Gestores administrativos aque
llos que, efe un modo habitual y por 
profesión, se dedican libremente a pro
mover y activar en -las oficinas públi
cas, mediante la percepción de hono
rarios, toda clase de asuntos de par
ticulares o de Corporaciones.

Artículo 2.° Para ejercer la profe
sión de Gestor administrativo es nece
sario estar matriculado con arreglo a 
lo que determinan las leyes fiscales del 
Estado y pertenecer a los Colegios ofi
ciales que se crean en virtud d’e la 
presente disposición.

Quedan exentos de esta última obli
gación los Gestores administrativos 
que se hallen en la actualidad matri
culados, smvo para las obligaciones de 
carácter profesional que se determi
nan en este Reglamento.
. Artículo 3.° Para ingresar en los 
Colegios oficiales de Gestores adminis
trativos se requiere:

a) Ser mayor de edad y hallarse 
empadronado dentro de la demarca
ción del Colegio.

b) Acreditar buena conducta y re
conocida probidad por medio de in
formación suscrita por tres personas 
que sean comerciantes individuales o 
sociales inscritos en el Registro mer
cantil de cada plaza, Agentes de Cam
bio y Bolsa, Corredores de Comercio, 
Abogados, Notarios, Procuradores, Ges
tores administrativos o Agentes comer
ciales colegiados.

c) Presentar el duplicado -de la de
le! a ración pidiendo ser dado de alta 
ien la contribución industrial.

d) Presentar certificación negativa 
del Registro central de Penados y re
beldes.

e) Depositar, en concepto de fian
za, en la Caja general de Depósitos, a 
disposición del Director general de 
Comercio y Política Arancelaria, 5.000 
¡pesetas efectivas en títulos de la Den-, 
da del Estado, con la salvedad del pá- 
irrafo cuarto de este artículo.

Dicha fianza será cancelada en caso 
¡de renuncia, privación de cargo o fa
llecimiento, previo aviso en la Gaceta 
Pe Madrid y tíos periódicos de los de 
jinayor circulación >de dicha capital, 
©jándose el plazo de seis meses para 
¡producir las reclamaciones contra efia.
‘ La fianza podrá ser depositada en 
cuati o plazos anuales, el primero de 
ios cuales será ingresado en la Caja 
general de Depósitos eni el acio de 
¡quedar incorporado al Colegio el Ges
tor administrativo, sin lo cual la in
corporación no tendrá efecto.
* Pueden inscribirse en los Colegios 
las Sociedades colectivas, comandita
rias y de responsabilidad limitada. 
'■Articula 4.° La profesión de Gestor 
Administrativo es incompatible con 
*ocio empleo activo retribuido por el 
Astado, la Provincia y el Municipio, 
tsalvo t \ (}es| or administrativo de 
ias expresadas entidades.
* Artículo 5.° Por el Ministerio de Xm 
Industria y; Comercio se expedirán los

títulos oficiales a los Gestores adminis
trativos que se colegien a virtud de 
las disposiciones, del presente Regla
mento.

Artículo 0.° Los Gestores administra
tivos actualmente en ejercicio que, ha
ciendo uso del derecho de opción que 
les confiere el artículo 2.°, dejen de 
incorporarse a los Colegios oficiales, 
quedarán exentos de la obligación de 
levantar las cargas colegiales de ca
rácter económico y del depósito de 
la fianza, pero no de ninguna otra de 
las obligaciones que se imponen en 
este Decreto para el ejercicio de la 
profesión.

Asimismo quedarán sujetos a la ju
risdicción colegial para todos los efec
tos, con la excepción indicada.

Artículo 7.° Los Gestores adminis
trativos habrán de cumplir-'en el ejer
cicio de su profesión las siguientes 
obligaciones:

1.a Llevar un libro registro én el 
cual constará cada una de las opera
ciones realizadas con su fecha, nom
bre del cliente y los datos esenciales 
del documento o documentos gestio
nados y de las operaciones realizadas.

De acuerdo con este libro están obli
gados a dar cuenta de los referidos 
datos a los interesados que lo soli
citen.

2.a Gestionar gratuitamente en las 
oficinas públicas asuntos de aquellas 
personas que demanden este benefi
cio en la forma que se establece en el 
artículo siguiente.

3.a Percibir sus honorarios con 
arreglo a los Aranceles aprobados por 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria.

Artículo 8.° El beneficio de pobre
za a que se refiere el artículo anterior 
se concede a las personas que tengan 
alguno de los siguientes requisitos:

1.® Los que vivan de un jornal o 
salario eventual.

2.* Los que vivan sólo de un sala
rio permanente o de un sueldo, cual
quiera que sea su procedencia, que 
no exceda de 4.000 pesetas anuales.

3.° Los que vivan de rentas infe
riores a dicha cantidad,

4.° Los que vivan solamente del 
ejercicio de una industria ó de los 
productos de cualquier comercio por 
el cual paguen contribución anual in
ferior a 100 pesetas.

5.° Los que tengan todos sus bienes 
embargados o retenidos con su renta 
y no tengan ingresos por otros concep
tos, superiores a la cantidad citada en 
los números anteriores.

No obstante, no son acreedores al 
beneficio de pobreza los que, aun ha
llándose comprendidos en los casos 
anteriores, vivan en condiciones que 
permitan suponer que disfrutan de una 
renta o ingresos superiores a 4.000 
pesetas anuales.

Las personas que, de acuerdo con 
lo anteriormente dispuesto, se crean 
con derecho a este beneficio, lo soli
citarán del Colegio oficial de Gestores 
administrativos de la demarcación en 
que se hallen las oficinas públicas don
de se ha de realizar la gestión,-en sim
ple carta dirigida al Presidente, rese
ñando su cédula personal y acompa
ñando urna declaración jurada, en la 
que se hagan constar los hechos en 
virtud de los cuales el solicitante se 
crea comprendido en los supuestos

que se establecen en los párrafos an
teriores de este artículo.

La Junta de gobierno del Colegio, 
sin más trámite, procederá al reparta 
del asunto, designando al Gestor al- cual 
le corresponda. Si el servicio que 
solicita es urgente, bien sea por m  
propia naturaleza o porque resulte de 
las circunstancias del caso, el Gestor 
procederá, desde luego, a efectuar la 
gestión encomendada, a reserva d« 
practicar después las diligencias ave* 
riguatorias oportunas. ;

Si no fuere urgente el asunto y na 
sufriera perjuicio el interesado por él 
retraso que se le originare, puede «1 
gestor practicar dichas diligencias 
averiguatonas previamente, y si no re
sultare pobre el peticionario o fuera 
falsa o inexacta su declaración, lo 
pondrá en conocimiento de la Junta 
de gobierno del Colegio, a los efectos 
que procedan, especialmente en lo que 
se refiere a le dispuesto en el título í l í  
de este Reglamento, sobre faltas y san
ciones.

Artículo 9.° El beneficio de pobre
za se refiere exclusivamente a los ho
norarios de los Gestores, administrati
vos, pero sin afectar a los gastos del 
servicio, incluso impuestos, timbres y 
pólizas, de los cuales ño estuvieren 
excluidos Jos interesados en virtud de 
otras disposiciones legales.

Artículo 10. Se considerarán, ep to
do caso asuntos de pobres, en los cua
les no percibirán honorarios los Ges
tores administrativos, aquellos, en los 
cuales el Estado, la Provincia ó el Mu
nicipio y los funcionarios públicos 
que intervengan en su traiñifáción, no 
devengan derechos de ningún género 
y que se tramitan en papel timbrado 
de la última clase..

Artículo 11. Para mayor eficácia 
de este servicio, los Colegios darán pu
blicidad a su existencia y forma de 
prestarlo, insertando tres veces al año» 
por lo menos, y desde luego al cons
tituirse la Corporación, en los dos dia
rios de mayor circulación de.su loca
lidad, un anuncio informando al pú
blico de los extremos a que se refieren 
los preceptos del presente Reglamen
to sobre beneficio de pobreza, y fija
rán, en lugar visible de sus oficinas, 
el mismo anuncio, para general cono
cimiento.

Artículo 12. Los Gestores adminis^ 
trativos tendrán derecho a resarcirse 
de Ais honorarios cuando el declarado 
pobre venga a mejor fortuna.

Artículo 13. Los Colegios podrán 
organizar, en la forma que tengan por 
más conveniente, dentro de las presen
tes normas, este servicio.

TITULO II 

De ía reorganización colegial

S E C C I Ó N  P R I M E R A

De los Colegios.

Artículo 14. Podrá existir un Co
legio de Gestores administrativos en 
cada provincia.

En las provincias en .que hubiere 
menos de 20 Gestores no se constituirá 
Colegio, incorporándose los que exis
tan al de ¡la provincia que se designe 
por el Ministerio,

Artículo 15. Los Colegios, de Gesto
res administrativos dependerán jerár
quicamente la Dirección ¿general d$
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Comercio y Política Arancelaria fiel 
Ministerio 'de Industria y Comercio* 
sin perjuicio de la relación que man* 
tengan, en virtud de las prescripcio
nes' de este Reglamento, con la Junta 
central de ios mismos.

Los Colegios y sus Jungas de gobier
no y demás órganos directivos se abs
tendrán de toda actividad política o 
religiosa, sa-vo el acatamiento debido 
al Gobierno de la República y a las 
Instituciones políticas del Estado y la 
cooneración activa, espontánea o re
querida* con las Autoridades publicas.

Artículo 16. Los fines principales 
de los Colegios y de la organización 
colegial son los siguientes:

a) Velar por el mayor prestigio de 
la profesión impidiendo toda clase de 
metas que la menoscaben.

b) Evitar la competencia desleal 
suitre los Gestores adm inistralívos.

e) Im pedir que los particulares su
fran perjuicio al confiar sus intereses 
a los colegiados y asistir gratuitam en
te a los que carezcan de medios de 
fortuna y necesiten gestionar negocios 
¿e carácter adm inistrativo.

ñ) Inform ar a la Administración 
pública acerca de las cuestiones que 
son de la competencia profesional ue 
los Gestores adm inistrativos.

e) Defender a  les adm inistrados en 
general y a los colegiales ante los Po
deres públicos, en lo que se refiere a 
las gestiones y negocios en las oficinas 
•¿¿1 Estado, Región, Provincia y Muni
cipio.-

f) Perseguir a las personas que rea- 
iieen «clandestinaiuanle las funciones 
profesionales de Gestor adm inistra
tiva.

Artículo 17. Los Colegios estaián 
regidos por los siguientes órganos:

a) La Junta general de colegiados. 
h) La Junta de gobierno,
e) Los Comités que creen los pro

pios Colegios en sus Reglamentos de 
régimen interior. _ ^  .

Las Juntas de gobierno de los Colé- 
Aios oficiales d r  Gestores adm inistra
tivos estarán compuestas por un P re
sidente, un Vicepresidente, un Conta- 
io r ,  un Tesorero, un  Secretario y el 
húm ero de Vocales que la entidad 
ficuerde, sin que puedan exceder de 
nueve.

Artículo lo . Los cargos ¡de la Junta 
de gobierno de los Colegios durarán 
tres años, renovándose por terceras 
partes cada año.

En el prim er año de ¡vigencia de 
este Reglamento se renovará^ la te r
cera parte de los Vocales de la Junte 
de «gobierno*, por sorteo, y los cargos 
de Vicepresidente y Contador. En el 
segundo año se renovarán ios de Pre
sídem e y Tesorero, y la m itad de los 
Vocales que hubiesen quedado de la 
prim era elección, y en el tercer año, el 
cte Secretario y i a última tercera parle 
de 1 os Vocales,

Las personas que •ocupen cargos di
rectivos de los Colegios son reelegi- 

• bles, a menos que se acuerde lo con
trario  pp v irtud de precepto (.ve), Re- 
glamcum » e régimen in terior cié la 
■Con* >r * mn.

á n  oí o 19. Las Juntas geuenucs 
«pod™. ce. ordinarias y extraordina
rias.

Tendrán el carácter de cretina mas 
las ■que se -reúnan anualmente en ei. 
-mes efe Enero con objeto de renovar 
|k>s *eargos, exam inar la  gestión de los

miembros directivos, dar lectura a la 
Memoria anual, en Ja que se reseñará 
la labor realizada durante el ejercicio 

- anterior, y presentar el baiaiiee de 
cuentas para su aprobación.

Artículo 20. La Junta general se 
cons tituirá en primera cr avoca to r i a - 
con la mitad más uno- de ros colegia
dos y en segunda convoca tona cual
quiera que sea el número cíe los asis
tentes. Será necesaria nueva citación 
para celebrar Junta en segunda con
voca loria.

Las citaciones para Junta general 
han de reaUza.se personalmente, aun
que se pubLqu-en en la Prensa o por 
otro medio cualquiera de anusión.

Artículo 2 'i.. Las elecciones para la 
renovación de 3a Junta de Gobierno 
deberán celebrarse en ei mes de Enero 
de cada año en la Junta general ordi
naria correspondiente,

Serán eme fines y -elegibles, sin limi
tación alguna, todos los colegiados que 
se hallen matriculados en la contribu
ción industrial y al corríante.en el le
vantamiento de las cargas colegiales,

Del resultado de ia elección se dará 
cuenta al Ministerio tle industria y 
Comercio dentro de los odio días si
guientes.

Las -protestas e incidencias motiva
das por la forma de llevarse a cabo 
las elecciones serán resueltas por la 
misma Junta del Colegio en prim era 
instancia con apelación, m  el plazo ue 
ocho oías, ante el Ministerio.

Las vacantes que ocurran por cual
quier causa antes de vencer el térixuno 
reglamentado- serán cubiertas interina
mente por la Junta directiva.

Artículo 22. Los Colegios oficiales 
de Gestores administrativos redactarán 
un Reglamento para su régimen inte
rior, sujetándose a las disposiciones 
del presente y a las leyes y ordenan
zas generales del Estado.

Dicho Reglamento no tendrá vigen
cia sin 3a aprobación del Ministerio fie 
Industria y Comercio.

se c c ió n  2 .a

De ia Junla central,
Artículo 23, Existirá una represen

tación nacional de los Colegios cíe Ges
tores administrativos, ..compuesta de 
dos órganos: la Asamblea geneial de 
los representantes fie los Colegios y la 
Junta central.

Artículo 24. La Junta centra] ten
drá sy residencia en f Madrid y estará 
integrada por nueve miembros efecti
vos e igual número de suplentes, no 
puchen ño recaer en un mismo Colegio 
más de un nombramiento.

La Junta central representará a los 
Colegios provinciales y es la ejecutora 
de los mandamientos de la Asamblea 
general, manteniendo asimismo te rela
ción directa con la Administración pú
blica en representación de los Colegios 
y de los Gestores administrativos.

La Junta central, además de las fun
ciones delegadas por la A« irahlca, ten
drá a su cargo las s qa.cníes:

a) Dirigirá yen*’ i el fundo- 
namicr.to de los Cele_, o,

b) Fueteará a la Amamistraeión los 
servicios infoimativos que' sé le enco
mienden.

c) Velará por el exacto cumplimieri- . 
to de este Reglamento y fio los fines

de la organización colegial, instruyen
do expedientes a los miembros de Jas 
Juntas dircejjvas de ios Colegios,, cuan-’- 
do hubiere lugar, y proponiendo las 
sanciones que es lime oportunas a ia 
Dirección general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

•d) Fallara en prime, a instancia to-" 
das las cuestiones que surjan entre los 
Colegios, siendo apelables sus resolu
ciones ante el Ministerio de Industria 
y •Comercio.

e) iterm m u irá  las órdenes C ircula
re s  o te i cenba con carácter gene
ral del Mmtelateo fio ¿nausüua y Co
mercio a tos ctef eren les Colegios y ve
lará, bajo te responsabilizad de sus. 
mieminos, por ei campamiento de di-: 
chas órdenes.

f) Propondrá a ¿a Dirección gene
ral fie Cerner cío y Política Arancela^ 
ría los Aranceles con arreglo a los. 
cuales han cíe percibir sus honorarios 
los agentes añminLst. ah vos.

Articulo 25. Los miembros de la 
Junta centra] serán designados por 
elección da los Colegios provinciales, 
reunidos sus representantes en Asam
blea general.

La Junta central tendrá un Presi
dente, un Tesorero y un Secretario* 
Los que desempeñen dichos cargos y 
ei Vocal prim ero, que ejercerá las fun
ciones de Contador, tendrán su resi
dencia en Madrid.

La caire clon de todos los cargos de 
3a Junto central, incluso Vocales efec
tivos y suplentes, será de cuatro años, 
renovándose por mitad cada dos amos 
y quedando adm itida la reelección, 
Las vacantes definitivas o circunstan
ciales que ocurran en la Junta serán 
cubiertas por la misma con carácter 
provisional hasta que la Asamblea re
unida torne acuerdo sobre el particu
lar.

Artículo 26. La Jimia central m 
reunirá ea pleno cada cuatro meses, 
por lo menos, y podrá celebrar sesio
nes extraordinarias cuando io estiman 
necesario tres Vocales de la misma, en 
virtud de convocatoria del Presiden
te o del Secretario o cuando 3o ordene 
la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria o el Ministerio 
de industria y Comercio.

Articulo 27. Serán funciones priva
tivas de los cargos de la Junta central 
las siguientes:

El Presidente asumirá la represen-* 
tación de la Junta y será el ejecutor 
de sus acuerdos. Convocará y presidi
rá las sesiones, fijando el orden del 
día y resolviendo los empates con su 
voto de calidad, si aquéllos .subsistie
ran después de tres votaciones conse
cutivas. Asumirá, por delegación, to
das las funciones de la Junta central 
en los casos cuya urgencia así lo re
quiera.

Asimismo podrá adoptar dichas re
soluciones, *sin previa delegación de la 
Junta central, bajo su responsabilidad, 
a reserva de convalidarlas, después, 
ante la Junta en pleno. Si la Junta des
aprobara la gestión del Presidente, lo 
pondrá en conocimiento de la Direc
ción general de Comercio y Política 
Arancelaria razonando lo-s motivos de 
su acuerdo para que el Ministerio adop
te la resolución que proceda.

El Tesorero custodiará, bajo su res* 
ponsabilidad» los fondos de te Junte
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central en k  forma que ésta dispon
ga y efectuará los cobros y pagos pre
via orden del Presidente y toma de 
razón del Contador.

El Vocal primero de la Junta ejer
cerá les funciones de Contador, inter
vendrá los documentos de cobros' y 
pagos y dirigirá la contabilidad, de
biendo hacer el balance de cuentas al 
final del ejercicio para presentarlo a la 
aprobación de la Junta.

Dicho' Vocal sustituirá, en caso- de 
ausencia o cíe enfermedad, *al Presiden
te y al Tesorero.

El Secretario’ se encargará de llevar 
la correspondencia oficial; cuidará es 
pecialmente de que sean ejecutados ios 
acuerdos de la Junta y cumplidas las 
órdenes de la Presidencia. Redactará 
las actas y la Memoria anual y será el 
jefe inmediato de la oficina de xa 
Junta.

Los Vocales intervendrán en las. de
liberaciones de la Junta, con voz y v o 
to, y podrán sustituir en las ausencias, 
enfermedades y provisionalmente en 
kvs vacantes a los demás miembros da 
di c h o o rga n i sin o .

Artículo 2-8. La Junta central re
dactará un Heg.lame.nto de régimen in
terior, en el cl al, dentro de las nor
mas del presente, podrá determinar, 
en forma que crea de mayor eficacia, 
las atribuciones y funcionamiento de 
sus órganos, relaciones con los Cole
gios y cuantas cuestiones afecten a Ja 
organización colegial.

Sección 3.a

Del régimen económ ico de los Colé* 
g¿os y de la Junta centra!.

Articulo 29. Los Colegios oficíales 
de Gestores administrativos y  la Jun
ta central de los mismos tienen per
sonalidad jurídica para adquirir, po
seer, administrar y enajenar bienes 
de todas clases.

Artículo 30. El sostenimiento eco
nómico de la Jinta central y de los 
Colegios de Gestores administrativos' 
correrá a cargo exclusivamente de sus 
asociados,

Los Colegios percibirán de éstos una 
c-u-ota. mensual o repartirán las cargas . 
colegiadas en la forme que consideren ' 
más conveniente, pero en ningún caso 
podrán ex ig ir cuota de entrada a los 
que soliciten su inscripción;

También podrán figurar entre los’ 
ingresos del Colegio, los derechos que 
perciban por servicios que presten a 
sos asociados o a otras personas y por 
certificaciones expedidas.
. Las cuotas devengadas, liquidas y no- 

satisfechas, serán exigibies por la vía 
de apremio judicial.

Artículo 31. Para el sos-te ni miento- 
de la Junta- central contribuirán todos 
los Colegios con una cuota' anual., cu
ya cuantía fijará ía Asamblea general 
al etagir la primera Junta.
# Articulo 32. Las Colegios provin

ciales, no obstante lo dispuesto en el 
p-árrafo segundo del artículo 4. A de es
te Reglamento-, pueden sor disueitos 
•cuando sus presupuestos presenten, un 
déficit continuado o no puedan cum
plir, por razones económicas, los fines

la organización colegial.
^rtkvdó 33. Antes del 1.°’ de ano,, 

¿os Cortgios y la Junta central con fe e- 
clonarán- sus presupuestos,' que serán 

para su aprobación, antes’

del-lJ* de Febrero, a la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria.

T I T U L O  IIT 

Sanciones.
Artículo 34. Incurrirán en la falta 

de clandestinidad los que habiteal- 
mente realicen actos propios de la pro
fesión de Gestor administrativo sin 
cumplir los requisitos previos que pa
ra ello se exigen en virtud del presen
te Reglamento,

Asimismo incurrirán en la propia 
falta las personas que realicen dichos 
actos, no h-abitualrnente, sino por in 
cidencia,. cuando perciban retribución 
por las gestiones realizadas.

Articulo 35. La clandestinidad con
sistente en no estar matriculado, se 
castigará con mulla de i Oí) a 530 pe
setas, comunicándose e l hecho, ade
más, a las Autoridades^ fiscales del 
Estado.

La clandestinidad consistente 'en no 
estar colegiado, aunque sí matricula
do.,. se castigará con multa de 25 a 25Q- 
pesetas.

La falta de clandestinidad, consis
tente -en no estar matriculado ni cole
giado, será sancionada con multa de 
150 a 750̂  pesetas.

Artículo 30. Los Gestores adminis
trativos que en la gestión de actos de 
carácter profesional procedan con fal
ta de probidad o eou negligencia gra
ve, aunque los acros. realizados no 
constituyan falta en el orden penal,, 
podrán ser sancionados con multa de 
25 a 540 -pesetas y suspensión hasta 
tres meses en el ejercicio de la profe
sión.

.JduarHdo estos acLs sean reiterados 
y perjudiGLcn notoriamente el presti
gio de la profesión, el Gestor adminis
trativo en ellos: iucurs© podrá ser ex
pulsado.

Las sanciones a que se refiere este 
artículo solamente podrá imponerlas el 
Ministerio, instruyendo, por medio del 
funcionario que designe, el oportuno 
expediente.

ArLeUiO 37. El incumplimiento de 
la obligación establecida en el número 
primero del articulo 7.° será sancio
nado con multa do 25 a 250 pesetas.

Artículo 38. Los Gestores adminis
trativos que dejen de cumplir la obli
gación de gestionar los asuntas de po
bres que se les encomienden, conforme 
se dispone en ei número segundo del 
ar tierno 7.°, a  lo hagan con negligen
cia, serán sancionados con multa de 
150' a 500 pesetas.

En la misma multa, incurrirán los 
pa* neniares que, para obtener dicho 
beneficio de pobreza, nagan declaracio
nes falsas o inexactas, sui perjuicio de 
ía responsabilidad enmiaai a. que pu
dieran hacerse- acreedores..

Artículo 39. Los Gestores adminis
trativos' que perciban honorarios en 
cuantía distinta de la que fijen Ios- 
Aranceles oficiales, serón sancionados; 
con multa de 50 a- 500 pesetas.

Artículo 40. Toda nersona que ocu
pe ca.. gos direcn o , en ios Colegios 
de Gestores' aáxiiln.oUaiivo-s, podrá ser 
destituida y sancionada con multa *de 
25 a 1.000 pesetas por incumplimiento 
de los deberes- reglamentarios.

La vulneración de las obligaciones a 
que se refiere el párrafo segundo del 
artículo. í5. déterima-ará siempre la

destitución de la persona incurss eii 
dicha falta, apa. te otras sanciones cju«( 
pudieran corresponderie. j

Podrá ser destituida la Junta de Go* 
bierno en pleno por simple tolerancia 
de actos u omisiones de esta especie- 
en alguno o algunos miembros do laí 
misma o en otras personas que ocupen! 
cargos directivos en los órganos coleJ 
giales. j

Artículo 41. Las Juntas de Gob.'t rnq 
de ios Colegios de Gestores admiais* 
tráti-vos están facuilauas pa. a instruid 
expedientes a sus miembros y a lo?  
Gestores administrativos colocados ba<7 
jo su jurisdicción, y proponer a la DI*, 
rección general üe Comercio y Poiíüca’ 
Arancelaria la imposición de las .saa* 
ciones que juzguen pertinentes. ]

Las multas impuestas por la Birec* 
eión general de Comercio y Poííiicáí* 
Arancelaria, se ha. án electivas en e l  
papel de pagos al Eslauo correopaaó 
diente, en ei término oe ocho di ai?, u 
partir de la notificación al multado, ¿ 

En caso de que no s-e hicieran efectL; 
vas voluntariaiaenie en el plazo fijado* 
los Colegios procederán a exigir el 
pago de ía mu i la por ía vía de apremié 
judicial o bien lo pondrán en cernirá 
miento de ia Dirección general do Co4 
mercio y Poli Lea Aran.ua. ía para qu¿ 
ésta proceda contra la lianza deposita* 
da por el Gestor íuuúauo hasta cubrí A 
el importe de la inulta y las costas q®<¡ 
se bu Dieren originado. J

E l Gestor administrativo quedará -edf 3 
suspenso en el ejercicio de la profeC 
sión, en este último caso, ihasta q a i 
reponga la fianza' en ia cuantía que s| 
señala en el artículo 3.° de este Be-J 
g k  mentó-.

Se concede recui so de alzada ante e l 
Ministerio contra las sanciones impiies*; 
tas por la Dirección general de Co
mercio y Política Arancelaria. Dicha 
recurso deberá ser interpuesto en e l 
término de ocho días a partir de la no-1 
tificación, consignando ei importe de la 
multa en el Colegio cor. espondkute.

DI S POSICIÓN FINAL

Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan a este Regiamente, del 
cual se dará cuenta a las Cortes, «

DISPOSICIONES TRANSITORIAS- j

Primera. En el término de un mes* 
a partir d.e 3a publicación d'e este Re
glara mito en la Gaceta de Madrid, los 
Gestores administrativos de las provin
cias donde existan, 'dispuestos a colé-i 
giarse, en ei número que se fija, en e l  
artículo 14, se dirigirán a este M in is-: 
terio solicitando la correspondiente’ 
autorización para crear e] Colegio.

La Dirección- general de Comercio 
y Política Arancelaria designará, a 
propuesta de los Gestores solicitantes, 
una Comisión encargada de organizar 
la nueva Corporación.

Donde exista ya Ccicglo oficial de 
Agentes de Negocios, la Junta di roer-- 
tiva de éste actuará, desde luego, como* 
Comisión gestora, dando cuenta a la  
Dirección general de Comercio y Po
lítica Arancelaría.

Segunda. Los Cos..ores administra?* • 
ti vos de las provincias donde no se- 
hubiere solicitado la creación de €o«* 
legio y que quisieran colegiarse lo  
rán en aquella Corporación que se d©»-
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jígne por la Dirección general de Co
ciereJo y Política Aranoenaria, a pro- 
bm-sia de ios propios interesados.

Tercera. En el plazo ¡de des meses, 
fl partir de la publicación de este Re
glamento* las Comisiones gestoras, sal
to prórroga que podrá conceder la Di
lección general de Comercio y Poli- 
icá Arancelaria, si lo estima conve
liente, convocarán a Junta general del 
ítolegio, ante la cual los miembros de 

fichas Comisiones gestoras presenta
rán la dimisión de sus cargos, pro
mediándose a elegir la primera Junta 
¡de gobierno ordinaria y declarándose 
¡Constituido el Colegio.

Cuarta. Oportunamente se f i j a r  á 
ipor el Ministerio de I k instila y Co
mercio la fecha de bis elecciones para 
designar representantes para la Asam
blea general de los Coleg'os, que pro
cederá a.elegir la Junta central.
... M« (I'rl d, 28 de No v iem h re de 19 3 3. -~ 
Aprobado por S. E.—Félix Cordón ür-

 M INISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I l mo. Sr.: Este Ministerio ha dis

pueuto que D. Nicolás Navas A.mat, 
Jefe Superior de primera clase del 
¡Cuerpo de Prisiones, Director de. la 
JVixióii Central de San Fernando, pase 
p prestar sus servicios a la Prisión 
^rovincisl de Málaga, como Director 
jle la misma, con el •sueldo anual de 
J2.009 pesetas.
1. Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Noviera- 
)bre de 1933.

JUAN BOTELLA 
Jeñor Director general de Prisiones.

I l mo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. Francisco Fernández 
Breil, Director de primera clase del 
fcuerpo de Prisiones y de la Prisión 
provincial de Málaga, pase a prestar 
l&us servicios a la Prisión provincial 
jde Jaén, con el sueldo anual de pese
tas 8.000.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
,‘to y efectos. Madrid, 28 de Noviem
b r e  de. 1933.
, JUAN BOTELLA

\Señor Director general de Prisiones.

I l mo. Sr.: La lucha contra la tuber
¡culosis merece una acción conjunta 
Spara su mayor eficacia. En este senti
d o , ya por la Dirección de los Regis
tros f  del Notariado se dió, a solici- 
jfud de Dispensarios particulares de 
¡prevención y-asistencia social, deter- 
|bainadas instrucción es a los funciona- 

, ários encargados de los Registros civi

les de algunas localidades, a ün de fa
cilitar la labor humanitaria de aque
llas fundaciones con ¿a obtención de 
los datos del domicilio: de ios reíd ó n 
nacidos y de ¿a fecha de ios naeim;cu
tos. Organizados lio y por parle del 'v-- 
lado y dependientes de la Direemóa 
general de Sanidad servicios aiiif.lt?- 
bereulcsos en muchas ciudades espa
ñolas, a ellos corresponde ve d ilu ir  
cqanto a la lucha a n tí tuberculosa se 
refiere, y son estos (cedros los que de
ben recibir el auxilio de los deniáv or
ganismos del Estado y en especial de 
los Registros civiles.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien Ah- 

poner lo siguiente:
En lo sucesivo, los funcionarios en 

cargados de los Registros civiles, siem
pre durante las horas de oficina y 
cuando el servicio pueda sufrir menor 
interrupción, deberán poner- de maní-, 
fiesto diariamente a los Inspectores 
provinciales de Sanidad en las capi
tales de provincias, y, en su caso, a 
los Directores de los Centros secunda
rios de Higiene o persona en quien 
ellos deleguen, el libro de nacimien
tos, a íin de que puedan tomar los da
tos antes mencionados,

Madrid, 28 de Noviembre de 1033.

p. n.,
ANTONIO. MORAL LOPEZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado, Señores Pre
sidentes de las Audiencias territoria
les de ...

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto aprobar les pliegos de condi
ciones que se insertan a continuación, 
que habrán de regir en el concurso 
autorizado por Decreto de 20 de Octu
bre próximo pasado para contratar la 
adquisición de una Sección Fotoaérea 
móvil con destino a A viación militar.

Los pliegos d’e condiciones técnicas 
se entenderán modificados en el sen
tido de que la entrega del material se 
verificará antes de finalizar el actual 
ejercicio económico, teniéndose en 
cuenta para su celebración las pres
cripciones de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y del Reglamento de 
Contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra.

Por el carácter urgente del concur
so será de diez días el plazo de su 
anuncio, según dispone el artículo 26

¿del citado- Reglamento, y en el caso de 
quedar desierta la adjudicación, se ce
lebrará segundo concurso a «os diez 
días de su anuncio, con arreglo a los 
mismos pliegos de condiciones, salvo 
lo que de ellos se refiere a la indus
tria nacional.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 Je 
Noviembre de 1033.

T R A N Z O
Señor...

Pilero de condiciones técnicas por el 
que se ha ele reqir el concurso  rc- 
seevado a ¡a producción  nacional pa
ra la adquisición  de m aterial fofo- 

' orático con destiño  (¡l Arm a de A via
ción.

1.a Es, objeto de este concurso, re
servado a la producción nacional, la 
adquisición de una Sección Fotoaérea 
•de campaña modelo R. al pi erio limi
te que se indica.

2.a La Sección Fotoaérea de cam
paña ha de componerse de un 'camión 
■motor y de un remolque, los cuales 
deben tener la capacidad necesaria 
para que su interior esté distribuido 
en el m! mo número de departamentos 
que se * tv Re a para una , sección Foto- 
aérea }. crina nenie en e l ' Reglamento 
aprobado por el Estado Mayor Central 
para el Servicio Fotográfico, fecha 19 
de Abrí] de 1933, y que en ellos exis
ta el suficiente, lugar para ejecutar có- 
n m ía  mu? ¡te las operaciones a que están 
destinados, siendo este modelo que se 
interesa declarado reglamentario en 
el referido Reglamento.

3.a La referida sección ha de con
tar del completo dle aparatos de labo
ratorio para que ella por sí sola ejecu
te todos ¡los trabajos Indicados en el 
citado Reglamento con la velocidad 
de producción igualmente lijada y ap
tos los citados aparatos para el empico 
de la placa o de la película.

4.a El'detalle de los diferentes ele
mentos de que ha de constar la Sec
ción Fotoaérea será e] siguiente:

a) Se compondrá de un camión y 
de un remolque de chasis metálicos y 
cabina ide conducción Interior, los cua
les, una vez llegados al lugar donde se 
deba instalar la sección, se unirán, for
mando un iodo único; pero deben es
tar dispuestos en forma que durante la 
marcha pueda en ellos trabajarse sin 
estar unidos.

b) La caja d*el camión tendrá como 
mínimo, sin contar e] lugar destinado 
al motor y conductor, 6,50 metros; el 
remolque 6 metros, y la unión de am
bos 2,50 metros, haciendo un total de 
15,10 metros, como mínimo, a los cua
les hay que añadir el espacio ocupado 
por ¡motor y conductor. El ancho de los 
vehículos debe ser, como mínimo, 2,39 
metros, y el alto, incluyendo las rue
das, tres metros, como máximo, siendo 
las cajas metálicas (estructura, tablé* 
ros y tabiques) con armaduras de ma
dera y tableros ¡eontrachapad'os en el 
interior.

e) Interiorríiente, el camión debe 
tener instalado el departamento (leí 
grupo electrógeno, el laboratorio in
dependiente de negativos, el laborato
rio de positivas y el taller. En el re
molque vendrá instalado él cuarto de
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'distribución de trabajo^' el cuarto cíe 
tfoioplanos e identificación de cii-chés 
y un pequeño despacho del Jefe de la 
sección,

*d) En la unión de ambos vehículos 
deberá instalarse una amplia cámara 
de ampliación* y carga de almacenes.

■ c) Los laboratorios tendrán el com
pleto de instalaciones necesarias a su 
uso, con instalación de agua corriente 
provista de filtros, depósitos de .reser
va, bomba a mano, motobomba, man
ga para extracción de agua a 40 me
tros horizontales u ocho en profundi
dad, faroles eléctricos, artesas, repisas, 
armarios de productos, ele. El labora
torio’ de positivas, ademas de la tira
dora automática, que más adelante se 
detalla, debe llevar una tiradora a mi- 
m-o corriente, y tanto ésta como los fa
roles de ambos laboratorios, a ser po
sible, se iluminarán a voluntad con luz 
eléctrica o con luz natural a través de 
cristales inacíínicos, a fin de prever 
una avería en la luz eléctrica. Por lo 
-menos, cada laboratorio llevará un fa
rol iluminado por la luz de! día.

f) igualmente los laboratorios lle
varán ios ventiladores necesarios pa
ra su completa ventilación en ‘régimen 
de trabajo, pasillos de entrada en los 
misimos; pintura especial, amarillo, 
naranja, etc.

g) La Sección, al completo de su 
carga útil, deberá poder trasladarse a 
una velocidad mínima media de 30 
■kilómetros hora y marchar fácilmen
te en convoy a una velocidad de 10 
k i 1 ó m e tros h o r a.

h) Al completo de su carga el ca
mión y el remolque, sobre carretera, 
deberán subir pendientes del 10 por 
100 y el camión solo, en carga, debe
rá subir pendientes del 14 por ICO a 
velocidad no inferior a tres kilómetros 
hora.

i) ^EI camión llevará depósitos de 
esencia, aceite y agua capaces para 
un recorrido de 200 kilómetros sin 
nuevos aprovisionamientos y una no
driza capaz de un recorrido de 50 ki
lómetros, disponiendo además de un 
bidón de 50 litros de gasolina, por lo 
menos.

j) Será muy tenido en cuenta en 
el concurso la calidad del motor, 
arranque eléctrico, suplementos, ele
mentos de iluminación en carretera, 
cristales, espejo retrovisor, placas de 
matrícula, linterna trasera del remol- 
fiue  ̂ frenos, servo-frenos, instalación 
de inflar neumáticos, calzos, gatos, 
equipo autopátinante, extintores y caja 
de herramientas.

k) El camión debe constar de seis 
niedas y llevar una de repuesto. El 
remolque debe llevar cuatro o seis 
ruedas y llevar una de repuesto.

m) El remolque debe frenarse au
tomáticamente en caso de rotura de 
su unión al camión y sus frenos debe 
poder accionarlos el conductor del camión.
nJk* oquipo de los laboratorios 
deberá comprender:

*1 un grupo electrógeno, cuyas 
acteristicas mí mimas deben ser: 
n .m°t°r de gasolina a cuatro tiem- 

de potencia 10,5 HP, cuatro ci- 
re/ riSeración por agua, regu- 

taiíeíA j  íu?i*za Centrífuga, sobread- 
i'e-Lnü aire en e* carburador, en- 

 ̂ P°r magneto, generador de 
nente continua de excitación Com-

poud, poéencía.O kilovatios, tensión 125 
voltios, corriente máxima 85 amperios; 
cuadro de baqueliía con voltímetro 
electrodinámico, amperímetro electro
dinámico ; - reostato de excitación, dis
yuntor de máxima y mínima, interrup
tor doble, tres cortacorrientes, fusibles 
y seis elementos de plomo (siendo pre
ferible diez elementos de íerroníquei), 
con capacidad de 400 amperios hora 
a 40 amperios en descarga. Este grupo 
irá ¡montado en el camión, pero en 
forma de que se eviten lo más posible 
el ruido y las vibraciones. La* instala
ción debe llevar una disposición apro
piada, a fin de que en caso de ave
ría del grupo electrógeno pueda ilu
minarse la sección con la corriente 
que exista en el lugar donde esté ins
talada.

b) Una instalación ele refrigera
ción y ■ calefacción que llene las con
diciones siguientes, estando la sección 
en régimen de trabajo.

c) Sin refrigeración y ventilando 
al máximo la temperatura de la atmós
fera, en ninguno de los departamen
tos de la sección fotoaérea no deberá 
pasar de 30° C., para una temperatu
ra exterior de 20° C.; con refrigera
ción, los departamentos deben ser 
¡mantenidos a 20° C., para una tempe
ratura exterior de 35° C. a la sombra. 
Con la calefacción al máximum, para 
una temperatura exterior de 4o C, la 
temperatura en los laboratorios debe 
ser, como mínimo, de 16° C., y en los 
demás departamentos de 13° C. Los 
orificios del vaciado del agua de refri
geración deben ir cerrados precisa
mente con gFÍfos,

d') Un equipo de revelado y seca- 
ido de película hasta 25 metros de lar
go y 1,80 de ancho, compuesto de tres 
cubas de níquel puro, tambor de enro
llamiento sin banda de celuloide con 
enrollamiento semiautomáüco, secador 
con resistencias y motor que baga el 
secado integral en treinta minutos, 
formando todo ello un todo único para 
el transporte.

e) Una tiradora completamente au
tomática de pruebas 13 por 18 y 18 
por 24 que permita tirar un número 
indeterminado de pruebas ide un mis
mo cliché de una banda d$ película o 
de un cliché de cristal y que permita 
tirar también una prueba única de va
rias vistas sucesivas, tomadas sobre 
una banda de película, así como tirar 
hoja a hoja clichés varios, bien en pe
lícula o en cristal. La tiradora debe 
pararse ella misma al terminar el tra
bajo.

f) Una desarrolladora automática 
para papeles, al bromuro.—Este apara
to desarrollador-fijador debe tener un 
rendimiento de 1.000 pruebas 13 por 
18 por hora y servir indistintamente 
para pruebas 13 por 18 y 18 por 24.

g) Una secadora de pruebas para 
papel bromuro.—Este aparato debe se
car y enderezar las pruebas de todos 
los formatos automáticamente y debe 
funcionar por medio de motor y a 
mano y calentar por medio de gas, de 
esencia y por gas de ciudad.

Es muy importante que las telas ten
gan un mecanismo seguro a fin de que 
mo se corran, llevando siempre la de
bida dirección de marcha.

h) Una máquina de hielo.—Esta 
máquina debe tener un rendimiento 
de cuatro kilos de hielo por hora y

consumir dos litros de ácido sulfúrica* 
por 15 kilos de hielo* Esta máquini| 
debe llevar -como accesorios fina caji 
capaz para conservar 20 kilos «dé liieíüf 
durante cuatro días en países cálidos*

i) Un aparato enrollador de pe¿ 
líeula de 180 centímetros dé aneho.—( 
Para disponer ésta en las bobinas dé 
los almacenes y hacer en la peficukf 
los oportunos cortes,

j) Un aparató de reproducción* 
royeoeión y ampliación horizontal.—« 
ara clichés de placas y película 13 

por 18 y 18 por 24. Este aparato debe 
estar dotado de un buen objetivó.

6.a Todos Jos anteriores aparatoi 
♦deben estar a punto de utilizaciúh edxt 
la energía eléctrica del g rupo ' electro-; 
geno, anteriormente descrito, y se r  dé’ 
los últimos modelos fabricado^ en cité 
da caso por las Casas constructoras. ' ‘

7.a Independientemente de, los 'apa
ratos citados, Ja sección debe entregar* 
se provista del total de elementos va^ 
ríos de laboratorio, oficina y dibuja! 
frascos, calibres,* balanzas, cubes, e\* 
betas, embudos, cizallas, linternas m 
petróleo, probetas, faroles, marmitas* 
gamuzas, pupitre «de retoque, infierai* 
lío, termómetros, armarios, reglas, :k< 
pices, tintas, pinceles, escuadras, la* 
pas, etc., 'conducentes a la utilización 
completa del remolque. Estos elemen* 
tos sólidos y d'e primera calidad, de-' 
hen ser los necesarios' al trabajo y ren
dimiento que debe dar la Sección que 
se trata de adquirir.

8.a La Sección Fotoaérea ss entre
gará con una tienda de campaña de 
armadura metálica para la misma. Asi-: 
mismo se entregará también descrip
ción completa, >coú> dibujos y esque
mas, de cada uno de los. elementos de 
que se componen, a fin de que éstos, 
puedan ser utilizados con pleno úono*y 
cimiento de sus características, inclu
yéndose esquemas de la canalización 
eléctrica, distribución del agua y sis
tema de refrigeración y calefacción. 
También serán descritos con todo dé- ‘ 
talle los pesos y rendimiento de cada 
elemento.

9.a La entrega se efectuará en . e l , 
Aeródromo de Cuatro Vientos (Ma
drid) en un plazo que no pod'rá excé-, 
der de cuatro meses, contados a partid 
de la fecha en que se comunique-al-adk: 
judicatario la adjudicación defínitiv<k

10. El precio límite máximo que s¡e: 
fija para la Sección Fotoaérea, con to* 
do& los elementos que se determinan!, 
'anteriormente, es de. 250.000 pesetas*;

Pliego de condiciones legales que A# 
de regir en el concurso reservado 
a la producción nacional para  ̂lá 
adquisición de material fotográficoi 
con destino al Arma de Aviadáni 
m ilitar. U
1.® Las proposiciones se extende

rán en papel sellado de la clase sextap 
y aparecerán sin enmiendas ni raspa«r 
duras, a menos que se salven con uue*> 
va firma, y se sujetarán al modelo pu*! 
blicado en el anuncio.

2.® Los autores de las proposieio*. 
nes, o sus representantes que concité 
rrañ al acto, deberán acompañar $4 
cédula o pasaporte de extranjería yj 
el último recibo o alta de la contri
bución industrial que corresponda sa- ;
tisfacer, según el concepto n c<e los¡-¿
l idiadores comparezcan, : de es-,
tar execpLuadus ' de la < qeiónó
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In d u stria l, con arreglo a la ley de U ti
lidades, se justificará este extrem o. No 
jgerá necesario  el recibo  o alta de la 
¡contribución in d u stria l cuando los 
p roponen tes residan  en las p rov incias 
/Vascongadas y N avarra y bastará  que 
ac red iten  su condición  in d u stria l se
gún  lo dispuesto en los precep tos que 
/regulen  el concierto  económ ico con 
¡d ichas provincias. Pero si el serv ic io  
h u b ie ra  de realizarse en te rr ito r io  no 

'aforado, o común,, al se r ad judicado  a 
sujeto con tribuyen te  de régim en dis- 

¡tinto deberá el ad jud ica ta rio  raa tr i cu
idarse conform e a] Reglam ento aplica- 
jfole en el lugar del servicio. Los apo- 
í ¡Aerados o rep resen tan tes deberán exhi. 
(bir el poder no taria l o torgado a su 
favor.

P re sen ta rán  tam bién la certificación 
% que hace referenc ia  el D ecreto de 
$ de D iciem bre de 1928 y Reglam ento 
p a ra  su aplicación, así como dec la ra
rán  tam bién en sus proposiciones que 
$os obreros em pleados en la construc
ción del m ateria l estarán  som etidos a 
condiciones no in ferio res a las esta- 

; M ecidas con ca rác ter general, b ien 
'p o r  los Comités p aritario s co rrespon 
d ien tes o por los con tra tos de norm as 
de trabajo  acordados por las organi- 

' zaeiones patronales y ob reras de la 
¡ In d u stria  de que se tra ta , o generali

zadas en los contra tos ind iv iduales de 
• la  p rop ia  industria  o p ro fesión ; de

c larando  tam bién su sum isión expresa 
a  los p receptos del D ecreto-ley de 8 
del mes de Marzo de 1929, que estable
ce  determ inados lím ites para los pe
ríodos de liqu idación  de salarios y de 
im posic ión  de fin itas, y p a ra  la ga
ra n tía  de los créditos por jornales.

Tam bién acom pañarán  los lic itado- 
íe s  el boletín o recibo o au torización  
jgue justifique el ingreso de la cuota 
©Migatoria dei R etiro  obrero  co rres
pond ien te  al mes an terio r, según dis
pone la O rden de 30 de Ju lio  de 1921 

JC . ti. núm ero 312), y las Em presas 
y  Sociedades, una certificación, expe- 
,d iua po r su D irector o G erente, que 
ac red ite  no form ar p a rte  de la mis- 
Tfia n inguna de las personas com pren 
d id a s -e n  los artíc-alos 1.° y 2,° del 
.Decreio de 12 de O ctubre de 1923 (Co
lecc ió n  Legislativa  núm ero 454) y  De
cre to  de 24 de D iciem bre de 1928 CDla- 
rio  O jicial n Amero ,284).

Todos los docum entos, p resen tados 
J>or los lic ita dores en el acto del con
curso , si están expedidos en el ex 
tran je ro  y en id iom a d istin to  del es- 
j^añol, deberán estar traducidos por 
l a  In terp re tac ió n  d e  Lenguas del Mí- 
B isícno  de Estado, y a t a r á n ,  adem ás, 
legalizados y v isadas sus firm as por 
•dicho M inisterio . Asimismo estarán  
re in teg rados conform e a la  ley del 
T im bre , exceptuándose los pasaportes 
«tío ex tra n je ría .

3 / .No serán adm itidas las propo- 
M vk m e s  que m> reúnan  los reqnisi- 

•exigidos en estos p liegos de condi- 
c ie n e s , háveiénd m e  (constar en  ellas que 
el p roponen te  está •■eo&forme con cuan
to  *eii los m is’¿T) as xe estípu la . Tam poco 
se -admitirán -las que no  se ajusten al 

xmoíkdo pub licado-en  los anuncios,
4 r  P ara tom ar parte  en el co n co r

do condición im h s p c n ju h k .q u e  los 
h í 1 adores a rom pa ñor -a sus res pee ü- 
ya i TM'uposdcbones ms resguardos que 
- jaaixdqueii haber  *b.q>ove -c cu la Caja 
verter ai de Deprs¿Pjn, o -<,0. una de sus 
Sucursales, la suma equivalente al 5

•por 100 del im porte de sus ofertas, 
calculado sobre el p recio  lím ite .

La c itada garan tía  deberá consig
narse en m etálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valo rarán  al 
p rec io  m edio de cotización en Bolsa 
ú ltim am ente publicado, a no ser que 
esté -prevenido se adm itan por su va
lo r nom inal. El S ecretario  del T ribu
nal com probará el precio  m edio con 
la Ga c eta  d e  Ma d r id . Si la  g aran tía  lo 
fuese en efectos públicos, se acom pa
ñará la ,pó liza  que acred ite  la p ro p ie 
dad de ellos.

Este depósito se co n stitu irá  h ac ie n 
do constar expresam ente en el re s -  
guardo !que tal depósito se lia efectua
do para acud ir al concurso  de que se 
tra ta .

5.a La expresada fianza no serv irá  
m ás que para la p roposición  a la cual 
vaya unida, a lauque el l id ia d o r  .a cuyo 
favor estuviese ex tendido  el talón del 
depósito  presen te d istin tas p ro p o sic io 
nes.

6.a No se adm itirán  p ara  -tomar p a r . 
te en el concurso, ni para  gara a lizar 
fei servicio , las cartas de pago que se 
refieren a im posiciones hechas p a ra  
afianzar o tros servicios, po r más que 
sea no to ria  la te rm inac ión  satisfacto
r ia  de los m ism os, si no se justificase 
este extrem o por m edio  de la co rres
p on d ien te  certificación, haciéndose en 
este caso la tran sfe ren c ia  de la garan
tía  p ara  resp o n d er ai nuevo contrato .

7.a El p rec io  que se -consigne en !«as 
proposiciones se expresará en letras, 
po r pesetas y  céntim os 'de d icha a n i
dad m onetaria , no adm itiéndose m ás 
fracc ión  que la d'&l céntim o.

8.a E1 concurso  se verificará p re 
cisam ente en día laborable en la plaza, 
local, d ía y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el T ribunal 
en la form a que establecen los a r tíc u 
los 32, 33, 34 y 40 del Reglam ento de 
C ontra tación  adm in is tra tiva  en el Ra
mo de G uerra, dando p rin c ip io  el acto 
con la lectu ra del anuncio  y pliegos de 
condiciones.

9.a T erm inada la lec tu ra  de estos 
docum entos, el P residen te  dec larará  
ab ierta  la lic itac ión  po r un plazo dé 
m edia hora  y ad v e rtirá  a los comcu- 
rre n te s  gafe duran te  él pueden p ed ir  
las E xplicaciones que estim en necesa
r ia s  sobre las condiciones del concur
so, en la in teligencia de que pasado el 
plazo y abierto  el p rim er pliego no se 
d a rá  explicación  alguna.

D u ran te  e l expresado  plazo de me
d ia  ho ra  los lic itad  ores entrega rá n' al 
P residen te , bajo sobre cerrado , los 
pliegos que contengan sus proposieio- 
fies y en el anverso del citado sobre 
d eberá  hallarse escrito  lo s igu ien te : 
“P ro p csic ió n  para o p ta r al concurso 
de m aterial fotográfico co-n destino al 
A rm a de A viación.”

El P re sid en te  lo rec ib irá , señalando  
cada pliego con el núm ero que le co
rre sp o n d a  por el o rden  de presen ta- 

cCiÓM y los dejará sobre la m esa a la 
v ista del público.

Una vez presen tados al P residen te  
los pliegos, no .podrán re tira rse  por 
n ingún motivo.,

10. Cinco m inutos antes de e x p ira r  
el plazo de m edia hora se anunc ia rá  
en alta voz que falta sólo ese  tiem po 
para  te rm in ar el plazo de admisión- de

liegos, y ai ex p ira r la m edia hora el 
residente lo dec larará  te rm inado .
Inm ediatam ente el P residen te  a b r i

rá  e l  pritmer pliego presen tado  y se 
d a rá  lectu ra  p o r  el S ecretario ,-en  alta 
voz, a la p roposición  en él con ten ida, 
y sucesivam ente se ab rirán  y leerán 
las dem ás por el o rden  de num eración 
que se les haya dado al p resentarlos,

-11. Una vez te rm inada  la lectura 
de las proposiciones presen tadas, se 
form ará por el S ecretario  del T ribunal 
del concurso un estado -comparativo 
de .las m ism as, que firm ará dicho Se
cre tario , con el visto bueno del P re 
sidente y el in terv ine  del In terventor,

Si de este estado resultasen dos o 
.más p roposiciones iguales y pudiesen 
•ser objeto de adquisic ión , deberá pre
v en ir  ei anuncio  que el P residen te  del 
T ribunal del concurso  inv itará  a una 
lic itación  por pujas a la llana, du ran 
te ei té rm ino  de quince m inutos, a 
los au to res -de aquellas proposiciones, 
y si te rm inado  dicho plazo subsistiese 
la igualdad, se dec id irá  ¡por medio te  
sorteo la adjud icación  del servicio.

12. Una vez ce rrada  la lic itación 
el P residen te  dec larará aceptada, a re .  
serva de la aprobación  superio r, la 
proposición  que se e s t ip e  m ás con ve
niente, haciendo  a su favor la adjudi
cac ió n  del rem ate, la cual tend rá  siem 
pre el ca rác ter de provisional, dándo
se cen ello por te rm inado  el acto y  
pro cediéndose seguidam ente a exten
der acta no tarial de lo ocurrido , que 
au to rizarán  todos los ind iv iduos dal 
T ribunal y firm ará  el rem atan te o su 
apoderado.

13. Los resguardos del depósito 
co rrespond ien te  a las proposiciones 
•que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de p ro testa, se devolverán después 
de te rm inado  el acto del concurso a 
los in teresados, los que firm arán el re
tir é  de las m ism as al p ie -de  sus res
pectivas ofertas, quedando éstas uni
das al expedien te del concurso. Igual
m ente se devolverán los dem ás docu
m en tos que acom pañen a sus pvroposi- 
clones.

14. La garan tía  p rov isional se per
derá, quedando *u im porte a benefi
cio del Tesoro, cuando el autor de la 
p roposic ión  que resulte más benefi
ciosa deje de su sc rib ir  el acta de con
curso  aceptando  su com prom iso.

15. Al dec la ra r aceptada una pro
posic ión , se en tiende  que en la acepta
ción va envuelta la responsabilidad 
del rem atan te hasta  que sea aprobada 
p o r el M inisterio  de la G uerra, sin cu
yo requisito  no em pezará a causar 
efecto, al m enos que la urgencia del 
serv ic io  exija se ejecute desde luego.

18. Una vez recaída la adjudica
ción provisional, si la urgencia del ser
vicio exigiera que se ejecutase, el con
tra tis ta  ten d rá  obligación de hacerlo 
así.

Si después el 'Contratista favorec id o  
con la ad jud icación  provisional no 
obtuv iera la  definitiva, sólo tendrá de
recho a que se liqu ide y abone al p re
cio de su proposición  la parte  del ser
vicio prestado, sin  derecho a indem
n iz ac ió n ‘alguna.

Si el concurso fuese anulado sera 
potestativo  para el ad judicatario  
v isional co n tin u ar o na, de acuerno 
•con el Ramo de G uerra, la  p r e s ta c ió n  
del servicio  po r el tiem po indispen
sable p a ra  asegurar el m ism o.

17. A probado e] rem ate por qoíea 
co rresponda , el .ad judicatario  tendrá 
obligación de constitu ir, a disposición 
•del P residen te  del T ribunal, un  clepo-



Gaceta de Madrid.—Núm. 333 29 Noviembre 1933  1331 

sito' definitivo de] 10 por 100 del im
porte dé su adjudicación, constituyén- 

. .-cióse este depos do en la misen a forrara^ 
que para ei provisional preceptúa la’ 
condición 4.a

Este depóóito definitivo se im pondrá 
dentro de] p.azo máximo de '.quince 
días, contados uesue que se notifique 
dicha aprobación.a¿ co;nraí¿sim y ser
viré para garantir el cumplimiento del 
contrato; haciéndose constar así ex- 
pr< saínente en el ducumenm scredila
tivo de ia cot.süiución dci depósito, 
teniéndose ¡preseam cuando corres
ponda lo determinado en el. artículo 
noveno.

18. El conti alista tendrá obliga
ción de formalizar escritura y de en
tregar al Eres.tiente uei Tribunal del 
concurso, para ei cu rao a su 'destino,, 
el numero me ejemplares reglaim nia
zos que establece e l artículo 55 del 
/ - /a m e n to  de ib.ntratación, en -el tér-

■ mino de un mes, a contar de.* ce el día 
e i que se le notifique ia adjin. aleación 
definitiva de-1 servicio.

En él mismo acto del otorgamiento 
'.de 1 a escritura, se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en ia Uíiei-na 1 quid a dora de 
Derechos reales la esc m e ra  que se 
©iorgue, rúen do do su .cuenta el abono 
del impuesto que proceda y demás 
gastos que como consecuencia pudie
ran o rig in a ra .

20. Serán de cuenta del adjudica
tario todos los ga-slos que ocasionen 
los anuncios y el otorgamiento de la 
escritura, en ia forma y número de 
ejemplares determ inados en el articu
le 35 del citado Reglamento de Con
tratación y acta de i concurso, exi
giéndose ai rematante la prese litación 
de los recibos que acrediten haber 
satisfecho ios derechos ále inserción 
de los anuncios.

Los rematantes del segundo concur
so no están obligados al pago del p r i
mero.,

21. También serán de cuenta del 
contratista todos los gastos de trans
portes, acarreos y derechos o arbitrios 
que pueda tener la m ercancía, puesto 
que el precio por el que haga su ofer
ta se entenderá que es colocada aqué
lla al pie de los almacenes del Arma 
de Aviación, en Cuatro Vientos.

22.  ̂ No se accederá a satisfacer in 
demniza ci ón alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por 3a creación de nuevos 
impuestos, portazgos, derechos de fa
ro y puerto, practicaje, carestía de los

.mercados, subidas de las tarifas de fe
rrocarriles, etc. Así como tampoco el 
Estado intentará merm ar la retribu
ción convenida por que se suprima o 
disminuyan los citados impuestos o ta
ntas existentes al contratarse el com
promiso.

23. El adjudicatario queda obliga
do a 'satisfacer el impuesto del Tim- 
"íc» el de pagos del Estado y iodos los 
demás que correspondan, y ios arbi
trios provinciales y man i cópales que 
se bmllen -establecidos o se establezcan 
C-B el período de duración del. contra

di sean inherentes al mismo.
-4. La entrega de los efectos con- 

«'arados se verificará en la localidad 
establecimiento ■ anteriorm ente de™

. terminado, y la recepción do los mis
mos se efectuará por la Comisión de 
Compras, que levantará apta donde 
figuraré el precio por unidad y el va
lor total del lote entregado. Le cada 
lote de m aterial so -redactará trip lica
da acta fie recepción, a ios fines de
terminados en el vigente Reglamento 
ae GonUaiación.

■25. Sólo se adm itirán las proposi
ciones de aquellas personas que- acre
diten en forma reunir los requisitos 
necesarios o posean los eríe raemos pa
ra ia fabricación del maternal que tra
ta de adquirirse,. a cuyo efecto acom
pañarán cuantos documentos estimen 
peran-cntcs para que ei Tribunal de 
concurso pueda tener elementos de 
juicio suficientes al fin prepuesto.

25. El pago se hará dentro de ios 
créditos disponibles,, cuya existencia 
se justificará en la f-mr-ma que estable
ce ia ley de 19 -de Marzo de 1912, con 
cai go a los retenidos del capítulo no
veno, artículo sexto, co.ncepio tercero 
de la Sección cuarta del vigente Pre
supuesto, debiendo acreditar precisa
mente el contratista que ha satisfecho 
la contribución industrial que le 'eo -, 
rresiponda, las cuotas tk l Retiro obre
ro y lo s . gastos, impuestos y arbitrios 
que enumeran las condiciones 19 a 23. 
Dichos pagos se harán una vez recibi
do y admitido el material contratado, 
verificándose en la forma que deter
mina la instiucción sexta de la Orden 
circular de 23 ríe Noviembre de 1931 
(D. O. número 265).

27. Si el .contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o Establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarle 
se considerarán como si las hubiera 
recibido, y de n6 cumplimentarlas, se 
procederá a efectuar dicho ser vicio en 
la forma que más convenga, a costa y 
riesgo del citado contratista.

28. El adjudicatario queda obliga
do al cumplimiento de los preceptos 
relativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo de mujeres y niños, 
etcétera establecido paia los patronos 
•en el Código de/T rabajo . Asimismo 
se ajustaran a las obligaciones señala
das para aquéllos en todas las dispo
siciones ide carácter social que se en- 
c lk  i ! tren vigentes.

29. Term inado el contrato comple
ta y fielmente por parte del contratis
ta, el Presidente del Tribunal, a cuya 
disposición está constituida la fianza, 
acordará su -devolución, si bien exi
giéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a que 
so refiere la condición 28 y que se ha 
dado cumplimiento a las disposicio
nes reguladoras del impuesto de Dere- 
ches 'ríales.

30. Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe henar 
para la celebración del contrato, o mi- 
pidiese que éste tenga efecto el tér
mino-1 señalado, se anulará el remate a 
su costa.-

Los efectos de esta declaración se- 
rán: 5V

L La pérdida da la sararí i m o de
pósito de la subasta o* fie luego, 
so adjudicará al Esta* o (>' m indemni
zación del perjuicio oca» i ». fio por la 
demora del servicio.

II. La celebración de un nuevo re- 
bajo las mismas condiciones, pa

gando el primer rematante la dife rea* 
cía del primero al segundo.

III. No presentando're proposición 
admisible en ei nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto, 
que ocasione con respectó a su propo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los dos párrafos anteriores, se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 31.

31. En todos los casos de incumpli
miento,, ei contratista será ►requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
en el plazo que se fije y la fianza pres
tada o ios pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele no se conside
raran suficientes, se expedirá certifica
do del débito por el Comisario de Gue
rra, Interventor del Tribunal de con
cuaso, con expresión del capítulo, a r
tículo, concepto, Sección y presupues
to a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal ríe concurso al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su • residencia el contratis
ta, para que, con arreglo v lo que es
tablece el-articulo 61 de la . y de Ad
ministración y Con labilidad o • la Ha
cienda pública, s-e proceda. a M ejecu
ción de ia venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida pa¿ a 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de ia Hacienda pública, ingre
sando ei importe del débito una vez 
hecho efectivo, con aplicación al ca
pí talo, articulo, Sección y presupues
to en que resultó ei descubierto, y mr* 
sando el Delegado de Hacienda^ a la 
Autoridad que ie remitió el certificado, 
ia caria de pago que justifique el res
tablecimiento del crédito en el servido 
de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten pi $ 
la Administración, t e n d r á n  carácil r  
ejecutivo, quedando a salvo el dere;./ $ 
del contratista para d irig ir sus red i*  
mociones por la vía contenciosoaqmi- 
nistrativa.

Las cuestiones a que estos con Ira toa 
den origen que no se puedan resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación adm inistrativa en el Ra
mo de Guerra, se resolverán por las 
regias del dcredio común,

83. Estos contratos no pueden so
meterse a juicio arbitral, y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia, 
rescisión y efectos, se resolverán en Ja 
forma^gue determina la cláusula ante
rior.

34. 'Caso de m uerte.o  quiebra ód  
contratista, quedará rescindido y ter* 
mi rado el contrato, a no ser que los 
herede: os o síndicos de la quiebra m  
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las eoii- 
diciorres estipuladas en el mismo.

EL Ramo ele Guerra, -entonces, que
dará en libertad de admitir o desechar 
ei ofrecimiento, según convenga, sis* 
que en este último caso tengan aquéllos 
derecho a indemnización, sino única
mente a que se haga ia liquidación as 
ios devengos que tuviera eí adjudica
tario.

35. P o r: el Ramo de Guerra podré 
ser rescindido ol rerrí alo si se supri
miese el servicio a que éste se re lien
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& dejara de consignarse en presupues
tos el crédito necesario para el mismo, 
e igualmente será causa de rescisión el 
establecimiento de un monopolio sobre 
los efectos o materias objeto del con
trato.

38. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego, se regiiá por los precep
tos riel Reglamento de Contratación ad
ministrativa en el Ramo de Guerra, ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y disposiciones 
complementarias.

37. Todas las primeras materias em
pleadas en la fabricación, serán de pro
ducción nacional, excepto aquéllas cine 
taxativamente camprende el Decreto 
de 25 de Marzo de 1931 {Diario Oficial 
número 73).

3o. En cumplimiento a lo .prevenido 
en el Reglamento para 3a aplicación 
de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
aprobado por Mea! orden de 25 de Ju
lio de 1917 (“C. LA núm. 153), se co
pian a continuación los siguientes ar
tículos:

“Artículo 10. Cuando- se baya cele
brado, sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con- 
curso sobre materia reservada a ia pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concüi i cncia de la extranjera en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque con sujeción al 
mismo pliego de condiciones que sir
vió o de base para la primera vez,

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en ei segundo concurso pregusto por 
el articulo anterior, los productos na
cionales serán preferí ios en concu
rrencia con.los producios extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por 150 
del precio que señale la proposición 
más módica. Siempre que el contrato 
comprenda productos incluidos en la 
relación vigente y productos que no 
jo estén, los pliegos de condiciones y 
las proposiciones se agruparán y eva
luarán por separado, ivn iaies contra
tos la preferencia del producto nacio
nal establecida por el párrafo prece
dente, cuando éste fuera aplicable, ce
sará si la proposición por ella favore
cida resulta onerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menoiL 
precio de los productos no figurado*, 
en dicha relación anual.

A) tirulo 12. En todo caso, las pro
posiciones han de expresar los precios 
en 'moneda -española, en ten diéinkvse 
por cuenta del propon en le los adeudos 
arancelarios, en su caso, lo demás im- 
pues es, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según xas con
diciones del contrato.

Arló ulo 14. Las Autoridades y los 
fuoiorarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera contratos pura 
servicios u obras públicas, deberán cui
dar de que copias literales de tales 
corpecitos sean comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos en cual
quier forma (direcíq concuru ■ ' mi- 
hasta) a la Lo i id. don protech> ■ <•- h
producción nacional,”

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
lucho aprobar los pliegos de condi

ciones que se insertan a continuación, 
que habrán de regir en el concurso 
autorizado por Decreto de 20 de Oc
tubre último para contratar la adqui
sición de una estación de om h corta 
con destino a 'Aviación militar.

Los pliegos de condiciones técnicas 
se entenderán modificados en el senti
do de que la entrega del material se 
verificará antes de finalizar el actual 
ejercicio económico, teniéndose en 
cuenta para su celebración las pres
cripciones dé la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública y del Reglamento de 
Contratación administrativa en el Ra
mo de Guerra.

Por el carácter urgente del concurso 
será de diez días el plazo de anuncio, 
según dispone el artículo 26 del ci
tado Reglamento, y en el ca*so de que
dar desierta la adjudicación se cele
brará segundo concurso a los diez 
días de su anuncio, con arreglo a Jos 
mismos pliegos, salvo lo que de ellos 
se refiere a la industria nacional.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de Noviembre de 1933.

IRANZO
Señor ...

Pliego de condiciones técnicas por el 
que se ha de regir el concurso re
servado a la producción nacional pa
ra ¡a adquisición de una estación de 
Gn'da corta con destino al Arma de 
Aviación .

1.a Es objeto de este concurso, re
servado a la producción nacional, la 
adquisición de una estación transmi
sora de onda corta al precio limite 
de 100.000 pesetas.

2.a Las características de la esta
ción serán las siguientes:

Potencia .— Se necesita un mínimo 
de 250 vatios de energía en la antena.

Consumo .— El máximo consumo en 
el generador será de 2.500 vatios.

Margen de ondas .— De 10 a 75 me
tros, correspondientes a las frecuen

c i a s  18.750 4.000 kilociclos.
Alcance.—No se ílla por «ser varia

ble con la hora del día y la frecuen
cia empleada.

Sistema de transmisión. — Deberá 
poder transmitir en “Onda continua”, 
“Telefonía” y “Onda continua inte
rrumpida”, esta última con un míni
mo de tres tonos de sonido.

Antena.—lisie  transmisor debe po
der comunicar con la antena que en 
Cuatro Vientos tiene Ja estación fija 
de onda larga.

Constancia de la onda. — Tendrá 
dispositivo para hacer invariable ia 
frecuencia durante la transmisión. Es 

-recomendable el sistema denominado 
“Mando independiente de rejilla”.

Aparatos de m edula .— Es requisito 
indispensable que ej transmisor esté 
provisto de iodos cuantos aparatos de 
medida se requieran para el más fácil 
y eficaz funcionamiento.

3A El mo n ta je  se efectuará- en e|

Aeródromo de. Cuatro Vientos y debe* 
rá empezar a los treinta días de Ia: 
adjudicación definitiva, siendo pofl 
•cuenta de la casa adjudicataríá, sim 
compromiso alguno por parte de Avia* 
ción militar, caso de que las prueba^ 
no dieran el resultado deseado.

Pliego de condiciones legales que lid 
de regir en el concurso reservado a 
la producción nacional para la ad* 
quisicióii de una estación de onda: 
corta con destino al Arma de Avia* 
ción m ilitar.

■ 1.a Las proposiciones se ex ten de* 
rán en papel sellado de la clase 6.a y 
aparecerán sin enmiendas ni raspada*' 
ras, a meros que se salven con nueva! 
firma, y se sujetarán al modelo puoli* 
cado en el anuncio.

2.a Los autores de las proposición 
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer* 
según el concepto en que les licitado- 
res comparezcan, y caso de estar ex* 
ceptuad'os de la contribución indus
trial. con arreglo a la ley de Utilida
des. se justificará este extremo. No será 
necesario el recibo o alta de la contri* 
buchón industrial cuando los propo
nentes residan en las provincias Vas
congadas y Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial se
gún lo dispuesto en los preceptos qu© 
regulen el concierto económico con di
chas provincias. Pero si el servicio hu
biera de realizarse en territorio no 
aforado o común, al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto, deberá el adjudicatario matricu
larse conforme al Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes deberán ex
hibir ei poder notarial otorgado a su 
favor.

Presentarán también la certificación 
a que hace referencia el Decreto de 
3 Ge Diciembre cíe 1928  y Reglamento 
para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construc
ción del material estarán sometidos a 
condiciones no inferióles a las esta
blecidas con ..carácter general bien por 
los Comités paritarios correspondien
tes o por los contratos de normas de 
trabajo acordados por las organizacio
nes patronales y obreras de la indus
tria de que trata o generalizadas en 
los contratos individuales de la pro
pia industria o profesión; declarando 
también su sumisión expresa a los pre
ceptos del Decreto-ley de 6 fie Marzo 
de 1929 , que establece determinados 
límites para los periodos dé liquida
ción de salarios y de imposición de 
mullas y para la garantía de los cré
ditos por jornales.

También acompañarán los lidiado
res el boletín o recibo o autorización 
que justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del Retiro obrero corres
pondiente ai mes anterior, según dis
pone la Orden de 30.de Jubo de 1921 
Í“C. L.” número 312); y tas Empre
sas y Sociedades una certificación ex
pedida por su Director o (i©ren te  que 
acredite no formar parte de la misma 
ninguna de las personas con>prénd'idas 
en los .artículos primero y segundo del 
IMpr&’u de 12 de Octubre de 1923
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(“C. L.” n um ero . 454) y Decreto de 24 
de Diciembre de. 1928 (“D. O.” num e
ro 284);.

Todos los docum entos presentados 
por los lid iad o res  en el acto del con
curso, si están expedidos en el ex tran
jero y en idiom a distinto del español, 
deberán estar traducidos po r la In te r 
p retación  de Lenguas del M inisterio de 
Estado y estarán  adem ás legalizados 
y visadas sus firmas por dicho Minis
terio. Asimismo estarán  reintegrados 
conforme a la ley del Tim bre, excep
tuándose los pasaportes de ex tranjería .

3.a No serán adm itidas las proposi
ciones que no reúnan los requisitos exi
gidos en estos pliegos de condiciones, 
haciéndose constar en ellas que ei p ro 
ponente está conform e con cuanto en 
los mismos se estipula. Tampoco se ad
m itirán las que no se ajusten al mode
lo publicado en los anuncios.

4.a P ara  tom ar parte  en el concur
so, es condición indispensable que los 
licitadores acom pañen a sus respec ti
vas proposiciones los resguardo que 
jutifiquen haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en una de sus 
Sucursales, la suma equivalente ai 5 
por 100.. del im porte  de sus ofertas, cal
culado sobre el precio límite,

La citada garan tía  deberá consignar
se en metálico o en títulos de la Deu
da pública, que se valorarán  al precio 
medio de cotización en Bolsa últim a
mente publicado, a no ser que esté p re
venido se adm itan po r su valor nom i
nal. El Secretario  del T ribunal com
probará el precio medio con la ‘‘Ga
ceta de M adrid”. Si la garan tía  lo fuese 
en efectos públicos, se acom pañará la 
póliza que acred ite  la p ro p ied ad  de 
ellos.

Este depósito se constitu irá haciendo 
constar expresam ente en el resguardo, 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir al concurso de que se trata,

5.a La expresada fianza no serv irá  
más que para  la proposición a la cual 
vaya unida, aunque ei licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón de 
depósito, p iesen te distin tas p roposi
ciones.

6.a No se adm itirán para  tom ar p a r
te en el concurso ni p a ra  garan tizar el 
servido, las cartas de pagos que se 
refieren a im posiciones hechas para 
afianzar o tros servicios, po r más que 
sea notoria la term inación satisfacto
ria de los mismos, si no se justificase 
este extremo por medio de la corres
pondiente certificación, haciéndose en 
este caso la transferencia de la garan
tía para responder al nuevo contrato»

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones, se expresará en letras 
por pesetas y céntimos de dicha unidad 
inonetaria, no adm itiéndose más fiac 
ción que la del céntimo.

8* El concurso se verificará preci
samente en día laborable en la plaza, 
local, día y hora  que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el T ribunal 
en la forma que establecen los artícu 
los 32, 33, 34 y 40 del Reglamento de 
c00 tratación adm inistrativa en el Ramo 
de Gúería, dando princip io  el acto con 
la lécítirá del anuncio y pliegos de con- 
dicioncV - : -

9.a Terminada la lectura de estos 
uocuméntos, el P residente dec la ra rá  

^ , líéítáción por un plazo de 
hqra; y advertirá  a lós coneu- 

. - te él pueden p e d ir1

las explicaciones que estimen necesa
rias sobre las condiciones del concurso, 
en la inteligencia de que pasado el 
plazo y abierto el p rim er pliego, no 
se d a rá  explicación alguna.

D urante el expresado plazo de media 
hora, los licitadores entregarán  al P re 
sidente, bajo sobre cerrado, los p lie
gos que contengan sus proposiciones, y 
en el anverso del citado sobre, deberá 
hallarse escrito lo siguiente: “P ropo 
sición para  op tar al concurso de esta
ción de onda corta con destino ai Arma 
de Aviación”.

El Presidente lo recibirá, señalando 
cada pliego con el núm ero que le co- 
*i responda por ei orden de p resen ta
ción y los dejará  sobre la mesa a la 
vista del público.

Una vez presentados al P residente los 
pliegos, no po d rán  re tira rse  p o r  n in 
gún m otivo.

Í0. Cinco m inutos antes de expi
ra r  el plazo de m edia hora, se anun 
c iará  en  alta voz que ta ita  sólo ese 
tiem po para  tei m inar el piazo d e 'a d 
m isión de pliegos, y al ex p ira r la me
dia hora, ei P residen te  io d ec larará  
term inado .

Inm ediatam en te el P residen te  ab ri
rá  el p rim er p lk g o  presen tado , y se 
dará  lec tu ra  p e r  el S ecretario  en alia 
voz a la p roposición  en él con ten ida, 
y sucesivam ente se ab rirán  y leerán  
los dem ás p o r el o rden  de num eración' 
que se les haya dado ai p resén tan o s .

11. Una vez te rm inada  la lec tu ra  
de las p roposiciones p resen tadas, se 
fo rm ará p o r el Secretario  del T ribunal 
de concurso un estado com parativo  de 
las m ism as, que firm ará dicho Secre
ta rio , con el visto bueno del P re sid en 
te y el in te rv ine  del In te rv en to r civ il 
de Guerra.

Si de este estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales y pudiesen 
ser objeto de adquisic ión , deberá p re 
v en ir  el anuncio  que -el P residen te  del 
T rib u n a l de concurso in v ita rá  a una 
lic itac ión  p o r  pujas a la llana, d u ran 
te el té rm ino  de quince m inutos, a los 
autores de aquellas p roposiciones, y si 
te rm inado  dicho  plazo subsistiese la 
igualdad, se d ec id irá  p o r m edio de 
sorteo la ad jud icación  del servicio.

12. U na vez ce rrada  la lic itación , 
el P residen te  dec larará  aceptada, a re 
serva de  la aprobación  superio r, la 
p roposición  que se estim e más conve
n iente, haciendo  a sil favor la ad jud i
cación del rem ate, la cual ten d rá  siem 
pre  el ca rác te r de provisional, dán
dose con ello p o r te rm inado  el acto y 
p reced iéndose seguidam ente a exten
der acta no ta ria l de lo ocurrido , que 
au to rizarán  todos los ind iv iduos del 
T rib u n al y firm ará el rem a ta n te 'o  su 
apoderado.

13. Los resguardos del depósito co
rresp o n d ien te  a las p roposic iones que 
no fuesen aceptadas ni fuesen objeto 
de pro testa , se devolverán después de 
te rm inado  ei acto del concurso  a los 
in teresados, los que firm arán  el re tiré  
de las m ism as al pie de sus resp ec ti
vas ofertas, quedando éstas un idas al 
expediento de.concurso . Igualm ente se 
devolverán los dem ás docum entos que 
acom pañen a sus proposiciones,

14. La garan tía  provisional se per* 
derá, quedando su im porte a beneficio  
del. Tesoro, cuando, el au tor de la pro
p o s ic ió n ' que resulte más beneficiosa

ucje uc ei ücict ai»
aceptando su compromiso, f

15. Al dec larar aceptada Vtílü pro*, 
posición, se entiende que en la acep-4 
tación va envuelta la responsabilidad! 
del rem atan te has la que sea aprobadal: 
po r el M inisterio de la Guerra, sin  ciW 
yo requisito  no em pezará a causaf? 
efecto, a m enos que la urgencia del 
servicio  exija se ejecute desde luego¿

16. Una vez recaída la adjudicación! 
provisional, si la u rgencia dél servicial 
ex ig iera que se ejecutase desdo luego^ 
el con tra tista  tend rá  obligación de lia*é 
ce rio así. ¿

Si después el con tra tista  favorecido’ 
con la ad jud icación  provisional noob-* 
tuv iera la definitiva, sólo tendrá dere-í 
cho a que se liqu ide y abone al preció  
de su proposición la parte  del servició  
prestado , sin derecho a indem nización  
aguna. . \

Si el concurso  fuese anulado, serSj 
potestativo para el adjudicatario pro-j 
visional, continuar o no, de acuerdo ¡ 
con el Ramo de Guerra, la prestación 
del servicio por el tiempo indispensa-; 
ble para asegurar el mismo*

17. Aprobado el rem ate por quien 
corresponda, el adjudicatario  tendrá 
obligación de constitu ir a disposición 
del Presidente del T ribunal un depó
sito definitivo del 10 por 100 del im
porte de su adjudicación, constituyén
dose este depósito en la misma forma > 
que para  el provisional preceptúa la 
condición cuarta.

Este depósito definitivo se impondrá1 
dentro del plazo m áxim o de quince 
días, contados desde que se notifique 
dicha aprobación al contra tista  y ser
virá para  garan tir  el cum plimiento d e l’ 
contrato, haciéndose constar así expre-; 
sámente en ei documento acreditativo' 
de la constitución del depósito, tenién- 
dose presente cuando corresponda lo 
determ inado en el artículo 9.°

18. El contra tista  tendrá obligación '• 
de form alizar escritu ra y de entregar,i 
al P residente del T ribunal de concurso 
para  el curso a su destino el número 
de ejem plares reglamentario que esta
blece el artículo 55 del Reglamento de 
contratación, en el término de un mes, 
a contar desde el día en que se le noti
fique la adjudicación definitiva del ser
vicio.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al contra
tista los resguardos del depósito defi-: 
mitivo.

19. El co n tra tis ta  queda obRgarto a 
p resen ta r en la Oficina liquidadora des 
Derechos reales la escritura o conve
nio que se otorgue, siendo de su cuen
ta el abono de] im puesto que proceda' 
y dem ás gastos que como consecuen¡- 
cia pud ieran  o rig inarse ,

20. Serán de cuenta del adjudica
ta rio  todos los gastos que ocmícttieri* lof 
anuncios y ei otorgamiento de la 
critura, en la form a y número de ejem* 
p iares determ inados en el artículo 5'S( 
del citado Reglamento de Contratación' 
y acta del concurso ; exigiéndose al 
rem atante la presentación? tffc loa reci
bos que acred iten  haber’satisfecho los 
derechos de inserción» de los anuncios.

Los rem atantes del segundó concur
so no están obligados n) pagib de los 
anuncios de] primero.

21. T am bién  serán  de cuenta del -: 
con tra tista  todos los gastos áo Ira-.;:.—: 
portes, acarreos y derechos O 'a rb ffrio fj
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Tjue pueda tener la mercancía, puesto 
íque el precio por el que haga su ofer
ta  se entenderá que es colocada aqué
lla al pie de los almacenes del Arma 
¡de Aviación- en Cea tro V ientos,

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado por la creación de nuevos 

| |  Impuestos, portazgos, derechos de faro 
1 y puerto, practicajes, -carestía de los 
\] mercados, subida de las tarifas de fe- 

rrocarriles, etc. Así como tampoco el 
\  Estado intentará m erm ar la retribu
ir eión convenida porque se suprim a o 

dism inuyan . los citados impuestos p 
* tarifas existentes ai contratarse el com- 
V  promiso.
\  23. El adjudicatario queda oblign-

Vdo a satisfacer el íiapuesto del Timbre, 
el de pagos del Estado y todos Jos de- 
jnaás que -correspondan, y los arbitrios 
provinciales y municipales que se ha
llen establecidos o se establezcan en 

. el período de duración del contrato y 
: sean inherentes al mismo.

24. La entrega de los efectos con- 
j tratados se verificará en 3a localidad 
I y  establecimiento anteriorm ente deter

m inado y la recepción d'e los mismos 
se efectuará por la Comisión de Com
pras, que levantará acta donde figura
rá  el precio por unidad y el valor to
tal del lote entregado. De cada lote de 
m aterial se redactará triplicada acta 
ele recepción a los fines determinados 
en el vigente Reglamento de Contra
tación.

25. Sólo se adrnitirán< las proposi
ciones de aquellas personas que acre
diten en forma reunir los requisitos 
necesarios o posean los elementos para 
la fabricación del material que trata 
-de adquirirse, a cuyo efecto acompa
ñarán cuantos documentos estimen

.-¡pertinentes- para que el T ribunal de 
concurso pueda tener elementos de 
juicio suficientes a-i fin propuesto.

26. El pago se hará dentro de los 
créditos disponibles, cuya existencia 
se justificará en la-forma que establece 
Ja Ley de 19 de Marzo de 1912, con 
cargo a ios retenidos del capítulo í).°, 
nrtíéuflo 6.°, concepto 3.® de la Sec
ción 4.a del vidente' presupuesto, de- 
Jbíendo acreditar precisam ente el con
tratista que ha satisfecho la contribu
ción industrial que le corresponda, las 
cuotas del Retiro obrero y los gastos, 
impuestos y arbitrios que enumeran 
las condiciones 19 a 23. Dichos pagos 
se: harán .una vez recibido y admitido 
el m aterial contratado, verificándose 
en la forma que determ ina la instruc
ción. 6.a de la Orden circular de 2.3 de 
Noviembre de 1931 (D. O. núm. 265).

27. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso n i autoriza
ción de la plaza ó\>iide se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarle

'.se considerarán como si las hubiera 
recibido, y de no cum plim entarlas, se 

. procederá a efecíaar dicho servicio en 
la forma que má-s convenga a costa y 
riesgo del citado «contratista.

28. El adjudicatario queda obliga- 
, do al cumplimiento de los preceptos

relativos al contrato de trabajo, acci
dentes, trabajo do mujeres y niños, et
cétera, establecido para los pairónos 
en el Código de Trabajo. Asimismo se 
¡ajustarán a las obligaciones señaladas

para aquéllos en todas las disposicio
nes de carácter social que se encuen
tren vigentes.

29. Term inado el contrato comple
ta y fielmente por parte del contra
tista, el Presidente del Tribunal a cuya 
disposición está constituida la fianza 
acordará su devolución, si bien exi
giéndoles previamente que aciediten 
haber satisfecho todos los gastos a qtie 
se refiere la condición 26 y que se ha 
dado cumplimiento a las disposiciones 
reguladoras del impuesto de Derechos 
reales. *

30. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración dei contrato, o im
pidiese que éste tenga efecto en el tér
mino señalado, se anulará el remate 
a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán;

I. La pérdida de la garantía o de
pósito dei concurso que, dcsae luego, 
se adjudicará ai Estado, como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

II. La celebración de un nuevo re
mate bajo las mismas condiciones, pa
gando ei primer rematante la diferen
cia dei primero al segundo.

III. No presentándose proposición 
admisible en el nuevot la A dm inistra
ción ejecutará el servicio por su cuenta 
o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a s>u p ro 
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen los tíos párrafos aníerio-ies, se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 31.

31. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
en el piazo que se fije y la fianza pres
tada o los pagos que estuvieran pen
dientes de satisfacérsele, no se consi
deraran suficientes, se expedirá certifi
cado del débito por el Comisario dé 
Guerra, Interventor del Tribunal de 
concurso, con expresión del capitulo, 
articulo, concepto, Sección y presu
puesto a que afecte.

Este certificado será cursado por el 
Presiderite del Tiibunal de concurso al 
Delegado de Hacienda de la provincia 

¡ donde tenga su residencia el contraías- 
I ia, para que, con arregio a lo que es- 
j íablece el artículo 61 de la ley de Ad

ministración y Contabilidad de !a Ha
cienda pública, se proceda a la ejecu
ción de lu venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hacienda pública, ingre
sando el importe dei débito una vez 
hecho efectivo, con aplicación al capí
tulo, artículo, concepto, Sección y p re
supuesto en que resultó ei descomer- i 
to, y cursando el Delegado de Hacien
da a la Autoridad que le remitió el 
certificado, la caria de pago que justi
fique el restablecimiento del crédito en 
el servicio de referencia.

32. Las disposiciones gubernativas 
que en estos contratos se adopten por 
la Administración» tendrán carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dei echo 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contenciosoadmi- 
nisfrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no se puedan resolver

por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del de. echo común,

33. • Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, res
cisión y efectos, se resolverán en la 
forma que determina la cláusula an
terior.

34. Caso de muerte o quiebra dd 
contratista, quedará >i escindido y ter
minado el contrato, a no ser que ios 
herederos o síndicos tíe la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces queda
rá en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según, convenga, sai 
que en este último caso tengan aquéllos 
derecho a indemnización alguna, fino 
únicamente a que se haga ia ■ liquida
ción de ios. dev-Higos, que tuviera el 
adjudicatario.

35. Por el Ramo tíe Guerra .podrá 
ser rescindido, ei contrato, si so supri
miese ei servicio a que éste se refiere, 
o dejara de consignarse en presupues
tos- ei crédito necesario para ei mismo, 
e igualmente será causa üe resc.i3.on 
el establecimiento tíe un monopolio so
bre los efectos o materias objeto dei 
contrato.

36. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en 
este pliego, se regirá por los precep
tos dei Reglamento de Contratación ad« 
ministrativa en el Ramo ce Guerra, ioy 
de Administración y Contabilidad ae 
la Hacienda pública y disposiciones, 
complementarias.

37. Todas las primeras materias em
plearlas en la fabricación serán de 
producción nacional, excepto aquellas 
que taxativamente comprende el De
creto tíe 26 de Marzo de 1931 (Diario 
Oficial núm. 73).

33. En cumplimiento a lo pr evenido 
en el Reglamento para la aplicación de 
la Ley de 14 de Febrero de 1907, apro
bado por Real orden de 26 de Julio 
de 1907 (C, L. núm. 153), se copian a 
continuación ios siguientes articuios:

‘‘Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura o proposi
ción admisible, una subasta o un con
curso sobre ñañería reservada a la pro
ducción nacional, se podrá admitir la 
concurrencia de la extranjera, en la se
gunda subasta o en el segundo concur
so que se convoque con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió de 
base para la prim era vez.

Artículo 11. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos na
cionales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidos de la relación vigente, mientras 
el precio de aquéllos no exceda al de 
éstos en más del 10 por 100 del precio 
que señale la proposición más módica. 
Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en ia relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposi
ciones se agruparán y evaluarán Por 
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estableci
da por el párrafo precedente cuando 
éste fuera aplicable, cesará si la prd- 
posición por ella favorecida resulta 
onerosa en más del 10 por 100 compu
tado sobre el menor precio de los pro-
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duelos no figurados en dicha relación 
anual. '

Artículo 12. En todo caso las p ro 
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios en su caso, los demás im
puestos, los de transportes y cuales
quiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar i a entrega según Jas con
diciones del coa trato .

Artículo 14. iuio Autoridades y los 
funcionarios de la A dm inistración que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u obras públicas, deberán 
cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean com unicadas inm ediata
mente después de celebrarlos en cual
quier forma (directa, concurso o subas
ta) a la Com isión p ro tec to ra  de la p ro 
ducción nacional.”

Excmo. S r . : A propuesta de este Mi
nisterio y po r resolución de 21 del ac
tual,

El P residen te de la R epública ha te
nido a bien conceder la cruz de •segun
da clase de la O rden del Mérito Mili
tar con distin tivo  blanco y cuota re
ducida y la de p rim era  clase de igual 
Orden y d istin tivo , tam bién con cuota 
reducida, a D. Luis M artínez Merello 
del Pozo, S ecretario  de Em bajada de 
primera clase,, y a D. José Garbacho 
Pérez de Alba, -Oficial de A dm in istra
ción de segunda, respectivam ente, dán 
doles con ello una prueba de g ratitud  
del Ejército por ros rele vantes servicios 
p r e s t a e n  la p rep arac ió n  y des
arrollo del VII Gong! eso In ternac ional 
de Medicina y F arm acia  M ilitares, úl
timamente celebrado.

Lo com unico a V. E. para  su co n o c i
miento y efectos. M adrid, 27 de No
viembre de 1933,

i r a n z o
Beaor . . .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo, Sr.: T eniendo  conocim iento  

este M inisterio de que las licencias y 
•permisos que -se conceden  a los Admi
nistradores- de Loterías han  dado lu 
gar a frecuentes abu&os por p a rte  de 
los solicitantes, respecto, al tiem po y 
forma de su d isfru te, he ten ido  a-'.bien 
disponer que, a p a r tir  de la  fecha de 
vsta Orden, los1 citados perm isos y li
cencias se concederán con arreglo  a 

siguientes norm as:
La Los A dm inistradores de Loie- 

J'*as s9Úcitarás' los perm isos o licen- 
-.^s^per conducto de los Delegados de 

-¿cienda correspondien tes, los que 
Jerán cursarias con su inform e, una 

éfedUdo el dei T esorero  de la p ro 

v inc ia. Los A dm in istradores de Ma
d rid  las so lic ita rán  d irec tam en te  del 
Sr. M inistro de H acienda o D irec to r 
general del Tesoro público, según se 
tra te  de licencias o perm isos, confor
me a lo establecido en  el artícu lo  241 
de la vigente In strucc ión  de Loterías, 
y tanto  unos como otros cum plirán  los 
requisitos p reven idos en el citado a r
ticulo.

2.a Una vez concedidos los perm i
sos o licencias solicitados, se dará  co
nocim iento a ios respectivos Delega
dos, para que éstos, a su vez, lo pon
gan seguidam ente en el de los in te re 
sados, excepto en M adrid, que ro h a rá  
d irectam ente el C en tro  directivo .

3.a Los A dm inistradores hab rán  de 
com enzar a d isfru tar del perm iso o li
cencia concedido dentro  de los cinco 
días siguientes a la fecha de la conce
sión, poniendo en conocim iento del 
AJcalde-Delegado de la Renta, Delega
do de H acienda respectivo y D irec
ción general del Tesoro, la fecha en 
que p rin c ip ian  el disfru te. Los Adm i
n istrado res de M adrid sólo lo h arán  a 
la D irección general del Tesoro pú
blico. Si se om ite este requisito , se en
tenderá  que el plazo corre a p a r tir  del 
día siguiente al de la notificación de 

la concesión; y
4.a Todo perm iso o licencia con

cedidos se ten d rán  por d isfru tados a 
los efectos de las u lterio res concesio
nes, salvo expresa declaración  en con
tra rio , hecha en casos m uy justifica
dos, a v irtu d  de in stanc ia  de ios in te 
resados.

Lo que com unico a V. I. para  su co
nocim iento  y efectos consiguientes,. 
M adrid, 25 de N oviem bre de 1933.

p.-n.,
JOSE DE LARA

Señor D irec to r general del  Tesoro pú 
blico.

ORDEN CIRCULAR
La experiencia dem uestra  el daño 

que tanto  al Estado com o a los in te 
reses p articu la res  o rig ina  el señala
m ien to  d e  una p lan tilla  lija de T e
n ie n te s 'y  Alféreces en  cada una de 
las C om andancias en que está d iv id ido  
e] Institu to  de C arabineros, pues sien
do la m isión de los Oficiales que d is
fru tan  el ultim o em pleo citado exacta
m ente igual a la que tienen  encom en
dada los p rim eros, el solo hecho de 
ascender un Alférez a T en ien te  le ob li
ga a tener que tras lad arse  a o tra Co
m andancia  para cu b rir  vacante de su 
nuevo empleo, y ello produce a! E ra
rio ' los consiguientes gastos de tra s 
lado del ascendido y su fam ilia, ap a r
te del perju icio  que en trañ a  el des
p lazar de su destino a Oficiales que

conocen a perfección  t e  cara-ef* 
rísticas del especial que se p rae tíc f 
en cada uní dad y la topografía  de 
m ism a, m uy especialm ente en cci&nN 
al personal dedicado al con trabando  |  
defraudación .

A fin de rem ed iar todos estos ni con-* 
venientes, que han  subsistido  dura-ate 
rancho tiem po sin una razón* fm-UiíDa
tiva en que apoyar el proesdim -teuté 
que se seguía hasta la fecha,

Este M inisterio  ha dispuesto lo si* 
g u íe n te :

Prim e.ro. A p a r tir  «de la puLHca< 
cióo de la presen te C ircular desapare
cerá, sin que ello im plique variación  

.alguna en la p lan tilla  global de Te
n ientes y  Alféreces de C arabineros, 1# 
que de un m odo fijo tienen  señalacD 
en dichos em pleos las d istin tas unida-" 
des del Institu to , refundiéndose las de 
cada C om andancia en una general que 
se denom inará de “S ubalternos”.

En coiiseen-íMX-ia, los Alféreces que 
obtengan en ■ lo sucesivo e] em pleo de 
T enien te quedarán  en la m ism a Co
m andancia  donde venían prestando  su* 
servicios y cu b rirán  su p rop ia  vacante. 

Segundo. Con objeto de no lesionar 
las asp iraciones de los Subalternos que 
hoy figuran anotados en los d istin tos 
registros de traslados que se üevan 
tanto en la A dm inistración cen tra l co
mo en las C om andancias, se fusiona
rán , dentro  de cada uno, po r antigüe
dad’ de petición , y den tro  del raes en 
que se hayan form ulado, p o r antigüe
dad de em pleo, em pezando por el de 
Tenien te , todas las peticiones ex isten 
tes, a fin de ad ju d ica r con arreg:o  si 
las norm as establecida^ en la C ircular 
vigente los destinos de Subalternos qufi 
queden vacantes. En dichos registros 
se irán  anotando , po r antigüedad d# 
petición , las sucesivas so licitudes Qtü 
form ulen los Subalternos, sin  que t o  
yan de elim inarse los Alféreces ano
tados que asciendan1 a Tenientes.

Lo que se com unica a usted para  stf 
conocim iento  y cum plim iento . Madrid* 
27 de N oviem bre de 1933.

r .  D.j
JOSE DE LARA ;

S eñor...

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N
ORDEN

Ilmo. S r . : De acuerdo con lo 
puesto en la Orden m in is te ria l de S 
d d  corriente, dictando las norm as que5 
en lo sucesivo h an de tcae rse  en cuen
ta para  la  concesión de D iplom a dé 
A uxiliar san itario  creado por Real or< 
den de 19 de A bril de 1930,

Este M inisterio La ten ido  a b ien  ái&
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poner que por el Parque Central de 
Sanidad’, y en condiciones análogas a 
las de las convocatorias de 25 de Fe
brero de 1931 y de 11 ¡de Abril del 
anismo año, se organice un curso de 
enseñanzas prácticas que provea a los 
en él inscritos de la aptitud requerida 
para la obtención del referido D iplo
ma de Auxiliar sanitario.
. Madrid, 25 de Noviembre de 1933*

p. D.,
DR. ESTADELLA

vSeñor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la atenta comuni

cación de V. E., fech a '30 de Octubre 
anterior, número 434, con la que tras
lada la Nota dirigida a ese Ministerio 
por el Sr. Ministro de Panamá, en esta 
capital; y

Resultando que, mediante ella, se 
participa que, hallándose vacante por 
terminación de estudios la beca con
cedida a D. Luis Sánchez Martín, por 
Orden de 15 de Diciembre deJ931 (beca 
ocupada con carácter provisional has
ta tanto que el Gobierno de Panamá 
formulara propuesta definitiva), pro
pone que se adjudique al súbdito pana
meño D. Manuel A. Vasquez:

Considerando que la adjudicación de 
esta clase de gracias se hace a propues
ta de los Gobiernos de las Repúblicas 
a que fueron concedidas, conforme al 
artículo 6.° del Decreto de 21 de Enero 
de 1921 (Gaceta  del 22),

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se tenga por cesado a don 

Ljiis Sánchez Martín en el disfrute de 
la beca que le fué concedida po-r Orden 
fecha 15 de Noviembre de 1931 para 
cursar estudios de Medicina en la Uni
versidad de Madrid.

2.° Que dicha vacante la ocupe, a 
partir del día 1.° del mes corriente, don 
Manuel A. Vasquez para ayudarse a se
guir estudios en la propia Facultad.

3.° Que el importe de la referida 
beca, como el de todas las de su clase, 
sea de 4.000 pesetas anuales, que per
cibirá el becario (luego que quede ma
triculado como alumno oficial y cum
pla los demás requisitos que para en
trar en posesión de la misma son in
dispensables) con cargo a la consig
nación detallada en el capítulo 3.°, ar
tículo único, concepto 3.° del presu
puesto genera] de gastos de este Mi
nisterio;- y

4.® Que quede sujeto a las normas 
de la Orden de 10 de Julio de 1925 
(Ga c e ta  del 16) sobre percibo de ha
beres y nombramiento de Habilitado.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y el del Sr. Ministro de Panamá en 
esta capital, a los efectos oportunos. 
Madrid, 3 de Noviembre de 1933.

■ DOMINGO BARRES 
Señor Ministro de Estado.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la Orden 
de 18 del corriente (Gaceta  del 19) y 
considerándolo necesario para la apli
cación de la ley de Confesiones y Con
gregaciones religiosas,

Este Ministerio ha dispuesto el nom
bramiento, con carácter interino por 
un curso completo, de los señores si
guientes para los cargos que se in
dican:

Direcciones.

Instituto Elemental de Mieres.— Don 
Lucas Rodríguez Pire, Encargado de 
curso de Física y Química.

Instituto Elemental de Rcinosa.—Don 
Ernesto Jiménez Navarro, Encargado 
de curso de Geografía e Historia.

Colegio subvencionado de Benicarló. 
Señorita Isabel García Daudén, Encar
gada de curso de Geografía e Historia.

Colegio subvencionado de Morón 
(Sevilla).—D. Manuel Soto Rodríguez, 
Encargado de curso de Física y Quí
mica.

Colegio subvencionado de Mora de 
Toledo.—D. Emilio Alvarez Ullán, En
cargado de curso de Agricultura.

Colegio subvencionado de Qlot.— Don 
Miguel Colomer Marti, Encargado de 
curso de Matemáticas.

Secretarías.
Instituto Elemental de Mieres.— Se

ñorita María de la Concepción Suárez 
del Otero, Encargada de curso de Li
teratura.

Instituto Elemental de Reinosa.-—Don 
Elíseo González Arias, Encargado de 
curso de Literatura,

Instituto Elemental de Granolíers.—  
D. Fernando Estalella Prósper, Cate
drático numerario de Física y Química.

El Sr. Estalella Prósper, por su nue
vo cargo de Secretario del Instituto 
de Granolíers, tendrá derecho al per
cibo de la indemnización de 2.000 pe
setas anuales, por su categoría de Ca
tedrático de Instituto, según determi
na el artículo 2.° del Decreto de 25 
de Septiembre último.

Los Sres. Rodríguez Pire, Jiménez 
Navarro, Soto Rodríguez, Alvarez 
Ullán y Colomer Martí y la señorita 
García Daudén, como Directores .dé

centros, percibirán la indemmzációií 
de 2.000 pesetas anuales, y la señorita 
Suárez del Otero y el Sr. Gonzáieg
Arias, como Secretarios, la de l.OdO pe
setas anuales, según, lo dispuesto por; 

Ja Orden de 15 de Octubre último.
Lo digo a V. I.' para su conocí mi en*, 

to y efectos oportunos, Madrid, 28 de 
Noviembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR P1ELTAIN ;

Señor Subsecretario de este Departa* 
mentó.

I l mo. Sr,: Para resolver diversas, 
peticiones que llegan a este -Ministerio, 
tanto de los Ayuntamientos como dé
las Direcciones de los nuevos Centros 
de Segunda enseñanza, se ha acordado' 
disponer:

1.° Que se cumpla estrictamente el 
Decreto de 26 de Agosto de 1931, que 
autoriza a los Colegios subvencionados 
para abrir matrícula y dar enseñanzas 
tan sólo de los cuatro primeros años; 
del Bachillerato, hasta tanto que estén 
dotados de los laboratorios indispen
sables., y de los Profesores necesarios 
paradlas enseñanzas de los dos últimos 
cursos.

2.° No se autoriza la creación de 
Escuelas preparatorias anejas a los, 
Colegios subvencionados. -

3.° Los Colegios subvencionados no. 
podrán tener alumnos de enseñanza no 
oficial. Podrán, no obstante# admitir, 
alumnos oyentes, siempre que no se 
ocasione perjuicio a los oficiales y que 
se sometan a las normas de asistencia 
que se exige a éstos. Si los alumnos no 
oficiales se inscribiesen en los. cérvi
d o s  de educación y cultura y de per
manencias, abonarán los mismos dere
chos que los alumnos oficiales^ pero lá 
asistencia a las clases ordinarias, que 
el Claustro autorice, será gratuita y 
condicional.

4.® Quedan facultados los Directo
res de todos los Instituios y Colegios 
subvencionados últimamente estableci
dos para nombrar un Auxiliar de Se
cretaría y personal subalterno. Esios 
nombramientos serán con carácter in
terino, sin intervención alguna del Mi
nisterio y en el menor número posi
ble. Los Directores comunicarán al 
Ministerio para su estudio y posible 
aprobación, el importe mensual qtw ^  
requiera para el pago de estos servi
cios, y éste determinará la forma en
que hayan de hacerse efectivos dichos
pagos,

5.® Todos los nuevos centros de Se
gunda enseñanza podrán proponer al 
Ministerio el nombramiento de fin Vi* 
cedirector,

8.° Se autoriza a los CJapaíros de
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Sos Colegios subvencionados para pro
poner ai Ministerio un Secretario. Pa- 

estos cargos consignará el Ministe
rio indemnizaciones de 300 pesetas 
anuales.

Lo ;digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Noviem
bre de 1933.

P. D.,
G. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. S r . :  Vacante en el Museo Pe
dagógico Nacional una plaza de Ta
quígrafo-Mecanógrafo, dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevea!do en el Decreto de esta fe
cha, ha tenido a bien disponer que se 
anuncie la provisión de la referida 
plaza mediante oposición libre.

Los que deseen tomar parte en la 
misma,- tanto hombres como mujeres, 
lo solicitarán mediante instancia, de
bidamente reintegrada, dirigida al Di
rector del Museo Pedagógico Nacional, 
paseó de la Castellana, 71, Madrid’.

S e r á n  condiciones 'indispensables', 
haber cumplido veinte años- de edad 
y no exceder de cuarenta.

Acompañarán a la instancia:
a) Partida de nacimiento, expedi

da por el Registro civil.
b) Certificado negativo de antece

dentes penales; y
c) Certificado facultativo de no te

ner defecto físico ni padecer enfer
medad contagiosa.

El plazo de ad m isión  de instancias  
term inará a los treinta días de la pu
blicación de la con vocatoria  en 3a Ga 
ceta de Mad rid .

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios quedará constituido por los 
señores siguientes:

Presidente, el Director del Museo.
Vocales: un Taquígrafo de un Cen

tro oficial y un Mecanógrafo de un 
Centro oficial.

Los ejercicios consistirán:
1.® Escritura manual al dictado de 

Un texto designado en el acto por el 
Tribunal.

2.° Escritura a máquina, copiando 
de un texto designado por el Tribunal.

3.® Escritura a máquina al dictado 
de otro texto designado en el acto por 
el Tribunal.

4.* Escritura manual al dictado de 
hn texto francés designado por el Tri
bunal':

5.® Escritura taquigráfica al dicta
do fde gtro texto designado en el acto 
por el Tribunal, y traducción inme
diata a escritura a máquina,

Lo digo a V. I. para sit conocimien

to y demás efectos. Madrid1, 28 de No» 
viernbre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Creadas en el presupuesto 
vigente de este Ministerio tres plazas 
de Jefe de Sección de<l Museo Pedagó
gico Nacional, dotadas con la indem
nización de 3.000 pesetas,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Decreto de esta fe
cha, ha tenido a bien disponer que 
se anuncie la provisión mediante con
curso-oposición de las referidas pla
zas, que son las siguientes:

a) Sección de Material de ense
ñanza.

b) Sección de Didáctica.
c ) . Sección de Instituciones com

plementarias de la Escuela,
Podrán tomar parte en dicho con

curso-oposición los Maestros, Inspec
tores, Profesores y Catedráticos que 
pertenezcan a la enseñanza oficial. Ca
da opositor sólo podrá solicitar tomar 
parte en una de las tres Secciones,

Los aspirantes presentarán su hoja 
de servicios y méritos, trabajos de ca
rácter pedagógico y una Memoria con 
la exposición y razonamiento del plan 
d*e trabajos y servicios que, a juicio 
del opositor, debe comprender la Sec
ción del Museo que solicita desempe
ñar.

El plazo de presentación de instan
cias terminará a los treinta días de la 
publicación de esta convocatoria en la 
Ga c e t a  de M ad r id , Las solicitudes y  la 
documentación se dirigirán al Direc
tor del Museo Pedagógico Nacional, 
paseo de la Castellana, 71, Madrid.

El concurso será eliminatorio, así 
corno cada uno de los ejercicios de 
que consta la oposición. Los ejerci
cios consistirán:

1.° En la redacción de un informe 
eni francés, en él plazo máximo de tres 
horas, sobre un tema de interés refe
rente al Museo, cuyos datos proporcio
nará el Tribunal.

2.® En la contestación, por escrito, 
a un tema sacado a la suerte de entre 
25 que constituirán el Cuestionario 
que con ocho días de anticipación 
entregará el Tribunal.

3.° En un ejercicio práctico que e) 
Tribunal designará con un,día de an
telación y distinto para cada una de 
las Secciones.
, Todos los’ ejercicios serán públicos 
y se celebrarán en ei local. del Muse-; 
Pedagógico Nacional.

Los aspirantes que fueren prepues
tos •. disfrutarán,„además de su suelde 
personal, la referida indemnización de 
3.000 pesetas anuales,

Lo digo a V. I. para su conocimienf 
to y d?emás efectos, Madrid, 28 de No! 
viembre »de 1933,

P. D .,

G. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Subsecretario de este Ministe

rio,

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patrona* 
to de la Universidad Autónoma de Bar
celona

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. José González Esplugas 
Arquitecto de la expresada Universi
dad, debiendo abonarse al interesado 
los honorarios que le correspondan 
*3gún tarifa, por los trabajos que eje*, 
cute en el ejercicio de sus funciones. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to. Madrid, 28 de Noviembre de 1933,

P. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

..... „  .___

MINISTERIO DE AGRICULTURA

0RDENES
Ilmo, Sr.: Vista la consulta formula

da por el Sr. Registrador de la Propie
dad de Cuevas del Almanzora (Alme
ría); y

Resultando que en 21 de Junio últi
mo, el Registrador de la Propiedad de 
Cuevas del Almanzora (Almería) se di
rigió a la Dirección general del Ins
tituto de Reforma Agraria en solicitud 
de que se aclarase la identidad del pro- 
propietario de cierta finca emplazada 
en el sitio de La Galera, diputación de 
Saarabia, término municipal de Piilpi, 
denominado Francisco Sáez Pérez, y la 
persona del mismo nombre e idénticos 
apellidos incluida en la segunda rela
ción de los encartados en el complot 
del 10 de Agosto de 1932, publicadas 
en la G a ce ta  de M a d r id  de 24 de Di
ciembre del mismo año con el núme
ro 32, por haberle suscitado racionales 
dudas la falta de coincidencia de de
terminadas circunstancias, entre ellas 
la vecindad y la profesión, para en su 
vista practicar la correspondiente ins
cripción en favor del Estado u orde
nar la cancelación de la nota marginal * 
practicada:

Resultando que a requerimiento de 
la Subdirección Administrativa del 
Instituto de Reforma Agraria, la Di
rección genera\ de . Seguridad y el 

.Ayuntamiento ele Cuevas, del Almanzo
ra manifestaron: la primera, que la 
filiación de D. Francisco Sáez Pérez 
era la siguiente: Francisco Sáez Pérez, 
de cuarenta y 1 res añm en 1932. casa*
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do, Teniente de Infantería retirado, 
natural de Meila del Campo (Almería), 
¡hijo de Ramón y Amalia, domiciliado 
en Granada, Navarreta, número 4; y 
el último, que D. Francisco Sáez Pérez, 
vecino que fué de aquella ciudad bas
ta el año 1920 en que se trasladó con 
su familia a Barcelona, se hallaba ca
sado y su ocupación fue escribiente de 
Notaría, habiendo mantenido desde 
antiguo ideales republicanos, como lo 
demostraba su inscripción en l:ii Co
mité republicano que hacia el año 1900 
se constituyó en la ciudad, añadiendo 
que no se le conocían más bienes que 
un pequeño trozo de terreno en el ve
cino pueblo de Pulpi, y que la edad 
del Sr. Sáez Pérez podía ser en la ac
tualidad de unos cincuenta y cuatro 
años:

Resultando que la certificación del 
acta de nacimiento del Registro Civil 
de Cuevas del.Almanzora, rem itida a 
instancias de la Subdirección Admi
nistrativa del Instituto de Reforma 
Agraria, expresa que D. Francisco 
Sáez Pérez nació el 31 de Mayo de 
1874, y era hijo de fifias Sáez Martí
nez y de su mujer Juana Pérez Colla
do, naturales ambos de Cuevas de! Al- 
ananzora:

Considerando que los elementos de 
prueba aportados demuestran clara
mente la dualidad de persona del en
cartado por ips sucesos del 10 de Agos
to de 1932 y el propietario de Pulpi, 
ya que uno cuenta la edad de cuaren
ta y cuatro años y el otro, según el 
Registro, la de" cincuenta y siete; el 
prim ero tenía profesión de escribien
te de Notaría el año 1929 y el último 
es m ilitar retirado, y aquél es hijo de 
Ramón y Amalia, y éste de Blas y Jua
na, siendo también distintos los domi
cilios, piues m ientras el inculpado por 

sucesos de Agosto aparece dornici- 
[Jhdo en Granada, el dueño de la finca 
Je  referencia debe tenerlo en Barce
lona, según la manifestación del Al
tai d e de Cuevas del Almanzora:

Considerando que esta declaración 
(que podía completarse, de estimarse 
necesario, con certificáción de la hoja 
de servicios de Francisco Sáez Pérez, 
n ilitar, que dem ostraría la época en 
que ingresó en el servicio, y los dis
tintos destinos y lugares en que sir
vió) parece bastante, por lo que pro 
cede dejar en suspenso y desistir de 
guantas medidas se refieran al F ran
cisco Sáez Pérez, propietario de Pul- 
pi, y dejar sin efecto las adoptadas 
con anterioridad,

Este Ministerio se ha servido dispo- 
aer que se oficie al Registrador de la 
Propiedad de Cuevas del Almanzora, 
ordenándole la cancelación de la nota 
fnarginal practicada en cumplimiento 
íe  la Orden de 24 de Diciembre de

1932 en la inscripción de la finca que 
figura al folio 111, vuelto, del tomo 
311, libro 51, del Ayuntamiento de 
Pulpi, finca número 3.096, número 11, 
a nombre de D. Francisco Sáez Pérez, 

Lo que digo a V, I. para su conoci
miento y" efectos consiguientes. Ma
drid, 22 de Noviembre de 1933.

CIRILO DEL RIO
Señor D irector general del Instituto 

de Reforma Agraria.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por doña Piedad Grande Sardi
na; y

Resultando que, en cumplimiento de 
. la Ley de 24 de Agosto de 1332, por 

el Instituto de Reforma Agraria se 
acordó en 14 de Febreio de 1933, la 
incautación 'd e jas  fincas"rústicas y de
rechos reales pertenecientes a D. - Joa
quín PaMño y Mesa, cuyo acuerdo se 
llevó a ,efecto en 2 de Marzo de 1933: 

Resultando que entre los derechos 
incautados figura ana hipoteca inscrita 
y no cancciada en el Registro de la 
Propiedad de Ciudad Rodrigo, co.usti
túlela, .anie el Notario de Yalladolíd don 
Francisco Palacio, por D. Miguel Gran
de, D. Juan Mar tín Calache y D. Felipe 
Grande Martín, sqbre trece fincas en 
garantía de 6.000 pesetas, precio apla
zado en la venta de las mismas fincas, 
que el Sr. Patino realizó a los mencio
nados señores:

Resultando que requeridos los deu
dores por la representación del Insti
tuto, para que satisficiesen el débito 
más los intereses correspondientes a 
partir del 10 de Agosto de 1932, opu
sieron éstos haber satisfecho el precio 
aplazado, extremo acreditado por doña 
Piedad Grande, heredera de unos in 
teresados mediante la presentación de 
una prim era copia de la escritura au
torizada ante el Notario de Valladoiid 
D. Francisco Palacios en 6 de Febre
ro  de 1967, cuyo documento no fué pre
sentado ante el Registro de la Propie
dad, por lo que la  hipoteca no apare
ce cancelada:

Considerando que cficha eseritura jus- 
fifica de manera plena haber sido sa
tisfecho el precio aplazado, e igual
mente consta mediante extensión de 
oportuna nota de liquidación e ingreso 
del impuesto de Derechos reales co
rrespondiente al tal acia:

Considerando que siendo la hipote
ca derecho accesorio de garantía para 
asegurar el cumplimiento de úna obli
gación principal, cumplida que sea ésta 
carece aquélla de razón de ser, y ha 
de considerarse extinguida sin que sea 
obstáculo la no presentación del opor
tuno documento en el Regíate o de la

! Propiedad, pues ésta puede hacerse en 
| cualquier tiempo, por exigir la Ley 

plazo alguno y además por ser volun
taria la inscripción, qué únicamente se 
precisa cuando el acto inscribible ha 
de producir ios-efectos contra terceros:

Considerando que en el caso actual. 
; no ha surgido el tercero que, basándo

se en una inscripción, pueda pretender 
la ineficacia en contra de ella, de ac
tos no inscritos o icgisirados:

Considerando que, por lo tanto, el 
Sr. Patino, que no es tercero, no tiene 
derecho real alguno sobre las fincas 
que vendió y, por lo tanto, que no pue
de haber lugar a la incautación pre
venida en la Ley de 24 de Agosto 
de 1332 por falta de objMo de que in
cautarse, y que erróneamente realiza
da ésta no puede, tener valor por tal 
razón y además porque no- han de 
sufrir los efectos de. la ley Penal, per
sonas extrañas al acto delictivo que la 
motiva,

Este Ministerio; de conformidad con 
lo acordado por el Consejo Ejecutivo 
del Instituto de Reforma Agraria, se 
ha servido disponer la exclusión del 
inventario de fincas rústicas ,y Dere
chos reales formado con motivo de la 
Ley de 24 de Agosto de 1332 de la 
hipoteca constituida a favor de don 
Joaquín Patiño, en garantía del precio 
aplazado, notificándose esta resolución 
a la parte afectada y al Sr. Registra
dor de la Propiedad de Ciudad Rodri
go a ios efectos pertinentes, a fin de 
que los interesados puedan cancelarla 
mediante la presentación del oportuno 
documento.

Lo que participo a V. I. p a o  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Noviembre de 1933.

'CIRILO DEL RIO
S e ñ o r D irector ge n e r al del I n s ti tuto

de Reforma .Agraria,. ̂  /

I lmo. S r.: Visto el recurso de.alza
da interpuesto por la Sociedad Nestlé 
y otras varias dedicadas a industrias 
transform adoras de la leche de la pro
vincia de Santander contra la resolu
ción de ese Centro directivo de fecha 
25 de Abril último, revocatoria del 
acuerdo del Jurado mixto de dicha 
capital, fijando el precio a que debía 
venderse la leche a las industrias 
transform adoras: ;

Resultando que fijado por el Jurado 
¿mixto de Ganaderos y Fabricantes .dé 
productos lácteos de la p rov in c ia  de 
Santander, en acuerdo.-de 24 de No
viembre de 1932, el precio de adqui
sición de la leche por las entidades 
transform adoras en 33 y 28 céntimos 
de peseta* según la época del año. fv^
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interpuesto recurso de alzada contra 
este acuerdo por varios particulares 
y Ayuntamjení&s de la provincia de 
Santander, se dictó para resolverlo ia 
Orden de esa Dirección de 25 de Abril 
último, en cuya parte dispositiva' se 
filan los precios de venta de lo leche 
en 35 y 33 céntimos, según ia época 
del año; se crea una Cámara; se a u t>  
riza a ésta a subvencionar a las pe- 
güeñas industrias lácteas y se dictan 
regias para ¿orinar el fondo o reservas 
de compensación:

Resultando que contra esta resolu
ción recurren en alzada ante el Mi
nistro, con fecha. 18 de Agosto último, 
la Sociedad Nesilé y seis más, en su
plica de qup se revoque la Orden re
currida e invocando los siguientes mo
tivos de recurso:

1.° Infracción del artículo 29 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, por 
haberse dictado a los cinco meses de 
interpuesto el recurso contra acuer io 
del Jurado mixto.

2.° Infracción de los artículos t.°, 
89 y* 90 de la m ism a Ley, porque la re
solución se extiende a m aterias, como 
las tasas de cantidad que no han sido 
objeto de- recurso.

3.° Infracción del artículo 95 de k \  

mencionada Ley de 27 de Noviembre 
de 1931 y del 7.° del Decreto de 26 de 
Enero del corriente año por no haber 
conocido del recurso la Sección co
rrespondiente de la Comisión mixta 
arbitral agríco la ; y

4.° Que por la disposición recurri
da al ordenar que se consideren fon
dos de la Cámara de Com pensación, 
que la misma disposición crea, el im
porte de las sanciones que se im pug
nan por el Ju rado  m ixto a los in frac
tores de sus acuerdos se infringen las 
disposiciones vigentes que destinan el 
importe de dichas multas a la's Insti
tuciones de Seguros y a otras aten
ciones de carácter socia l:

Resultando que por la Presidencia 
de la Comisión m ixta arbitral agríco
la se inform a el recurso disponiendo 
que sea desestim ado, porque la Ordni 
recurrida puso fin a la vía gubernati
va sin que contra ella quepa recurso 
alguno de este orden, fac ien d o  co n s
tar, además, que el inform e de dicha 
Presidencia, que dió origen q la Orden 
recurrida, estaba fundado en an
tecedentes de casas análogos, como e ’. 
de la. fijación del precio de la rem ola
cha, que se resolvió por el solo infor- 
m e  de la Presidencia de la Comisión, 
por-no estar constituida la Sección co- 
^espon diente:

Vistos los artículos de la Ley de 
de Noviembre de 1931 invocados

por los recurrentes y los demás perti
nentes al caso ; la- Orden m inisterial 
de 26 de Enero de 1936, asi como la 
Orden recurrida y el inform e del Cen
tro directivo:

la Asesoría jurídica* y confor
me con su dictam en:

Considerando que se plantea en el 
presente expediente corno cuestión 
previa la determ inación de su proce
dencia y de la com petencia p ara  su 
resolución como requisito necesario 
para entrar en el fondo del m ism o: 

Considerando que el Decreto de ia 
P residencia del Consejo de M inistros 
de 29 de Noviembre de l$32 dispuso 
que se pasaran DireceM^/depeaa- 
dieníe del Ministerio de Agricultura, 
los servicios encom endadas a la Di
rección general de T rabajo  referentes 
a la organización y funcionamiento: de 
los Ju rados mixtos de Producción e 
Industrias agrícolas, así c ó m a la  reso
lución de loas recursos contra los acuer
dos de dichos organism os» conforme 
a la Ley de 27 de Noviembre de 1931; 
determ inando en .su artículo 2 .a que 
en lo sucesivo quedaban asign adas al 
M inisterio de A gricultura fes faculta
des, hasta entonces atribuidas a l Mi
nisterio de T rabajo , en la m ateria 
transferida, y que f in q u e  de estos pre
ceptos parecía deducirse que la resolu
ción de • los recursos de que queda; 
hecho mérito había de corresponder 
al Ministerio de Agricultora y na a 
esa D irección, por cnanto según la 
Ley de 27 de Noviem bre dé 1931 su 
resolución venía 'siendo dé la com pe
tencia. del Ministro de T rabajo  y  * ' n a  

de la D irección general del m ism o 
nombre, el M inisterio de Agricultura, 
por Decreto de 26 de Enero áe 1933, 
d ispuso el acoplam iento de los Servi
cio s recib idos del Mimisteid© dé Tipa- 
bajo y en su artículo 23* se aUribtiye- 
ron a esa Dirección la3 facultades que 
ejercía el Ministerio dé T rabajo , con 
lo que resulta de una claridad literal 
que revela toda otra interpretación, 
que el referido Centro directivo, al 
que la Presidencia del Consejo de Mi- 

: nistros llama '‘dependiente'3 del ML 
nisterio de Agricultura, resuelve du
chos recursos en los m ism os térm inos 
en que antes ios resolvía el Ministro 
da T rabajo, o sea» sin; posible apela
ción ulterior, ni adm inistrativa, ni 
judicial, según el artículo 31 de la 
Ley á e  27 de Noviembre que había 
sido redactado con ^referencia al Mi
nistro de Trabajo, y en su consecuen
cia y dentro de la legalidad hoy v i
gente es forzoso concluir que el Mi
nistro de Agricultura carece de facul
tades para exam inar y resolver en al
zada sobre el fondo del acuerdo de

ese Centro directivo que motiva 
expediente: q

Considerando» no obstante, que e l 
curso de que se  trata, antes que a i  
ndo o m ateria debatédav se refiere a  i 
puestas in fracciones procesales á ® * \  

i mimantes de i »  p osib le  nulidad da;1 
le actuado y que el Reglamento orgá* 
tnico del Ministerio de Economéa N a* 
cional dé 5 de Abril de 193b—vigeuté 
en. la actualidad para e*l Ministerio. d# 
A gricultura—determina en su artíci¿ 
k> 40 que p od rá  utilizarse el recursí 
de nulidad de actuaciones cuando poí 
cualquier Centro del Ministerio &e tu# 
Meran om itido trám ites o inform es é «( 
clarados preceptivos por las disposi< 
©iones légales © Fe^ame©Barías que re/ 
guien dichos servicios, recursos qu^ 
de ser estim ados producirán el éfec^ 
to de retrotraer la tram itación del ex
pediente al momento en qué debdj 
practicarse la actuación om itida y ca*. 
ya resolución correspon de a l  Ministe* 
rio de A gricultura:

Considerando que habiéndose hrter* 
puesto el presente recurso contra el 
acuerdo dictado en 25 de Abril de 1933 
por esa Dirección, dependiente de es* 
te M inisterio, según es visto anterior^ 
menté; y  por haberse infringidlo di-i 
versos artículos de la Ley dé 27 de 
Noviem bre de 1931 y Decreto de 20|
de Enero de 1933, los ©nales no han * ¡
sido desvanecidos en el inform e de esa’ 
D irección de 30* de Agosto de 1933, W  
procedente, por aplicación del artÍGuJ 
Jo 40 del Reglamento de este Miniaie- 
rio ya citado, adm itir el recurso dé 
nulidad interpuesto, ya que su adm k 
siótt no co n traría  las i acuita des qué 

-corresponden a< esa Dirección, segáfi 
los Decretos de 29 de Noviem bre d i 
1932 y  26 de Enero de 1933, faculta^ 
dés que, por tener carácter excepción 

r nal y privilegiado, han de interpretar^ 
se taxativam ente en los términos es* 
trictos en que fueron concedidas y siflf 
que puedan am pliarse con merma dé 
las que al Ministro de Agricultura co< 
rresponde para resolver recursos dé 
nulidad conforme a preceptos regla
m entarios anteriores y distintos, como 
son los artícr¡los 23 y 40 del Regla-? 
mentó de este Ministerio ya repetida! 
veces m encionado:

Consid'erando que , en buenos prin* 
cipios dé Derecho procesal no es ad
m isible que en apelación se resuelva' 
sobre cuestiones que no hayan sido 
suscitadas, d e b a tid a s 'y  juzgadas en 
prim era instancia, por lo que ese Cen
tro directivo, al resolver en estas ma
terias, deberá abstenerse >de acordad 
sobre asuntos que no lleguen a él en 
apelación, y que si se refiere a cues* 
tiones prom ovidas entre intereses de; 
8a producción agraria y de la  f.abri>gg*
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¡ción con ella relacionadas, son de la 
((Competencia, en prim er término, de 
los Jarados mixtos correspondientes, 
jsegún el artículo L° de la Ley de 27 
Ííde Noviembre de 1931:
? Considerando que no habiéndose 
jlcsumplido en el expediente objeto del 
¡presente recurso con lo dispuesto en 
leí artículo 7.° dal Decreto de 26 de 

lE nero  de 1933, ya que el informe de 
yun. organismo de «carácter mixto re
presentativo de intereses diferentes y 

í posible mente encontrados no puede 
fjustítuT.rse p o r la opinión personal >de 
!¿su «Pî i jidente, procede adm itir el ra
ncurso Interpuesto y que se retrotraiga 
? mi ex|i ¿diente al trám ite señalado en 
l la  cüs: da disposición, pudiendo. des- 
I Jmés £  a Dirección dictar la resolución 
¡ que pe ocede den*tro de las especiales 
¡Utribmdottes que le concede el Decro- 
|  lo  de 26 de Enero de 1933, en rela
c i ó n  con la Ley de 27 de Noviembre 
-He 1931,
• i Este Ministerio ha resuelto adm itir 

pl recurso de nulidad de actuación in
terpuesto por la Sociedad Nestlé y 
Dtras varías contra e'1 acuerdo de ese 

'¡'Centro directivo de 25 de Abril de 
1933, por haber sido dictado con in 
fracción d e  $o dispuesto en el artícu- 

-tlo 7.® del Decreto de 26 Enero de 
? |933 f debiendo reponerse el expedien- 
; te al trám ite señalado en dicho ar- 
c tículo y dictarse la resolución que pro- 
riceda por ia c itada Dirección dentro 

-de las atribuciones que le concede el 
Decreto <de 2 6 d  e Enero de 1933, en 
relación con la  Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1933.

P. D.,
‘ MENDÍZABAL

¡Señor D irector general del Instituto 
■ó: Reforma Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN .

E x c m o , S r . : Vista la instancia que 
¡dirige a este M inisterio D. Horacio 
E c h e v a rr ita  y M aruri en solicitud de 

jque, al am paro de la autorización con
c e d i d a  al Gobierno por el artículo 6.° 
f  tle la Ley de 28 de Diciembre de 1932, 

Inserta en la Gaceta del 29 del mis- 
í |no  mes, se le otorgue en régimen tem- 
5 pora!, la im portación de barras en án- 
j  l u l o s  pon nervio destinadas a  la  c g its -  
:£tá'-iicción de un cañonero-transporte de

1.600 toneladas para el Gobierno me- | 
¡icano: " i

Resultando que el solicitante ha con- \ 
tratado con fecha 17 de Septiembre 
último con la representación en Es
paña del Gobierno mejicano la cons
trucción de un cañonero-transporte de
1.600 toneladas: ‘ 

Considerando que el -artículo 6.° de
ia Ley de 28 de Diciembre de 1932 
autoriza al Gobierno para otorgar fran
quicia arancelaria a los materiales que ) 
no se produzcan en España y que fue- j 
ren necesarios para la construcción | 
de los buques que el Gobierno meji- j 
cano adquiera de entidades españolas, j 
con arreglo al «significado de las cláu
sulas contenidas en .la expresada Ley: 

Considerando que en la petición de 
que se trata se han cumplido los trá
mites señalados en la Orden de este 
Ministerio fecha 29 de Agosto último 
(G a c e t a  del 31), habiéndose emitido 
los dictámenes técnicos correspon
d ien tes,que justifican la necesidad de 
im portar el m aterial de referencia, cu
yos informes aparecen coincidentes en 
cuanto a la procedencia de acceder a 
lo que solicita,

E«stc Ministerio, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros, ha resuelto :

1.® Que, usan^p de la autorización 
concedida al Gobierno por el artícu
lo 6.° de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1932, se autorice a D. Horacio 
Echevarrieta y Maruri para que im por
te por la Aduana de Cádiz, en régi
men tem poral, 98.862 kilogramos de 
ángulos con nervio de acero Siemens 
Martín, con tolerancia del 5 por 100 
en más o en menos en cuanto a la 
exactitud de las cifras se refiere, se
gún el detalle de contenido y porm e
nor de pesos que se especifican en las 
relaciones que, por duplicado, se re 
m iten al Ministerio de Hacienda como 
anejas a la presente Orden.

Los referidos m ateriales habrán de 
ser im portados dentro de un plazo de 
dos meses a c o n ta r  de la fecha de la 
publicación de la presente Orden en la 
G a ceta  de  Ma d r id , y  no podrán tener 
otro destino que el de ser aplicados a 
la construcción de un cañonero-trans
porte de 1.600 toneladas, objeto del 
contrato celebrado en 17 de Julio úl
timo por el peticionario con la repre
sentación del Gobierno de Méjico, de
biendo hacerse la exportación al ex
tranjero antes de finalizar el mes de 
Mayo de 1935.*

2.° El interesado prestará, a satis
facción de la Adm inistración de la 
Aduana im portadora, garantía suficien
te a responder del pago de los dere
chos amjicelarios para el caso en que

la mercancía a que se refiere esta a li
tiga zaeión tuviera destino distinto al 
que expresamente se menciona en esta 
Orden o no se reexportara dentro de 
los plazos prevenidos, quedando, igual
mente, obligado el concesionario a 
cum plir cuantos req u is ito s 'y  formali
dades se acostumbran a establecer por 
el Ministerio de Hacienda como ga
rantía- de los intereses del Tesoro que 
le están encomendados.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y - efectos oportunos. Madrid, 
28 de Noviembre de 1933.

' FELIX CORDON ORDAS
Señoreas Ministros de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Políti
ca Arancelaria. ...

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Como ampliación a la Or
den ministerial de este . Departamento 
de 21 de Diciembre de 1932, fijando las 
fallías para el transporte de viajeros 
y mercancías en las Líneas Aéreas Pos
tales Españolas (L. A. P. E.) y a pro
puesta del Consejo de Administración 
de dicha entidad,

Este Ministerio ha tenido a bien auto
rizar el descuento del 80 por 100 a los 
Pilotos Aviadores marciales y civiles, 
bien entendido que estos billetes sólo 
se despacharán una hora antes de la 
salida del avión.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 28 
de Noviembre de 1933.

P. D.,
PEDRO VARGAS

Señor Director general d e ‘Aeronáutica 
civil.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud elevada 
a este Ministerio por la Sociedad Aé
rea del Mediterráneo para que se le au
torice a utilizar motores “Piaggo Júpi
ter” en lugar del tipo “Hispano -Sui
za”, en los tres primeros aparatos 
“Dornier W aal” que piensa adquirir 
para comenzar el servicio regular aé
reo concedido por este Ministerio en
tre Barcelona, Baleares y Valencia, en 
23 de Septiembre próxim o pasado (Ga
ceta  del 24), y de acuerdo con lo in
formado por la Dirección general de 
Aeronáutica Civil, se accede a lo so
licitado por la Sociedad Aérea del Me
diterráneo ; debiendo oportunamente 
ser inspeccionados por el personal téc
nico de esa Dirección para la d eb id a  
garantía á& m  fuBcionamieutssu
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Lo ífuo comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de No
viembre de 1933.

p. r>.,
PEDRO VARGAS

Señor Director general de Aeronáutica 
civil.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G ISTR O S Y  DEL NOTARIADO
Excmo. Sr.: En el recurso de queja 

interpuesto por D. Florentino Soturna-, 
yor Moreno, vecino de Córdoba, con
tra auto de esa Presidencia declaran
do no haber lugar a admitir ni trami
tar Ja apelación, para ante esle ^Cen
tro, en recurso gubernativo seguido a 
instancia del recurrente contra la ne
gativa del Registrador d e  la Propie
dad de Andújar a cancelar determina
dos censos e hipotecas:

Resultando que D. Florentino Soto- 
mayor Moreno, pe r sí y en su propia 
representación, interpuso recurso .gu
bernativo contra la nota denegatoria 
puesta por el Registrador de ia Pro-, 
piedad de Andújar, a la solicitud por 
aquel deducida, para la cancelación de 
oficio de determinados censos e hipo
tecas, que afectan a fincas de su pro
piedad, haciendo constar en el escrito, 
interponiéndolo que debían notificarse . 
las providencias a D. Jesús María Ca
sas; Fernández y resolviéndose éste por 
auto fecha 28 de Agosto último, con
firme lorio de la nota del Registrador: 

Resultando que contra dicha resolu
ción se interpuso apelación dentro del 
término prevenido, para ante este Ceiir 
tro directivo, encabezándose el escrito 
con el nombre y apellidos del recu
rrente, y suscribiéndose en la siguien
te forma: “Por autorización de don 
Florentino Sotomayor, Jesús María Ga  ̂
sas”, recurso que no fué admitido por 
■auto del Presidente de la Audiencia, 
fecha 14 de Septiembre próximo pasa
do, por las siguientes consideraciones: 
que ei escrito se decía firmado por au
torización, sin que dentro del expe
diente figurase documento alguno con 
que el firmante acreditase estar facul
tado para ello; que era notorio que, 
tanto para la interposición del recur
so que autorizaba el artículo 120 del 
Reglamento hipotecario, como para el 
de apelación que otorgaba el 128, era 
necesario que compareciese por sí el 
propio interesado o, en su defecto, la 
persona que acreditase en forma au
téntica la representación de aquél, 
conforme a lo prevenido en el p árra 
fo 1.° del artículo 121 del precitado 
Reglamento y Resoluciones de lA d e  
Abril de 1863 y 6 de Diciembre de 
1879; y que este criterio, legal tenía 
su fundamento en la .trascendencia del 
recurso y responsabilidades que en. el 
orden pecuniario pudieran afectar a  
los que los promovían:

Resultando que contra dicho .auto, 
denegatorio de la apelación, se inter
puso recurso de reposición por el re
currente, alegando en lo substancial:

que extendido a su nombre el escrito 
de apelación, había firmado D. Jesús 
María Casas por autorización, como lo 
podía haber hecho un recurrente que 
no hubiese sabido firmar o que, sabien
do hacerlo, se viera, como se vió, impo
sibilitado de efectuarlo, ya que el se
ñor Casas tenía responsabilidad, social, 
moral y económica para ser creído, de
biéndose haber ordenado la ratificación 
del interesado en caso de duda, y que 
se había infringido el artículo 3.° de la 
Real orden de 8 de Marzo de 1920; ter
minando con la súplica de que se ad
mitiese la apelación y en caso contra
rio se le entregase testimonio del auto 
de 28 de Agosto último y de los escri
tos y autos posteriores, para acudir en 
queja conforme- a lo prevenido en el 
párrafo 2.® del artículo 3.° de la Real 
orden ya citada:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia, por, auto fecha 23 del mis
mo mes de Septiembre último, declaro 
no haber lugar al recurso de reposi
ción, tener por preparado el de queja, 
y ordenando la expedición del testimo
nio comprensivo de los dos autos últi
mamente expresados, por no estar au
torizada la extensión del mismo a otras 

•-resoluciones-y - escritos, dio por repro
ducidas las consideraciones anteriores, 
añadiendo: que ante el escollo legal in
franqueable de la interposición de una 
apelación autorizada por persona que 
no tenía la representación legal del in
teresado, se alegaba por éste la posibi
lidad de encontrarse impedido para fir
marlo por sí, circunstancia que no se 
había hecho constar en la antefirma, 
que ni siquiera se aseguraba de una 
manera clara y concreta y que va con
tra la presunción racional y legal de 
que puede firmar quien sabe hacerlo, 
presunción que por su naturaleza tenía 
como única excepción la de justificar, o 
alegar al menos, una imposibilidad ma
terial que nada hacía suponer que exis
tiera; y que la autorización para fir
mar, sin lá circunstancia antes expresa
da, constituía un verdadero apodera- 
miento que sólo podía hacerse en for
ma auténtica, sin que pudiera legalmen
te suplirse por la ratificación, cual
quiera que fuese la responsabilidad so
cial, moral y económica del mandata
rio, que no se había pretendido desco
nocer:

Resultando que D. Florentino Soto- 
mayor, en el escrito de alzada, alega 
en lo substancial: que por im posibili
dad física se vió privado de firmar el 
escrito ; que el Sr. Casas no había com
parecido , en su nombre, ni como man
datario, ni como representante, limitán
dose a firmar con su expresa autoiíza- 
ción, que ya constaba suficientem nie 
ratificada por los escritos posteriores; 
y que no exigiendo la Ley más requisi
tos que los cumplidos del plazo y for
ma, suplicaba se declarase la admisión 
de la apelación, con remisión del expe
diente para la resolución del recurso.

Vistos los artículos 66 de la Ley Hi
potecaria, 121 y 128 de su Reglamento; 
338 de la Ley de Enjuiciamiento civil; 
Real orden de 8 de Marzo de 1920 y 
las» Resoluciones de este Centro de 31 
de Marzo de 1-876, 6 de Diciembre de 
1879 y 17 de Noviembre de 1887:
» Considerando que la presentación de 

- títulos en- el Registro a los efectos de 
solicitar inscripción, siempre m al 
rk lizada en una se

da por supuesta capacidad, no ptie- 
de tener analogía con la interposa ció# 
y apelación del xeenrso gubernativa 
contra la calificación de los Regis Era- 
dores, cuyas actuaciones tienen un caí 
rácter preferentemente judicial:

Considerando que sin duda por elM 
y por los intereses patrimoniales com 
tradictorios que se ventilan, cuando n4 
lo entablan los que adquieren.o trans* 
miten el derecho que se trate de inserí 
bir o tengan inle és en asegurarlo, lal 
personas que los representen acredita 
rán “en forma auténtica” tai represen* 
tación; regla que debe extenderse a I* 
apelación, cuando no sea interpuesta 
por los interesados:

Considerando que, como se dice acer* 
tadamente en el auto presidencial de 23 
de Septiembre último, ia interposición 
de una apelación autorizada por per
sona que no acredita la represen tac .én 
de los interesados, sin la salvedad m  
la antefirma, de que se encuentra im pe
dido para firmarlo, .va contra la pre
sunción racional de que puede firma# 
quien sabe hacerlo, por lo cual, consti
tuyendo la autorización en tales térmi
nos un verdadero apoderamiento, sólo 
puede hacerse acreditando en forma 
auténtica la voluntad del mandante, 

Esta Dirección general ha acordado 
declarar bien denegada la apelación.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y efeetos. M a#id , 31 de Oc
tubre de 1933.—El Director general, 
Casto Barahona.
Señor Presidente de la Audiencia da 

Granada.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE L A  MARINA 
CIVIL

Inspección general de Navegación.
Habiéndose advertido algunos erro

res en la relación ¡publicada en la G a
c e t a  d e  M a d r id  (Anexo único) del 15 
de Noviembre actuql (número 319), 
referente a la liquidación definitiva 
de prim as a la navegación devengada* 
durante el año 1932, deberán rectifi
carse en la forma que se expresa i 
continuación:

Página 321. — Dice: vapor “Aritz* 
Hendí, pesetas 43,711,51” ; debe decir: 
“43.711,61”.

Dice: “Breíza-Mendi” ; debe decir: 
“Eretza-Mendi”.

Dice: “Cabo Carboeiro” ; debe de
c ir: “Cabo Carvoeiro”.

Dice: “Arm ero” ; debe decir: “Ar- 
nm ru”.

D ice: “Arráiz, pesetas 35.659,63”, de
be decir: “Arráiz, pesesat 33.659,63”.

Página 322.— Dice: vapor “Vasco, 
pesetas 20.460,52” ; debe decir: “Vas
co, pesetas 20.430,52”.

D ice: “Gales” ; debe d ec ir : “Galea”.
Dice: vapor “Apolo, 35.988,46 pese

tas” ; debe d e c ir :.“Apolo, 55.988,46 pe
setas”.

Página 324.—D ice: vapor “La Guar* 
dia, pesetas 18.191,09” ; debe d ecin  
“La Guardia, pesetas • 10.191,09”.

Dice: vapor “Mina ■'G am ón” ; deba 
decir: “Mina Garrió”.

Madrid, 21 dé Noviembre de 1933.— 
El Jefe de la tercera Seoeión» Satui^ 
nina Monto jo.
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. M I N I S T E R I O  D I  H A C I E N D A

D i  R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  V E N T A S  P Ú B L I C A S

( S e r v i c i o  d is p u e s t o  p o r  e l D e c r  to  d e  24 d e  M a y o  d e  1933-)

CONTKÍBUOIO-V O r N íCHa L ¿OHHísi'i.A ÍÍI-..N1A

RELACION número d© dec»ayac* on és presen t-a fias con referen ©i a a Ja Contribución péñora i sobre la- lienta que se publica 
en Ia<TA€F>TAv de M adrid en cu mpiim-i en tendel artículo "4 . ' deE l ’ecreto-de 24 de Wavo dé i o:>c >m a c e  i a d- i 2‘L

PRO VIN CIA
DE

{$$?£ PROCEDE LA. DECLARACIÓN
NOMBRE Y  APELLID O S DE - LOS D ECLARANTES

!
MUNÍCIPIO

DE IM P  0 S I G Í Ó N

Almería*
i'dem¿.
L.ciU • - ;
luem .
A cra,

Al Ciif-rla . ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • D * Dolores;: G am ía  A bad. . . . . . . . . . . . . . . . . ............ ...L.
D , Eranciseo Ortega G arcía................... . ......................

T rin id ad  Alonso ■ M artínez.......... ......... ..........................
D.a Ána Bustos O rozco ................................... .......................... . . . . .

Ídem Em ilia Godoy A rch illa ......................................... ...... . . . . . . . . . .
"Baleares D. Miguel Falcómer F erragu t.......................................... . | Pai-iiis- 

; Idem 
isíem.;

! Idem.
: Idem, 

la c e re s ,
¿\i ^miras.
i ¿o ojosa de Calatrava.
iidjíUes.-
luem.

: Idem,
| laem .
; Idem.
; Ídem, 
i Ídem.
Pozuelo de Galatrava.
Idem.
ím aiiíes.
Pozuelo de C aktrava .

| San Lorenzo de Galatrava. 
Cabezarrubias del Puerto.

,F ran cisco  Salva! B a re n y s ........... . . . . . . . . . ........... '................
Idem  .. . . . .  . . . . . . . . . . . . .
Idem  . . . . . . . • ' * *

ídem  . . . . . . . . ..»v.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Viuda áe tluan Mir, y  Jaum e.v........ ........................................
D. Guillermo Be>&& MmTi.V ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Pedro M.a IM ra ñ y  Mateu. ..,1 .TELA~T.____________
Dámaso García, Sobrino de G abina-D iez...... .............. .......

£¿4 ]* „ . . . . . . . . . . . ........... Miguel. González Gómez....... ................ ...... ............ .
C iudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Angel Fernández Fernández,................................................

lo sé  L u is ■ R©vuelta M elgarejo............................. ....................
Felipe de Bustos- -Arro.vo.............................................
Federico T ejeiro Jim énez«.................... .........................
lia  fa&l FonU a Bar nuevo........................................ ........... .

T d api . . . . . . . . . . D ionisio Fohies B am u evo ........................ ...................... ........
lítpjp . . . . . . . . . . . Antonio Fonies Barn nevo. ......................................... ...............
Liorn ... . . . . . . . . D.a Carmen González M ulleras...................... ........................
ídpiYl .......... . . . . . . . . . . I). M artín Enrique Rojas Roaies N ie to ........... .
íflpm ..................... D.a E loísa S áu d iez V izcaíno Boales N ieto...... .............. ..........
TdpiYi . . . . . . . . . . . . . D . J uan Rain óii R odrígi ez Se rrano.................................. .........
Í/Ííltíi< ... Fran cisco Rojas Roaies N ieto .......... ................... .
T rl p tyi . . . . . . . . . . . . D 1 R icarda R odríguez Rico'................................... ...............*.......
Idem ......»....... ......... D. A líen se N arváez y  t i l ic a ..* ... '. ...... ....... ................ .

DA Carmen Bdlltb y  S a lc e d o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Campo de Cripta na, 
Retuerta del Bullaque. 
Infantes.
.Cabezasrubias del Puerto*. 
Infantes.
Retuerta del Bullaque, 
Yébenes (Toledo),
Gijón.
Gandás (Carreño),
Madrid,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
AguiJar de C am p é-. 
Santander,
Idem.
Sevilla-
Idem.
Idem.
B arcieneet
'Valencia^
Idem.
Idem.
Idem,
ídem ,
Idem;
Idem.
Idem .
Idem . :
Idem .
Idem»
Idem , \ • f 
Idem, c  
ZamorH» )
Idenit
Idem,

¡ Idem»

D. Pedro Peres C id ............... .............. ........................
-Heredero de D. Carlos H erváa....... ..................... .

Cq. 611(1 ....*.»*«••#»»-»•»»•*»»*-•»»*»••»•. • D n María López de CehMlos Ü1Joa..................... .................... .
■ D. Carlos Melgarejo T o rd esillas..... ...... ....................................

iídem *.»«.• ..4» ««»»»»•»», *•»....... .«.». . Luis Ramón de; E izaguirre y  de E lzagu irre...... .
Antonio Maroto Gómez..........................................

G iján (Oviedo) ........................
Idem .............. — ..................... .
Madrid

lib e rta  Pann.el y  G arcía Kendnóles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
¡ B ernardo Alfágeme P érez... . . . . .  — ...............................

M aeuei’ de M aguido Muñoz de B aen a................
Antonio Muñoz e Icabalceta........................................

Í. F elip e  Rí ano y  Ruiz C a iic e d o ..................................
Fdpíri< V icente Painel E n riq u e.. . . . . . . . . . . . . . .
T4 om . . Joaquín F r a A  y  P é re z .............................................. ................
pnlurvr*í a¡ . . ...... . Hijo de Eugenia Fou^aue-d^.. . . l ,-.................... ......... .

pf on HiPr .. • s- ©. Franoiscu García F ern án dez....................................
Idem ............ .............i,.»»»....»
S e v il la ............. .
T fiTY\ . . , . . . .

Amadeo Rwa.s O rtiz.. . . . . . . .  , rM. ..U . .... ........................ .
Juan: Fernández de la C r iiz . . . . . .^ ., . , . , . .......... ...........

D.a Juana de la C ruz F e r ia ... . . . . . . . . _____________
T rl /d m ^ D. Pedro Salvador P o sa d a .... ...------------ ---------
TnlíR^n ....... . Arturo T  a ramón a Díaz de E n tre so to s .................

J-oaq-uín F erris Olm os........................................... .........
I  r l  O i V\ Manuel Duato S a le s .. . . , . . , , . . , . . ....... ...................... .
T /I 4.. B aíael Vlñes Gascón.......... ...................... ...... ............... .
Trlp m Antonio M. Veciana L la r í. . . ........ ...»...................... ..............
T R n  r n  v. ... Vicente P ichó D ági:ena........................ ..........................
T r l n  r y i  _ Juan EArnenra Perelió............. ........................... - __ ... . . . . . . . . .
TYTptyi . a Amadeo Fot» R.rull.............................. .......................... ........................
lf\em » • • V i een te; Pérez. Cantó ..................................................... .............. . - ... .

José Víllanueya Tenas...............................................
l  p  .............  * José Manzanet Cliafer. ...............................................................
T rl o m J-osé Castellano Rodríguez................................................
td°m Ánfoúio Robres G il . . ...................................................
Idem . , Enriquo Izquierdo S im ón .. . . ................................... ................
Samara • DA Eudosia Santiago Santiago.......... ...............A . ........... ..........
Idem ....................... . D „  Antonio Román Santiago..............................................................

Id e m ............................. * .............. José González Miranda......... ....................................... ...

fdem ............ ............. ....................... Tomás Tomé P rie to , ................................................................................................... ...
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PROVINCIA
DE

QUE PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
D E  1 M P O S I C I

7̂ n n ^ Zamora,
José de la Peña Diez............ ................. .................. ......... . Idem.
Ricardo Rubio Sacristán......... ......................... ................. Idem.

D.* Julia Aguiai Barrios......................... ............ • •.......... Idem.Idem ........................................ ..
i D. Francisco Calvo C a s a d o . ................ .......... ............ .. Idem.l u e i x i  ............................................................... .. i

rt/vr,« i: D  a  0 1 i m n i í i  P o r r l n  T . í vn u  ........................................„ ....................... ......................... .. Zaragoza.L i a !  ................................................. .. , -------  —.............. - ............... ........................

7 1 '

M a d r i d, 2 i de No vi e mbr e de 1933.— El Director gene ral, José de Lara,

DIRECCION GENERAD DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 2 de Diciembre próximo, a 
las once de su mañana, se verifique, 
en el local que la misma ocupa, la que
ma de documentos aun o r tiza dos que 
corresponde efectuar en el presente 
mes.

Madrid, 28 de Noviembre de 1938. 
E] Director general, Luis Feced.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Por incompatibilidad del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposicio
nes para proveer plazas de Directores 
de Dispensarios antituberculosos de 
provincias y de Médicos ayudantes de 
los Dispensarios anejos a los de M̂a- 
drid con el de Médicos Puericultores 
de los Dispensarios de Higiene inían- 
Ui, cuyos ejercicios darán comienzo 
el mismo día 5 del mes próximo,

Esta Subsecretaría ha tenido.a bien 
designar como Presidente del primero 
de dichos Tribunales a D. Julio Oren
san,z Tarongí, Inspector general de Sa
nidad Exterior y de Comunicaciones y 
Transportes, en lugar de D. Víctor Ma
ría Cortezo y Collantes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 28 de Noviembre de 1933. 
El Subsecretario, P. D., José María 
Gutiérrez Barreal.

Relación de los aspirantes presenta
dos al concurso oposición, convo
cado en 24 de Octubre ultimo, para 
proveer plazas de Directores de Dis
pensarios antituberculosos de pro
vincias y de Médicos Ayudantes de 
los Dispensarios anejos a los de Ma
drid, así como el estado .en que se 
encuentran sus .documentos:

■Número 1.—D . Garlos Masón Fúster. 
Falta declaración jurada.

2.—-D. Antonio Jame Jacue. Com
pleta.

3.—D. Norberto González de Vega. 
Completa.

4.—D. Emilio Alcaraz y de la To
rre. Completa.

5.— D. Manuel Peris Cebolla. Com
pleta.

6.—D. José Zapatero Domínguez. 
Completa.

7.—D. Manuel López Sen don. Com
pleta.

8.—D. Enrique Pinedo y Herrero. 
Completa.

9.— D. Juan Bautista Herranz Alon
so.—Sin documentos.

10.— D. Ramón Luelmo Luelmo. 
Completa.

11.—D. Segundo Puente Veloso. Fal
ta certificado médico y declaración 
jurada.

12.—D. Emilio Guzmán Cabeza. 
Completa.

13.—D. Dionisio Novel Peña. Com
pleta.

14.—D. Arturo de Calvo Nieto. Com
pleta.

15.— D. Saturnino García Blanco. 
Falta certificado de penales, de apti
tud y declaración jurada.

16.— D. Manuel Üiírián López. Fal
ta certificado de penales y declaración 
jurada. Falta abonar dereehos.

17.— D. José Antonio Renedo Tor
nos. Completa.

18.—D. Felipe García Lorenzana Mi
guel. Completa.

19.— D. Honorio Estévez y Sánchez. 
Completa.

20.—D. Manuel Morales Romero Gi
rón. Completa.

21.— D. Fernando Paz Espeso. Com
pleta.

22.—D. Victoriano López Montero 
Re cutero. Completa.

23.—D. Tomás Casanueva Cabezas. 
Completa.

24.—D. Amadeo Soler Luesma. Fal
ta declaración jurada y abonar dere
chos.

25.—D. Manuel Parada Barros. Com
pleta.

26.—D. Pedro Moragues González. 
Completa.

27.— D. Eugenio Peralta Alférez. 
Falta ^abonar derechos.

28.— D. José La ha yen Toledo. Com
pleta.

29.— D. Salvador Bravo Dialla. Fal
ta certificado de pemiles.

80.— D. Roque Ruiz Otaos. Falta 
certificado de aptitud física y declara
ción jurada.

31.—D. Ramón García Alonso. Com
pleta.

32.—D. Alfonso Franco Morante. 
Completa.

33.—D. Fidel Aldea Sánchez. Com
pleta.

34.—D. Fernando BernMdez Avila. 
Completa.

35.—D. Fernando Pérez Mínguez. 
Falta declaración iuráda y partida de 
nacimiento.

36.— D. Carlos L a s a  r t e Martínez; 
Completa.

37.—D. Pedro Salmerón Mora. Córtb 
p'Ieta.

38.—D. Pedro Cabello dé la Torre. 
Completa. í:

39.—D. José Alix Alix. Completa.
40.—D. Valeriano Bozal Urzay, ConF 

pleta. .
41.—D. Rafael Jordá Alonso. Com* 

píela. '
42.—D. Fernando Colchero Arrubav 

rrena. Completa.
43.—D. Francisco Vizcaíno Lorenzo. 

Completa.
44.— D. Salvador Almansa de Cara, 

Completa.
45.—D. Angel García Romero, Falta, 

certificado de Penales.
46.— D. Manuel González Cogolludo. 

Sin d'oeum e n tos.
4 7.—D. José A 1 o  <i* s o ¿Pérez. Com

pleta.
48.—D. Esteban Vé'Iez Calderón, 

Sin documentos.
49.—D. Luis Reñina y Rodero. Cora* 

pileta.
50.—D. Emilio Serrano Pérez. Com

pleta.
51.—D. Carlos Encinas González, 

Completa.
52.— D. Francisco Leyva Rincón, 

Completa.
53.—D. Luis Iscar Alonso. Completa,
54.—D. Gonzalo Bentabol Jiménez. 

Completa.
55.— D. José Blasco Reta. Completa.
56.—D. Jesús Esteban Iñiguez. Qom< 

pleta.
57.—D. Jesús González Martín. Com

pleta.
58.—D. Rodrigo Fernández Diez, 

Completa.
59.—D. Gonzalo M o n t e s  Velar de. 

Completa.
60.— D. Julio Noguera Toledo, Com

pleta.
61.—D, Sergio del Río Gómez. Com

pleta.
62.— D, Alfonso López Fundo Rodrí

guez. Falta certificado de aptitud .fí
sica.

63.—D. Bartolomé Rotger Moner. 
Completa.

64.—D. Vicente Puig Ramírez. Com* 
pleta. , [

65.—D. Eugenio Montero Quiroga. 
Sin documentos.

66.—D. Aurelio Rapado Pozas. Com
pleta.

67.—D. Agustín Rodríguez Herrero, 
Completa.

68.—D. Leopoldo Moroder Riera* 
Completa.

69.—D. José M e r i n o  H empanera. 
Completa.

70.—D. Francisco tfa falla Pastea 
Completa,
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71.-TD. Luis González Rubio. Com
pleta. .

72.—D. Luis Aramburu U n s a i -n. 
Compl .ia.

; 73.— D. Eduardo Souto Montenegro.
Compl ita.

74.— D. Alvaro Vicente Navarro Mar
ico. Ca ripíela.

75.— Dé Luis Núñez Bachiller. Com
pleta.

76.-—D. Daniel Calero Orozco. Falta 
‘ .declaración jurada.

7 7 .--D . J o s é  Fernández González. 
Completa.

78.—D. Andrés Olmedo Gabazas. 
Completa.

79.— D. Emiliano Muñoz Fernández. 
Cómpléfá.

8í).—Dt Miguel Gómez Aguado. Falta 
certificado de aptitud física y declara
ción jurada.

81.—D. Juan José Carbajo Martín. 
Completa.

82.—D. Andrés Vivanco Bengoa. 
Completa.

83.—O. Carlos Cuervo García. Com
pleta.

84.—D. Manuel Minie Rodríguez. 
Completa.

85.—D. Enrique Sohrini Hipolit. 
Com pleta.' -

80.—D. Eduardo Villanúa Iháñez.
Completa.

< 87.-—D. José de la Fuente Gómez.
Completa.

88.—D. Fernando María Múgica iza. 
Completa,

¡ 80.—D. Eduardo López Gutiérrez.
Falta título profesional.

I 80.— D. Jesús Laporta Girón. Com-
f píela.
| . 91.—D. Luis Riera y Gallo. Comple- 
5 4a.
4 92.-TD. Manuel Zurita Solaz. Com-
: pleta.
\ 83.- -D. Pedro López García. Comple-
! la. Falta rbandonar derechos.
{ 94.—D. Manuel Mari Martínez. Com- 
| p íe la .'
i 95.-—1>. Juan Vega López Soldado.
- Completa,
j 8ib ~D« Manuel Martínez Gómez. Fal-
s la certificado de Penales.

97-.-—D; José Téllez Láfuente.— Com-
• plefa,

Ayíí.-'D. Mariano de Leyva Peralta. 
GompU$a» . 

i 99.— D. Francisco Bonmatí de Code- 
‘ eido. Completa.
¡ 160.—D. Luis del Barrio Moreno.

Completa.
I 101.-—D. José Oriol Anguera. Sin do- 
) icumontos. Falta póliza de ,1,50.
1 102.—D. Antonio Cid Plá. Falta pó-
i liza TJSO y toda la documentación.
1 103.-—D. Vicente‘ López Soler. Falta
• póliza de 1,50 y toda la documentación..
I 104.— D; Buenaventura Valle-espinosa
¡ Salvat Falta póliza de 1,50 y teda la 
¡ documentación.
í 105-—D. Urbano González Gil. Com-
\ píela. '
• 106.—D. Augusto Calonge Ruiz.

Completa.. -
i 107.—D. Salvador Quites Ballesíer.

Faita póliza de 1,50. Certificado de 
. Penales y declaración jurada, 

ó . tü8.-~45. Julián Aréstegui Martínez-
■i Lona. Gimpleta,
i 1Ó9.—1).' José . Andrés Ascusio. Com

pleta.
110,:—D. Eduardo García del Real y 

'González. Completa.
111 v—D. Santos Antonio Ayerbe Va

lles. Ce moleta.

112.— D. Fernando Abelló Pascual. 
Sin documentos.

113.—D. José Abelló Pascual. Com
pleta.

114.—D. Leoncio Jaso Roldán. Com
pleta.

115.—D. Juan Ruiz y de Guardia. Sin 
documentos ni. abonar derechos.

116.—D. Rafael Pita Alvarez. Com
pleta.

117.— D. Vidal García Bragado. Com
pleta.

118.—D. Aurelio González Gutiérrez. 
Completa.

119.—D. Luis Medina López. Falta 
título profesional, certificado médico y  
declaración jurada.

120.—D. Tomás Amor Cruz. Falta 
certificado de Penales y declaración 
jurada.

121.—D. Angel García Moreno. Falla 
certificado médico, Penales y declara
ción jurada. Falta abonar derechos.

Los ejercicios de oposición darán 
comienzo el día 5 de Diciembre en la 
Dirección general de Sanidad; los as
pirantes que tienen Incompleta su do
cumentación podrán efectuarlo hasta 
el momento de la constitución del Tri
bunal.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados. Madrid, 23 
de Noviembre de 1933.—'El Director 
general, José María Gutiérrez Barreal.

 CIRCULAR

De acuerdo con lo dispuesto en Or
den de esta fecha, por esta Subsecre
taría se convoca para la celebración, 
en el Parque Central de Sanidad, Ins
talo Nacional de Higiene (Moncloa), 
de un curso para la concesión del gra
do de Auxiliar sanitario, con arreglo 
a las siguientes normas:

1.a Los aspirantes podrán inscri
birse en la Secretaría de la Escuela 
Nacional de Sanidad (calle de Recole
tos, 21), durante todos los días labo
rables hasta el 8 inclusive del próxim o 
mes de Diciembre, exhibiendo en el 
acto de la inscripción la cédula perso
nal corriente y abonando 25 pesetas en 
concepto de derechos de matrícula, 
examen y expedición del Diploma co 
rrespondiente. Los aspirantes habrán 
de ser mayores de diez y ocho años.

2.a La Secretaría de la Escuela ce
rrará la inscripción al completarse el 
número 50 de los aspirantes admitidos.

3.B El curso dará comienzo el día 
10 de Diciembre próxim o, a las cinco 
de la tarde, en el local del Parque Cen
tral de Sanidad, Instituto Nacional de 
Higiene. *

4.a Al efectuarse la inscripción de 
matrícula precisarán los aspirantes la 
profesión que dentro de la organiza
ción sanitaria deseen ejercer (Practi
cante, Maquinista, Conductor de ve
hículos, Celador sanitario marítimo, 
Desinfectar),

5.a El curso se ajustará al progra
ma publicado en la Gaceta de M a d r i d  
de 24 de Abril de 1930.

6.a A la terminación de las ense
ñanzas se constituirá un Tribunal in
tegrado por el Inspector general de j 
Instituciones sanitarias com o Presi
dente, y el Jefe del Parque y un fun
cionario del mismo com o Vocales, ac
tuando el último com o Secretario. D i
cho Tribunal someterá a los aspiran

tes a las pruebas necesarias para ase
gurarse de su aprovechamiento, con- 
cediénSose las calificaciones únicas da 
apto o no apto. A los aspiran teŝ  cali
ficados como aptos, se les expedirá el 
correspondiente- Diploma de Auxiliar 
sanitario, especificándose su profe
sión <u oficio..

7.a La Escuela Nacional de Sanidad 
se-reservará..el 10,por 100.de los dere
chos de matrícula abonados por los 
aspirantes, librando, al 80 por ICO res
tante al Instituto Nacional de Higie
ne para su ingreso en los fondos de 
enseñanza del mismo;

Lo que se hace público para-general 
conocimiento.

Madrid, 25 de Noviembre de 1833. 
El Subsecretario,. Dr. Estadelia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

 ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS NA
VALES

Convocatoria pava el ingreso en ía 
misma.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 2.° de i a Orden ministerial de 
28 de Abril de 1933, se anuncia una 
convocatoria para los exámenes de in
greso en esta Escuela, que se dividi
rán en doTi partes: ‘Primera. E jercicios 
correspondientes al primer grupo úni
camente, cuyos exámenes darán co 
mienzo el día 15 de Enero próxim o; y 
Segunda. Ejercicios correspondientes 
a los dos grupos, cuyos exámenes da
rán comienzo el 20 de Junio próxim o.

Las solicitudes para tomar parte en 
estos exámenes se dirigirán al Direc
tor de la Escuela, acompañadas de dos 
fotografías - del aspirante, y deberán 
presentarse en la Secretaría de dicho 
Centro del 1 al 12 de Enero próxim o, 
en día laborable, de nueve a once de 
la mañana, para la primera parte de 
la c onvocatoria, y del 15 al 31 de Ma
yo próximo y en las mismas clases de 
días y horas, las correspondientes a 
la segunda parte de la convocatoria.

Las condiciones generales de admi
sión de candidatos y los programas in
dicadores de las materias sobre las 
cuales versarán los ejercicios son los 
que se publican a continuación.

¿Por cada grupo en que se matricule 
el aspirante satisfará, en concepto de 
derechos de examen, la cantidad de 
100 pesetas,

Madrid, 2 de Noviembre de 1933.—  
El Director de la Escuela, Nicolás 
Franco,

CONDICIONES GENERALES DE INGRESO

Los ejercicios de ingreso en la Es
cuela especial de Ingenieros Navales 
se dividirán en dos grupos, que po
drán aprobarse por separado en la 
■misma o en distintas convocatorias, 
sin limitación de tiempo ni de edad.

Dentro de cada grupo, la Comisión 
de admisión podrá hacer elim inacio
nes parciales de los candidatos, sin 
que esto implique jgúg los admitidos a
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seguir los ejercicios tengan ya aproba
da" la parte correspondiente, y del 
mismo modo, los admitidos-a ejercicio 
oral de uno de los grupos no deberán 
considerarse como aprobados en los 
ejercicios prácticos, escritos o grádeos, 
pues cada uno de ios dos grupos lor
ien un conjunto que será objeto de una 
so]a clasificación, y el que sea elimi
nado en una cualquiera de las elimi
naciones parciales o en la final perde
rá touo derecho a seguir la prueba, 
debiendo repetir todo el grupo corres
pondiente en las siguientes convocato
rias.

rara ingresar en la Escuela como 
alumno será preciso:

1.° Ser mayor de dieciséis años en 
I de Octubre del año en que se preten
da hacer el ingreso.

2.° Acreditar, por medio de certifi
caciones legalizadas, haber aprobado 
en Establecimientos nacionales las ma
terias que comprende el grado de Ba
chiller universitario.

3.° No adolecer de defecto físico 
que dificulte o impida el ejercicio de 
la profesión, a juicio del Claustro de 
Profesores.

4.° Haber aprobado los dos grupos 
' que a continuación se detallan:

Primer grupo.
a) Aritmética y Algebra.
b) Geometría y Trigonometría.
c) Análisis matemático y Geome

tría  analítica.
d) Geometría descriptiva (rectas y 

planos).
e) Dibujo lineal y de figura,
f) Idiom as: Francés e inglés.
g) Cultura general.

Segundo grupo.
a) Ampliación de Geometría ana

lítica.
b) Idem de id. descriptiva.
c) Cálculo diferencial e integral, 

con sus aplicaciones a la Geometría 
analítica.

d) Mecánica racional.
e) Astronomía y Geodesia.
f) Dibujo lineal y copia del natu

ral.
g) Idiom a: Alemán.
h) Nociones de Física.

PRIMER GRUPO 
Aritmética.

Definiciones. — Magnitudes. — Uni
dades.— Cantidad, —* Números. — Nu
meración.—Numeración hablada.—No
menclatura.-—Base.—Nomenclatura de
cimal.—Numeración escrita.—Notacio
nes.— Representación de las unidades 
de diversos órdenes.—Lectura y es
critura de un número.—Algoritmia y 
algoritmo. — Adición. — Casos. -— 
Pruebas. — Substracciones complejas. 
Suma y  resta combinadas.— Comple
mento aritmético. — Multiplicación. —  
Casos particulares y  generales.—Prue
ba. — Múltiplos y  submúltiplos. — Ca
sos de factores implícitos. — Produc
to de varios factores. — D ivisión.—  
Procedimiento general.—Casos de la 
división*—Prueba*—-División por ex
ceso .— División de números en for
ma implícita.—Divisibilidad de los nú- 
mer o s. Con secuencias.—-Teoremas re
ja-uves a los restos.—Caracteres gene- 
ra;es o.e divisibilidad. — Forma de las 
uinviau^i coi; respecto a uu módulo*-—

Condición general de divisibilidad.— 
Aplicaciones.—Máximo común divisor 
de üos  números y de vanos números.-— 
Propxedáues.—Mínimo común múltiplo 
de üos y de varios números.—Princi
pios y .propiedades,—hum eros primos, 

'Principio y úeteiminacion.—Teoremas. 
Descomposición en tactores primos.—■ 
investigación de los divisores ue un nú
mero.—Determinación del m. c. d. y 
m. c. m. .en tactores primos.—Fraccio
nes.—Numeración y algoritmo ae las 
fracciones. — Transíormacion de frac
ciones.—Principios. — bimpiilicación y 
reducción a un común -denominador.—■ 
Adición y substracción de fracciones. 
Caso. ue .iracciones implícitas.—m u i u- 
piicaeiií y división de i Facciones.-—Ga- 
so ae i Facciones en iormá implícita.— 
Fracción- ae iraeción.—Fracciones com
plejas.— Principios fundamentales y 
operaciones.—igualdades fraccionarias. 
Proposiciones reía Uvas a ellas.—frac
ciones decimales.—Numeración y pro
piedades,—acetara y esentuia de un 
numero decimal.—Adición, substracción, 
Jimiaplicación y división ae tracciones 
decimales;—Reducción ae- un numero 
fraccionario a otro üe denominador da
do.—Reducción üe fracción orcanaria a 
decimal.—Fracciones periódicas deci
males.—Reducción ae Tracción decimal 
a ordinaria.—imposibilidad y solución 
aproximada.—Potencias en genei ai.— 
Potencias de base implícita y de ex
presiones de relación.—Cuadrado y cu
bo ele un numero.—Teoremas y carac
teres üe exclusión.—Raíz cuadrada.— 
Preliminarees. — Raíz cuadrada de un 
numero entero o fraccionario en me
nos de una unidad.—Proposiciones re
lativas ai resto.—Piueba de la extrac
ción.—Raíz cuadrada de las fracciones 
sin aproximación fijada.—Reglas ope
rativas.—Raíz cuadrada de un número 
entero o fraccionario con una aproxi
mación dada.—Raíz cuadrada üe los 
números implícitos. — Número incon
mensurable.—Teoría de ios límites.— 
Medida de la magnitud inconmensura
ble.—Concepto de las operaciones con 
los números inconmensuíables.—Núme
ros concretos.—Definiciones.-—Módulos 
múltiplos y submúltiplos.—Sistema de 
pesas y medidas y monetario.—Sistema 
métrico decimal.—Unidades principa
les, múltiplos y submúltiplos. — Siste
ma monetario, unidades de tiempo y 
angulares.—Idea de los sistemas mone
tarios vigentes en las potencias m arí
timas. — Conocimiento de las medidas 
españolas, así como cíe las inglesas de 
más frecuente uso en la Marina, en re
lación con las del sistema métrico de
cimal.—Equivalencias entre las unida
des angulares.—Transiormación de los 
números concretos.—Adición, substrac
ción, multiplicación y división de con
cretos^-—Transformación y operaciones 
en el.sistema métrico.—Razones y pro
porciones.—Sknbolo y  expresión de la 
relación.—Proporcionalidad.—Regla de 
tres simple y compuesta.—Proporcio
nalidad de varias magnitudes.—Interés 
simple.—Problemas diversos y caso 
particular*—Regla de compañía.—Par
ticiones proporcionales. — Fórmula.— 
Regla dé aligación.—Problemas directo 
e inverso«r-Regla conjunta*

Algebra,
Definiciones. —Concepto de la cuali

dad de la - magnitud.— Notación alge
braica*—Reunión de una cantidad po*

sitiva y otra negativa.— Concepto d<{ 
las operaciones algebraicas.—Adición^! 
Substracción.— Multiplicación.—Divi*|
sión.— Elevación a potencias y  extrae-], 
ción de raíces.—Expresiones algobi ai-¡ 
cas.—Monomios.— Polinomio.-— Grde*¡ 
nación y simplificación de polino-¡ 
mios.—Operaciones con las expresio-j, 
nes algebraicas. — Adición dé mono-¡ 
mios, de monomio y polinomio y de j 
dos polinomios,—Sustracción.-— MuI-í 
tipiicación de monomios, de monomio 1 
y polinomio y de dos polinomios.—•( 
División. — División de potencias de f  
la misma base.—De monomios, de unf 
polinomio por un monomio y de do$j 
polinomios,—Condiciones de divlsibiA 
lidad.—Hallar el cociente de f

xm T= a m  * ; f
X  T h  a *

Fraccionen algebraicas.— Transformad 
ciones. — Suma, resta, multiplicación! 
y división.—Formas simbólicaJ.-*~Pro-* 
piedades de los polinomios --enteros*5 
Teoremas relativos a los polinomios' 
enteros. —'División de un polinomio; 
entero con relación a x  por el bino
mio x  — o. — Método de los eoeficien- 
tes indeterminados. — Cálculo de las 
can ti da des radicales.— Determinación 
aritmética de un radical.— Transfor-' 
mación de radicales. — Suma, resta,i 
multiplicación y división.—Racionali- j 
zación de denominadores.—Elevación ! 
a potencias. — Potencia de un mono»; 
mió. — Binomio" de Newton.—- Poten-* 
cias de las cantidades mayores y me* 1 
ñores que la unidad.—Extracción de 
raíces. —■ Raíces de los monomios. ■—< 
Progresiones por diferencia.—Definí- j 
ciones y propiedades.— Aplicaciones*! 
Interpolación diferencial.— Progresio- j 
nes por cociente.—Definiciones*—Pro- • 
piedades.— Interpolación proporcia-; 
nal. — Logaritmos. — Definiciones y,' 
consecuencias. — Logaritmos de un 
producto, coeficiente, potencia o raíz*! 
Logaritmos decimales.—Teoremas ge- i 
nerales de los logaritmos.—Transfor- 
mación de los logaritmos.—Tablas dej 
logaritmos.—Descripción y manejo de¡ 
las de Graiño, Cornejo, Herrero, Ri*¿ 
bem y Schron.— Cálculo de una expre»f 
sión cualquiera por logaritmos.—A p li
caciones de los logaritmos*—Regla dlfj- 
interés.—Anualidades.— Rentas vital!*; 
cias.— Ecuaciones. — Definiciones.-*^/ 
Planteo de problemas, — Transforma* 
ción de fracciones.—Sistenra.de eetrá*] 
ciones. — Transformación de un m&t 
tema.—Forma general de la ecuaclóní 
de primer grado con una incógnita,— 
Resolución. — Fórmula. — Elimina* 
ción.—Métodos de. sustitución.—Xguaw 
lación y factores indeterafítiados*--* 
Resolución de las ecuaciones de PfK  
mer grado con dos incógnitas*—Bis»? 
cusión. — Sistemas de ecuaciones. — 
Resolución e iníerpretaciúó de ToC 
valores de las incógnitas.—Pyobleanas^ 
de los móviles.—Teoría de las des
igualdades. — Transformación de unaf 
desigualdad y combinación de des- 
igualdades. — Resolución éte desigual»; 
dades.—Ecuaciones de secundo grado* 
Resolución do-la ccuf cion completa* 
Casos particulares.— Discusión de H  
fórmula.—Suma, producto y signo de 
las raíces.—Propiedades ñel íiinomiQi 
de segunda grado.— E 'tncioncs iiM 
completas.—Interpretadon de las rafc 
ces.—problema de las hieea. j
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Geometría,
Geom etría plan a.— D efiniciones gene- 

; rales.— Líneas, ángulos. —  Perpendicu» 
llar. —  Propiedades. —  Angulos adya- 
1 eenfces.— Angulos opuestos por el vér- 
tice. —  Bisectriz.— Propiedades de la 

; perpendicular y de las oblicuas traza
das desde un punto a una recta.— Pa
ralelas;— Propiedades. —  Polígonos. —  
Triángulos. —  Propiedades.— igualdad 
de triángulos.— Cuadriláteros. —  Pro
piedades. —  Polígonos en general.—  
Igualdad de polígonos.— Circunferen
cia. —  Propiedades.— Tangentes.— Po
siciones relativas de dos circunferen
cias. —  Medidas en general.— Medida 
de la recta.— Medida del arco.— D ivi
siones de la circunferencia.— Transpor
tador.— Medidas de ángulos.— Proble
mas sobre rectas y sobre la circunfe
rencia.— Líneas proporcionales.— Pro
piedades.— Antiparalclas.:— Figuras se
mejantes.— Relacioiies métricas entre 
Jos elementos de un triángulo.— Proble
mas sobre líneas perpendiculares.—  
Polígonos regulares.— Medida de la 
circunferencia. —  Areas. —  Problemas 
sobre áreas.:— Geometría del espacio.—  
Definiciones. —  Paralelismo de recta y 
planos.— Planos paralelos.— Rectas y  
planos perpendiculares.— Planos per- 

endiculares, horizontales y verticales- 
royecciones.— Angulos de rectas con 

planos.-— Problemas sobre rectas y pia
nos.— A n g u Iop di edro s.— Propiedades. 
Angulos poliedros.— Poliedros conve
xos y cóncavos.— Triedros suplemen
tarios. —  Propiedades. — ■ Igualdad de 
triedros.— Líneas y  superficies en ge
neral.— Superficies de revolución.— Su
perficies regladas.— Secciones, cónicas. 
Superficies cilindricas.— Superficies es
féricas.—-Polos de un circulo de una 
esfera.— Plano tangente.— Angulos en 
la superficie esférica.— Polígonos esfé
ricos.— Polígono sim étrico,— T r i ángu
los esféricos.— Polares o suplementa- 

Igualdad dé triángulos esféricos. 
Triángulos, esféricos semejantes.— P ro
blemas sobre 1 a esfera.— Poliedros.— • 
[Pirámides, ■—  Prismas. —  Igualdad de 
poliedros.-—Semejanza de poliedros.—  
A reas de las superficies quebradas y 
curvas.— Yo lúmenes de poliedros y  
cuerpos redondos— Comparación de 
áreas y  volúmenes de los cuerpos.

Teoría de transversales y  sus apli
caciones.— nom ografía. —  Homología. 
Polos y  polares. —  Figuras recíprocas. 
Estudio general geométrico de* las lí
neas curvas.

trigonometría rectilínea y esférica,
Definiciones.— Posición de un pun

to y  una recta en un plan o.r— Medida 
de ángulos.— Funciones trigonom étri
cas*— V alore* y  variaciones?— Angulos 

'-negativos;— Lím ites de las relaciones

sen á \s* á
— T —  1 — >--------a a

guando a tienda hacia 0.— Funciones 
de las sumas y  diferencias de dos án
gulos.-—Tablas d’e logaritm os.— Loga
ritm os.— P reparación  para el cálculo 
logarítm ico de las expresiones

V í "\r a  ~ ~  b  VX —  a ± b; X. — — X —  a 
a b

sen 9 i  b eos 9; X a eos ó ±. b seo ty. —

Relaciones entre los elementos de un 
triángulo rectilíneo. —  Resolución de

los triángulos rectilíneos.— Resolución 
de triángulos esféricos.

Análisis matemático.

A m pliación de álgebra. —  Función 
logarítm ica.— Propiedades.— Bases- del 
sistema Neperiano.— Cam bio de base 
y  módulo.— Expresiones im aginarias. 
Significación de las expresiones

V —  I y o f - l

B i 11 oim i o i m agí nar io.— C1 as ifi cae ió n.—  
Interpretación geom étrica de las ex
presiones i m a g i nar i as.— Se r i es.— P r o-* 
piedades. .—  Números inconm ensura
bles.— Teoría de los números aproxi
mados.— Análisis com binatorio. —  De
term inantes.— Am pliaciones sobre los 
logaritm os.— Regla de cálculo.— Fun
ciones en general.— Cantidades im a
ginarías.— Teoría  general de ecuacio
nes.

Geometría analítica.

Coordenadas rectilíneas, —  R epre
sentación de las lineas planas por se
paraciones. —  Ecuaciones de prim er 
grado con dos variables.— Problem as 
relativos a la lín ea  recta.— Circunfe
rencia de círculo.’— Ecuaciones de se
gundo grado con dos variables.— Pro
piedades de elipse.— Idem de la hipér
bole*— Idem de la parábola.— Coorde
nadas polares. —  Geometría analítica 
de tres dim ensiones.— Nociones sobre 
proyecciones. — ■ Coordenadas dé un 
punto en el espacio.— Representación 
de las superficies y de las líneas.—  
Transform ación de coord en ad as— L í
nea recta y plana. —  Propiedades.—  
E cuación general de segundo grado.—  
D efiniciones de centro.— Planos dia
metrales.— Idem conjugados. —  Idem 
principales.— Diámetros, ejes, vértices.

! Reducción de la ecuación general en 
el caso en que las curvas tengan cen
tro.;— Elipsoide*— H iperboloide de una 
y dos hojas.

Geometría descriptiva,

Preliminares.•—-Proyecciones 'octogo
nal, oblicua y  p o la r — Planos de pro
yecciones. —  Notaciones. —  P royec
ciones de mi punto.— Rebatim ieofo de 
los planos de proyección.-—(Proyección 
de una recta.— Representación de las 
líneas de tierra principal y auxiliares 
d'el punto, de la recta, »de las líneas de 

, correspondencia y de las auxiliares de 
[ construcción.— H allar las trazas de una 

recta en las distintas posiciones que 
; puede o cu p a r.—  Rectas paralelas que 
. se cortan y  que se cruzan.— Represen

tación de un p lan o én lá s  diversas po- 
1. simones que puede ocupar respecto a 
. los planos de proyección.— Lineas ho

rizontal, vertical de un plano y de má
xim a pendiente.— Puntos y  rectas si
tuados em un plano.— Rectas y  planos 

; paralelos.— Intersección de píanos en 
los diversos casos que pueden presen
tarse.— Intersección de una recta con 
un plano. —  Rectas y  planos perpen
diculares.— Cam bios de planos de pro
yección*— Cambios de planos- con re- 

,. lacióni a  un punto, ar una recía y  á : un 
plano.— Cambio de uno de los plagios 
de proyección  satisfaciendo el nuevo 
a ciertas 'condiciones respecto a una 
recta o a un plano.— Cam biar un sis
tema de planos de p royecció n .— Giros 
0 movimientos de re lació n .— Giro 00

un punto, de una recta y de un piano 
alrededor de un eje perpendicular a 
uno de los planos de proyección.— Ha
cer girar* una recta o un piano hasta 
que se coloque en una posición espe
cial respecto a los planos de proyec
ción.— Giros alrededor de ejes no per
pendiculares a los planos de proyec
ción. —  Rebatim ientos. —  A p licacio
nes,— Mínimas distancias -de un punto 
a un plano y a una recta. —  M ínima 
distancia entre dos rectas.— Árigiro de 
dos rectas.— Angulos de rectas y pla
nos y ángulo de dos planos.— Hallar 
los ángulos que forman-una recla o un 
plar-o con los dos de p ro y ecc ió n .--  
Angido triedro.— Triedro sup 1 eme 1 na- 
rio. —  Problem as relativos ai ángulo 
triedro.— Triedro trirrectángulo.— Re
ducir un ángulo al hor.zonle.— Pone- 
td ros.— Representación.— Po 1 iedros re- 
guiares. —  Desarrollo de la superficie 
de un poliedro.— Secciones planas le 
los poliedros*— Aplicación a prism as, 
pirám ides y  poliedros regulares.-— 
Transform adas de las secciones.— in 
tersección de una recta con un polie
dro 'cualquiera.— Intersección^ de dos 
poliedros.— A plicación a la intersec
ción de una pirám ide con un prism a 
en ios casos de arranque y penetra
ción.— Desarrollo y transformadas. Cte 
las intersecciones.

S E G U N D O  G R U P O  

N ociones de Física.

Materia. —  Estados, propiedades y  
constitución.— H i (1 r o s t ó í i c a. —  Caracte
res generales de los líquidos.— Com
presión.— Presiones ejercidas por los 
líquidos.— E quilibrio de los líquidos.— 
A plicaciones de los principales hi- 
tí 1 ostáti eos.—  H idrodinám ica.— N o c io
nes generales. —  Aplicaciones. — - D ifu
sión .— Osmosis.— Ábsorcíó n.— Dial is í s. 
Gases.—  Propiedades generales;— P re
siones que 'soportan los cuerpos su
m ergidos en los gases.— Com presibili
dad de los gases.— A plicaciones de la 
expansibilidad y  la com presibilidad 
de los gases.-—Acústica.—  Naturaleza 
del sonido.— Cualidades del sonido.—  

Aplicaciones.— Calor.— Efectos genera, 
les.— Term om etría.--D ilatación  de los 
sólidos.— D ilatación de los líquidos.—  
D ilatación de los gases.—  Aplicación  
de las dilataciones de los gases.— Cam
bio de estado de los cuerpos.— Vapo
rización  de los líquidos.— Licuación y  
solidificación de los vapores y  de los 
gases.— H igrom etría.—  CalGrímetría.—  
Con ductib ili da d.—  Op tic a.—  Propaga- 
eión; de la luz.— Fotometría*— Reflexión 
de lá lu z  —  R efracción,— E spejos y  
lentes.—  Micros eopiós y  anteojos.—  
D ispersión de la luz.— Dóble refrac- 
ció 11.—-Interferencia. —  Polarización  y 
fotografía, • '

Ampliación de Geometría descriptiva.

Generación y representación gráfica 
de superficies*—  Superficies.-— Superík 
cíes de segundo grado.— Planos tan* 
gentes en general.— H iperboloide de 
revolución  de una hoja;— Superficie* 
•desarrollables,— Interseceién  de super* 
ficies en gcneraL— Planos tangentes 
por un punto; exterior y  paralelos a 
una recta..— Planos tangentes pasando 
por una recia;...paralelos.-• a un plano y. 

I . tangen tes.a varias supciiicies.™ liérice 
i y  bel.Izo i-fie. desar-roiíflbíe.—-Eikcicíoi-
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fies planas y esféricas.— Superficies 
alabeadas.— H iperboloide de una hoja. 
Paraboloide hiperbólico.— Planos tan
gentes a las superficies alabeadas en 
general.— Conoide recto y c ircu n scri
to a una esfera.— Cuerno de vaca.—  
T ornillo de filete triangular y cuadra
do,— Curvatura y desarrollo de líneas 
curvas.— Curvaturas de ‘ superficies.—  
Planos acotados.

Am pliación de Geometría analítica.

Coordenadas rectilíneas.— Represen
tación  de las curvas por medio de 
ecuaciones.—  Hom ogeneidad.—  N ocio
nes acerca de las proyecciones.— Po
la r  y polares.— Estudio general de las 
cónicas.'— A sín tom as.—  Polares recí
procos. —  Homología. —  Homoiecia y 
sem ejanza.— Intersección de curvas.—  
Coordenadas polares tritíceas y tan
genciales.— P royecciones.—  imprese li
tación  geom étrica de las funciones.-— 
E studio de la linea recía, del plano 
y  de las superficies de segundo gw do. 
Discrim inante. —  invariantes.—  Clasi
ficación de las superficies ue centro. 
Secciones circulares y rectilín eas.—  
Superficies en general, —  D u alid ad .—  
Figuras correlativas, homográficas y 
Pom ológicas.

Cálculo diferencial e integral con sus
aplicaciones y la Geometría analí
tica .

Consideraciones acerca de las can
tidades constantes y  variables.— Lim i
te.—  Infinitesimales. —  Diversos órde
nes de éstos.— Ejemplo de infinitam en
te pequeños de diferentes ordenes y 
de infinitamente grandes.— Relaciones 
entre los infinitamente pequeños de un 
mismo sistema.—  P rin cipio de ios lí
mites y teoremas fundam entales.—  
Ejemplos.— Determ inar los órdenes de 
las líneas trigonom étricas de un arco 
infinitamente pequeño. —  Ejemplo de 

'•aplicación de estos principios al 
cálculo de cantidades finitas.— Conti
nuidad.—  Función creciente y decre
ciente.— D iferencial y derivada de una 
función. —  Manera de obtenerla. —  
Ejem plos.— Función prim itiva.—  Rela
ciones entrevias funciones y sus deri
vadas en sus representaciones geo
m étricas.— D iferencial y derivada de 
fuña suma, de un producto, de un co
ciente, de una potencia, de un radi
cal, de ex, de a* y  de un logaritm o y 
¿recíprocos.—  Ejemplos. —  Funciones 
circulares. —  D iferen cial y  derivada 
del seno, coseno, tangente y  cotan
gente^— D iferencial y  derivadas de las 
secantes, cosecante, arcoseno, arco- 
itangente arco’secante y  arcocosecan- 
t e . D i f e r e n c i a l  de una función de 
función.—-Caso en que sean más de 
dos.— Regla.— Ejem plos.—  D iferen cia
c ió n  logarítm ica.
r_ 'Funciones de varias variables.— In
dependientes. —  Ejem plo geom étrico. 
D erivadas parciales. ■— D iferen cial de 
dna función de dos variables indepen
dientes ii-="/ (x,y).—  Regla para di
feren cia r  una función de varias va
riables ú f  {x y z ... u)P —  Funciones 
K ©m p u esta s;-~E j e m p lo.

 ̂Funciones im plícitas de dos varia- 
©les f  ~  G.~Ejem pIo.— ^Diferen
ciales y  derivadas de órdenes supe
riores.— Valores sucesivos e irifinita- 
tnenfe próxim os de una variable ex

presados en funciones del prim itivo 
x  o y  sus difieren ciaies.— La diferen
cial de la variable independiente es 
constante.— Ejem plo geom étrico de di
ferenciales de diferentes ó rd en es.—  
Derivadas de orden n de una función 
i n m e d i a tu.— E j e m p i o s.—  Derivadas de 
órdenes superiores, función de fun
ciones

y ,f  (x) «= $ ít) x  — 9 (i\

Ejem plos.— Cambios de variables in 
dependientes, fórm ulas de 1.a y 2.a de
rivadas y ’ e y”  en función de las to
madas con relación a — Las mismas 
cam biando el carácter de equicrescen- 
cia de x  e y*.— Ejem plos.— Funciones 
•de muchas variables independíenles.—  
El orden de diferenciación no altera el 
resultado. —  Notación de las diferen
ciales de diversos órdenes con respec
to a varias variables.— D iferen ciacio
nes sucesivas de una función im plíci
ta de dos variables. Ejemplos.

Integral definida: consideraciones, 
•definición, manera de hall aria.-—Ejem 
plos.— Cambio e interpolación de lí
mites. Cálculo d'e la integral indefini
da.— A toda expresión diferencial de 
una sola variable corresponde una in
tegral. —  Integración por descom posi
ción.— Ejemplos.
Integración por sustitución, — Ejem
plos.— Integración por partes.— Ejem 
p lo s .—  Integración de las funciones 
trascendentales de la forma

| s. nm x  o< s xdx —

Método de reducción sucesiva de ex- 
ponentes para hallar la integral

J  8enm sn xd x .  •—

Artificios que se emplean en el cálculo 
de algunas integrales. —  Ejem plos.—  
O bservaciones sobre las integrales de
finidas.— Si uno de los límites se hace. 
Ejemplos.— R e p r e se ni a c ió n g e o n i é f r i ;• a 
d esta integral en estos casos.— T ran s
form ación que facilita el cálculo de la 
integral definida.— -Serie de T a ylo r.—  
Resto,

•fcn hn <1 — 0 n — 1

Rn fn ix° +  ’ i » -  i —
h*

fn <w0 +  Qh) j —  [fn íx0 *f %k) — fn (x0s]

Desarrollo por la serie de T aylor de 
sen (x+/i) y  de eos. (or+fi).— Serie de 
M aclaürín.— Desarrollo por la serie de 
M aclaurín de y =  sen x, y =  eos x, 
y =  e*.— Desacollo en serie por inte
gración.— Ejem plo : desarrollar en se
rie f  (x) arctg.x.

Formas indeterminadas. — Ver -adero 

valor d é la  función y  *= cuando9 x)
0

un valor a  d e  x ,  se convierte -g-* — Ejem 

plos.

Expresiones de la forma — Ejein-
r OO

p ío s.
Expresiones de ¿ja form a 0 -f o o . — 

Ejemplos.:
Expresiones- de la  forma oo —  oo .—  

Fjemp os.
Forma 0P. -Ejem plos.
F ; nna oo° v Io. — je m p T ".
Máximos y m ínim os.— Condición p a 

ra su existencia.— Regia general para

hallar los valores de la variable qu« 
hacen m áxim o o m ínim o a una fun
ción explícita.— Ejem plos.— Ecuación 
de lá tangente y  de la norm al a una 
curva plana referida a coordenadas 
rectangulares.— Ejemplos. —  Hallar ia 
ecuación de la tangen!3 y  de la nor
mal, en la elipse y en parábola.

Concavidad y convexidad de la? 
curvas planas.— Puntos de inflexión, 
Puntos singulares.— D iferencial de u« 
arco de curva plana en coordenada» 
rectilíneas y polares.— Angulo de con
tin gen cia.— Curvatura m edia.— Curva-» 
tura en un punto.— Círculo de curva* 
tura.

Contacto de curvas planas,— Curvas 
oseuíairices. —  Círculo osculador.—  
Evolutas. —  Curvas envolventes. —  
Longitud de un arco de curva plana. 
Superficies planas.— Area com prendi
da entre una curva, uno de los ejes 
y  dos ordenadas.— Caso en que las 
curvas se cortan entre los lím ites de 
la  inlegrac ió n E  jempíos.

Superficies curvas.— Area de la sin 
perficié de revolución engendrada por 
una curva que gira alrededor de un 
eje. —  Superficie cualesquiera. —  Vo
lúm enes.--H allar el engendrado por 
el área com prendida entre una curva, 
dos ordenadas y el eje de las x  al gi
rar alrededor de este último.— El en
gendrado por el área TimiL -a por dos 
curvas y dos ordenadas.— Ejem plos.—  
Calcular el volumen del elipsoide de 
revolución en los dos casos de ser 
engendrados por giro sobre el eje ma
yor y sobre el menor.— Otros volú- 
mes que pueden obtenerse por una 
sola integración.—  Volúmenes term i
nados por superficies cualesquiera.

Aplicaciones analíticas del cálculo 
diferencial. —  Aplicaciones geom étri
cas del cálculo integral.— Eje y  su
perficie polar. —  Generalidades sobre 
superficie. —  Ecuaciones diferenciales.

Mecánica.

Objeto de la m ecánica.— Cinem áti
ca ,— Defin i c i o ne s.— V e lo ci da des.— A c t-  
leración .— Unidades del sistema C. il> 
S.— Movimientos uniform es.— Idem \í j, 
riados.— Idem proyectados,— Idem ( 
bratorios arm ónicos.— Leyes de estas 
m ovim ientos.— M ovimientos de un só
lido.— Idem de giro .— Idem aparente, 
relativo y  de arrastre.— Com posición 
de m ovim ientos.— Movimiento general 
de un sólido.

Estática.— Fuerzas.-— Su representa, 
ción y  medidas,— Com posición de vec
tores.— Momentos de un vector.— Teo
rema de Varignon.— Vectores parale* 

Tos.— E quilibrio de vectores.— rEquilE 
brío de m áquinas.— Trabajo virtual.—  
Palanca.—  Poleo.-r-Torno.—  Plano in
clinado.

Dinámica. —  Su objeto.— Principios 
fundam entales. —  Movimiento unifor
memente variado y  parabólico.— Masa* 
Uni da des.— Impulsio nes.— Movim i e n to 
de rotación.’— Fuerza centrípeta y  cen
trífuga.—  Trabajo. —  Energía.— Ejem 
plos y  unidades.— ‘Fuerza viva.— Teo
remas de la fuerza viva, caso de mo
vim iento de gire.— Momentos de iner
cia Ejemplos —  Transform a clon de
la fuerza viva en trabajo y recip roca
ba ente.— Cáiculo de un volante.— Ener
gías:— P rin cip ios que las rigen.— Re
sistencias pasivas en los sólidos y  lí
quidos.— Choque de cuerpos.— -Grave- 
dad.— Definioiones.— Peso.— Gami>o de
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gravedad.— Centro de gravedad: su 
•determinación.—Ejemplos en líneas, 
superíteles y cuerpos.—Equilibrio de 
Sos cuerpos pesados.—Balanzas.—Con
diciones que cumplen.—Construcción 
de balanzas.—Modos de hacer una pe
sada.—Balanzas de comercio.—Báscu
las.—Masa y peso específico.—Gravita
ción universal.—Leyes de la caída de 
los cuerpos.—Su comprobación.—Má
quina de Alevod. — Experim ento.—. 
Aparato de Morín.—Plano inclinado.— 
Movimiento de proyectiles.—Hipótesis 
de Nesíon.—Estudio de la pesantez y 
la gravitación universal. — Péndulo: 
sus ¿qyes.—Comprobación de las mis
mas.—Péndulo simple.—Teoría.— Me
dida de la intensidad de la gravedad. 
Experiencias de Fouicauld.—Medida 
del tiempo.

Objeto y división de la mecánica.— 
Definiciones de mecánica, fuerzas, mo
vimiento y sus circunstancias, masa, 
magnitudes mecánicas, divisiones de la 
mecánica.

Teoría vectorial. — Elementos deter
minativos de las magnitudes mecánicas. 
Sumas gráficas.— Equivalencias.— Mo
mentos de un vector respecto a un eje 
y a un punto.—Momento de un sistema 
vectorial respecto a un eje y con rela
ción a un punto.

Equivalencia y composición de siste
mas vectoriales—Reducción de los sis
temas vectoriales, composición y des
composición g i-ática.—Composición y 
descomposición analítica.

Polígonos y curvas -funiculares.—: Po
lígonos funiculares.—-Aplicaciones de 
los polígonos funiculares.—Curvas fu
niculares.

Momento con relación a planos de los 
sistemas vectoriales paralelos.—Centro 
de distancias proporcionales, de dis
tancias medias y de gravedad-de un 
sistema de puntos aislados.—Funciones 
gráficas y sus derivados lineales, angu
lares y arcolares.—Funciones graneas 
derivadas de otras funciones.

Cinemática. — Preliminares. — T ra
yectoria y función gráfica del movi
miento de un punto.—Ecuaciones de 
movimiento.—Teoría de las velocida
des.—Teoría de las aceleraciones.— 
Ejemplos de movimientos especiales de 
uir punto.—Movimientos simultáneos.— 
Ejemplos de movimientos compuestos. 
Cinemática de un sólido.—Movimientos 
-simples de un sólido, su composición. 
Movimientos de un sólido alrededor de 
un pi-nto.—Movimientos generales de 
un cuerpo geométrico, su composición. 
Moyiii lentos generales de un sólido pa
ralelamente a un plano.—Movimiento 
de una figura plana en su plano.—Mo
vimiento relativo de un sólido con re
lación a otro móvil.

Definición de sistema de enlace y me
canismos.

Dinámica. — Preliminares. — Gene- 
alidades sobre las fuerzas.—Principios 
fundamentales.—'Trabajo y potencia de 
las fuerzas.—Fuerzas potenciales.

Teoría de los campos de fuerzas.— 
Cuerpos uniformes y rotatorios.—Ecua
ciones generales del movimiento y equi
librio de un punto material.—Teoremas 
generalas de la dinámica del punto 
material.—Ejemplos especiales del mo
vimiento de un punto.—Movimiento de 
un punto cuando existan fuerzas de en
lace.—Ej emptos.—Movimien to relativo 
dH punto materki.

Dinámica general de los sistemas ar

ticulados.— Preliminares. — Equilibrio 
de los sistemas articulares.—Equilibrio 
de los sistemas funiculares.—'Movimien
to de los sistema de enlace constituidos 
por las máquinas. — Equilibrio de los 
mismos.

Dinámica especial de los sólidos y 
sistemas articulados naturales.—Princi
pios generales.—Aplicaciones.

Dinámica especial de los sistemas 
finidos.—Principios generales y ecua
ciones del movimiento. — Movimientos 
peirnaneníes.—Equilibrio de los siste
mas ílúidos.

Dinámica especial de las fuerzas ins
tantáneas.—Teoría de las percusiones.

Aplicaciones.—Teoría del aboque.

Astronomía.
Definiciones. — Astronómica. — As

tros. — Nociones sobre la forma de 
la tierra.—Sistemas de coordenadas.— 
Prim er sistema: acimut y altura.—

J Coordenas terrestres: latitud y longi
tud.—Segundo sistema.—Horario y de
clinación .—Movimiento s aparen tes de 
los astros.—Pruebas del movimiento 
de rotación de la tierra.—Observacio
nes astronómicas. — Péndulo.—Cronó
grafo. — Anteojo meridiano.—Círculo 
mural.—Círculo meridiano. — Ecuato
rial. — Movimiento estelar aparenté.— 
Esfera celeste. — Uniformidad del mo
vimiento diurno.' — Movimiento pro
pio de algunos astros.—Estudio del 
movimiento aparente del sol.—Eclípti- 
c a.—Co o r d en a d a s urano g r áñ e a s .—Sí o- 
do de hallarlas.—Coordenadas eclípti
cas.—Modo de hallarlas.—Zodíaco.— 
Forma de la tierra.—Vertical, latitud y 
radio de la tierra.—Medida de un arco 
de meridiano.—Medida del radio de la 
tierra.—Comprobación de la forma 
elíptica de los meridianos.—Radio geo
céntrico.—Ángulo de la vertical.—Mi
lla Marina.—ConstítuciórrMmca de la 
tierra.-—Atmósfera. — Su constitución.- 
Efectos de luz en la atmósfera.—Re
fracción. — Refracción astronómica.-— 
Refracción media.—Modo de calcular
la.—Refracción terrestre.—Crepúsculo. 
Luz zodiacal. — Correcciones a las 
coordenadas de los astros próximos.— 
Posiciones verdaderas y aparentes de 
los astros próximos.—Paralaje.—Para
laje horizontal y de altura.—-Paralaje 
horizontal, ecuatorial y del lugar.—■ 
Tablas para hallar la paralaje.—Se
midiámetro.—Semidiámetro horizontal 
y en altura,—Coordenadas verdaderas 
y aparentes.—Aberración de la luz.— 
Aberración de ios planetas, ■—Orbita 
aparente del sol,—Determinacióii de 
los elementos. — Movimiento de la lí
nea de los ábsides. Traslación de la 
tierra, alrededor del sol.—Precesión de 
los equinoccios. — Mutación. A- Varia
ción de la oblicuidad de la eclípti
ca. — Efectos del ‘movimiento apa
rente del sol. —- Clima. — E dacio
nes.—Explicación de éstas por el movi
miento real de la tierra.—-Medida del 
ticmpo.-~rDistin.tas clases del tiempo.— 
Tiempo sidéreo. — Diferencia entre, el 
día sidéreo y la duración del movimien
to diurno. — Tiempo verdadero. — Día 
astronómico y civil.—Tiempo medio.— 
Sol medio,—Día medio.—Definición del 
año,—Año trópico, sidéreo, anormalís- 
tico.—Año civil.—Nociones sobre el ca
lendario. — Calendario gregoriano.— 
Conversión de intervalos. — Relaciones 
entre los días sidéreo, medio y verda
dero.—Aceleración de las fijas.—Ecua

ción de tiempo.—Conversión de los in
tervalos de una a otra clase d e ' tiempo. 
Diferencia de hora entre dos lugares.— 
Hora reducida. — Fecha del meridiano 
de las doce horas.—Efemérides astro
nómicas.—Almanaque náutico,—Corréc-» 
ción ce sus elementos.—Expresión de : 
la hora sidérea.—Pasar de hora sidérea 
a hora media.—Pasar de hora media a 
sidérea.—Pasar de hora medía a ver
dadera, de verdadera a media, do ver
dadera a sidérea y lo contrario. -S is 
tema rolar.—Sistema de Piolcrmeo, Co- 
pérnieo y Tiché Brahé — Asiros que 
componen el sistema solar,—Elementos 
para determinar las órbitas planeta
rias.—Leyes que rigen el uro virulento 
de los planetas.—Leyes de Kep.ier.~~ 
Ley de la gravitación universal.—Mo
vimientos aparentes de los planetas.— 
Estación y retrogradación.—Monogra
fía del sol.—Su constitución física.— 
Rotación del sol,, su duración y mane
ra  de obtenerla.—Manchas fáculas y . 
Fáculas. — Mercurio. — Venus, — Mo
nografía de los planetas exteriores.—* 
■M arte.—Asteroides.—J úpite-r.—d>us sa
télites. — Saturno, — Urano. — Nepíu- 
no. — Cometas. Cometa de HaUey. — ' 
Idem de Fuche.—I dem • de Biela .—Or« 
bita de la Luna.—Coordenadas de la 
Luna.—Su distancia a la Tierra.—Re
volución sidérea y sinódica. — Movi
miento del plano de la ó rb ita .—* 
Variación de ésta en su plano.— 

Desigualdades.—Explicación de las 
fases.—Cálculo do la época de las fa
ses.—Luz cenicienta.-—Edad de ia lu
na.— Ciclo lunar o de Meión.—Aurea 
número Espacia. — Monografía de la 
luna.—Forma y dimensiones. — Rota
ción.—Trayectoria en el espacio.—Li
braciones. — Constitución física. — 
Eclipses d e . luna.—Sombra y penum
bra de la tie rra .—Posibilidad de los 
eclipses, de luna. — Eclipse tolait — 
Eclipse parcial. — Predicción, de un 
e c l ip s e E c l ip s e  de sol.— Sombra y, 
penum bra de la lu n a .— 'Condiciones- 
para que se verifique el eclipse de 
sol.—Predicción de un eclipso.—Pre
dicción para un cierto lugar, -Curvas 
límites. — Saros o período caldeo. —- 
Ocultaciones de las estrellad — Siste
mas estelares.—Clasificación de las es
trellas.—Nombre de las constelaciones 
y estrellas principales.—Centelleo.— 
Catálogos de estrellas y planisferios. 
Explicaciones para determ inar la po
sición de las- - estrellas..:—Estrellas va

r ia b le s , periódicas y efímeras. — Es
trellas -dobles y-múltiples*. Colocación, 
Constitución física.— Nebulosas,— Via 
láctea* — Estrellas fugaces» bólidos y; 
uranalitos.— Cronómetro.— Em ulo ab
soluto y rnovimientos.-T-Sexbp Ue.—Sil 
teoría.— Descripción.— Corrección ..de 
índice.—■ Rectificación.—Distintas cía* 
ses de observaciones. — Alturas del 
sol.—Alturas de la lima.— Alturas d£ 
planetas.— Correcciones a la altura,-* 
Observado de un astro,—Tablas- náuti
cas.—Astronomía náutica.— Triángulo 
de posición.— Problemas,— .Dada la 
hora, hallar el horario, y viceversa. 
Hallar la hora de paso de un astro 
por el m eridiano.—Dada Ja altura de 
un astro, hallar la hora del lugar.— 
Errores de la hora.—E rror del horario 
a consecuencia del e rror en la alíu^ 
ra.—Idem por el error en L* declina
ción.— Cálculo de la» circunstancias; 
favorables.—Dada la altar**, hallar el
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azim ut.— H uía la abura, ba ilar el h o
ra r io  y  el azimut.— Dada la hora, ha
llar la altura.—rÓada la hora, hallar 
el azimut.—-Haliar las horas de orto 
y  ocaso de un astro,— Maneras p rác
ticas de hallarlas.—  Horas de orto y  
ocaso del sol.

. G eodesia.

Objeto de la Geodesia.— Su división, 
prim era idea sobre la form a de la tie
rra .— Caso de ser la tierra esférica, po
los, ecuador, m eridiano y  paralelos,—  
Coordenadas geográficas: longitud, la
titud, altura del polo sobre el horizon
te y  distancia cenital del polo.— Defi
nición de estas mismas líneas en el 
geoide.— Fórmulas del, alipsoide de re
volución en función de la latitud.—  
Aplanamiento po>ar

1 __ A ¡i \ A =  6,317 K m .
p  . i i { B =  6,356 K m .

1 ■ A 2 — lA  
Excentricidad e «  y   ---------— y tara-

2 2
l) ien =3 — . - —  — . — C o n se a u o xi a I a

P P

que deduce,— Propiedades de las líneas 
geodésicas en la esfera y  en el e lipso i
de.— Reducciones a segundos de las l í
neas geodésicas

N —   ó -------. . .  i  fc2 sen

Reducción de segundos a metros.—  
Marcha que se sigue para determ inar 
la forma y  dimensiones de la tierra.—  
M edición de la longitud  del arco de 
un grado de m eridiano

. b   R
11 ti -f- m

Planimetría.— Escalas gráficas.— E x
presión del relieve  del terreno.— M éto
do de las curvas', de n ivel.— Otros mé
todos.— :Forma. y  caracteres del terre
no. —  D ivisorias, vaguadas, etc.— A li
neaciones y  su jalonam iento,— M edi
ción directa de distancias.— Instrumen
tos diastimoínétricos.;— Anteojo  ansiáti
co.— M edición  de ángulos.— G on ióm e
tros,— Lim bos y  Nonios. - -  Brújula.—  
Declinatoria. —  Sextantes. —  T riangu 
lación topográfica. —• Vértices.— M edi
ción de la base.— Reducción de los án
gulos al centro de estación.— Compen
sación de errores.— Colocación de los 
puntos en él papel. —  Levantam iento 
del relleno.

A ltim etriá. —  N ivelación . —  D iferen 
tes tipos de niveles.— M ira de niyel.—  
N ivelación  sencilla. —  N ive lac ión  por 
itinerario.— Eclím etros.— Su uso, com 
probación y  correcciones.— Teodolitos  
y  taquímetros.— Tipos más utilizados. 
Su uso, com probación y  corrección .—» 
Levantamientos taquimétricos.— Traba
jes de gabinete necesarios en un le 
vantamiento taquimétrico hasta la ter
minación del plano.— Tablas taquiraé- 
tricas y  su manejo,

Replanteo.—Replanteo de una alinea
ción recta;— Replanteo de una alinea
ción curva. — Tablas de curvas. —  Re- 
fdaptqp- dé un trazado y su nivelación. 
Jrér n i , lOfrgitudiñah— Perfiles transver- 
.salés. . vé •. ••. • ■ :vv/T - 7

^Constitución de la triangulación geo
désica,— Preliminares.— Forma de los 
triángulos r  longitud de sus lados, ca

denas y  redes.-—Modo de considerar los 
triángulos sobre la superficie del geo i- 
de.— Base de apoyo y  com probación.—  
Vértices, condiciones y  elección.— Seña
les permanentes y  observatorios.— -Re
ferencias. —  Miras. —  H elioti opos. —  
Proyectores.— M aterial de resguardo,-.

Determ inación por m edio del eá culo 
trigonom étrico d « las L t it . id c s y  ioi-g»tu- 
(U s d.e los vérti es v de los av.imutes de los 
l id s — Tierra  esférica, latitud del punto:

B V _  , =  d  =  _
1\

9a ,s-‘n2 xj tg. I 9 3 c<>s oo  sen2 c o  
25 K ' 2 6  i d 3

[1 +  3 tg2 ¿] expresando d en segundos.
a - en co

— Longitud  del punto B . =  r  — -  —

expresando F  en segun dos.— Azim utes
„  H0I» 1/2 (l  +  V)

inversos c = P   -----77— :------— •
cus Va d —  1 )

T ierra  e lip so id a l.— t cordenadas geo- 
dóricas y su deteim inac'ón:

uf =: y —  9 eos v¡í — -7—  tg  y sen2

<p sen ó 
. U' =  u — --------- r

coü y

Medición de arcos de m eridiano.— M é
todo de Legendre.— Idem  de las p er
pendiculares a la meridiana.— Idem  de 
los arcos del paralelo.-—Medidas de ar
cos de paralelo , ,  ato.— Determ inación 
del n ivel medio del mar.— M areógra fo  
de A d íe — Constantes instrumentales.—  
Averiguaciones de la escala, variación 
por inercia de los cambios de m ovi
miento, determ inación del cero del tra
zador.— Uso del instrumento.— Carto
gra fía , prelim inares.— Represen tación 
ca rtográ fica .—  Consideraciones ace.ca 
de la construcción y  deform aciones de 
las cartas.— Clasificación de las cartas, 
p or la superficie, por su objeto, por sus 
deform aciones y  por el sistema de p ro 
yección.— Proyecciones perspectivas.—  
Perspectiva  estereogi ática.— Princip io . 
Corolario.— Proyección  estereográfica 
sobre el Ecuador, trazado de m erid ia
nos y  paralelos.— Proyección  estereo
gráfica sobre un m eridiano.— Trazado 
de m eridianos y  paralelos.— Proyección  
estereográfica horizontal, trazado de 
m erid ianos— Caso en que se .necesité 
de construcciones auxiliares, trazados 
de paralelos, trazados de arcos de gran 
rad io .— Exam en de la p royecc ión  este
reográfica.— Proyección  ortográfica.—  
Proyecciones centrográñca y  esceno
gráfica.— Proyecciones cónicas, cónicas 
tangentes, cónica pura, paralelo aato- 
maloico.— Proyección  cónica equidis
tante S N  sen 1 m

Caso de ser Ja tierra elipsoidal, 8 '* =  
S A  =  JN cot Im y  ds —  9 de.

Proyección  secante externa, á 8 '  »  

c o s í 7 eos 1

sen Va (1 +  1 ') a ' 8 ' ~~ sen V2 ( i 4  i,)

P royección  cónica equivalente po lar o 
ecuatorial de Lam bert

■ r.̂ yirkil
! P royecciones cilindricas. —  D irec tas y 

equidistantes. —  Proyección  c ilindrica  
¡ secante.---Proyección  c ilindrica  trans-
! versal.— --Proyección' dé M ercator.— -Car

tas marinas.— Trazado de la cttadrlcuM %
en el mapa ^

a c = - 2 R 
coa I

Uso de las cartas marinas.— Ventajas €f. 
inconvenientes de las proyecciones ci-j 
líndricas. J

Conform e a lo dispuesto en el ai-, 
tícu lo 31 del lib ro  V del Estatuto v i 
gente de Form ación  pro fes iona l, y de 
acuerdo con la reg lam enta iia  pro< 
puesta, / j

Esta D irecc ión  general ha ten ido  ai 
b ien  nom brar por el presente curso} 
de 1933-34 Auxiliares m eritorios  dé 
la Escuela Superior de T raba jo  de La$ 
Palm as a los siguientes señores; !

D. F rancisco H ernández P rie to , pa« 
ra el grupo 5.°, “ M áquinas” .

D. Laureano Corona Fernández, pa-j 
ra el grupo 8.°, “ Q uím ica industria l 
inorgán ica , M etalurgia y  S ideru rg ia ” ** 

D. José R ivero  M arrero, para el| 
grupo 13, “ G eografía , H istoria , E co - 1 
noinía y  Leg is lac ión  industria l” . j 

Lo  d igo a V. S. para su conocim ien * 
lo  y  demás efectos. M adrid , 27 de No-*; 
v iem bre de 1933.— E l D irec to r gene*; 
ral, José Cebada.
Señor D irec to r de la Escuela Supe

r io r  de T raba jo  de Las Palmas,

L o  que se hace púb lico en la Gace* 
t a  de  Ma d r id , a los efectos del artícu
lo  68 de la vigente ley  E lectora l.

C onform e a lo  dispuesto en el ñv< 
tícu lo 31 del lib ro  V del Estatuto v i<  
gente de Form ación  p ro fes iona l, y des 
acuerdo con la reg lam entaria  pro^ 
puesta, ;

Esta D irecc ión  genera l ha ten ido  qj 
b ien  nom brar, p or e l presente curso) 
de 1933-34, Au x iliares m erito rios  d^L 
la Escuela Su perior de T ra ba jo  de Lb  
nares a los sigu ientes señores: ;

D. Fernando Sánchez González, pae 
ra el grupo 2.°, “ A m p liac ión  de Ma^ 
tem áticas” . j

D. An ton io  García Vimiesa, para  
grupo 7.°, “ E lectro tecn ia ” . \

D. Manuel Sánchez González, parC  
el grupo 12, “ D ibu jo  industrial”, y  

D. M ariano de la Paz Gómez y R o * ! 
dríguez, para el grupo 1S, “Geografí%  
H istoria , E conom ía  y Legislación im; 
dustria l” .

L o  d igo a V. S. para su eonociraien-j
to y demás efectos. M adrid, 27 déí 
N ov iem b re  de 1933.— El Director ge^ 
neral, José Cebada. I
Señor D irec to r  de la Escuela Superior 

de T raba jo  de Linares, j

L o  que se hace p ú b lico  en la  G a
ceta de Madrid a los efecfos efe! ari 
tícu lo 68 de la v igen te  ley ^ e t o r a V

Conform e a lo dispuesta ^n el 
tícu lo 31 del lib ro  V  del Estatuto v k
gente de Form ación  profesional, y  
acuerdo con la reglamentaria prc£ 
puesta h

Esta D irecc ión  general ha t o l d ó  i  
b ien  nom brar Auxiliares fderitorlot 
para el presente curso de do;
la Escuela Superior de Trabajo de Tar« 
rrasa a los sigu lentes seffóv*?^:
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] D. Martín Garrido Baldiz, para el

![rupo prim ero, “Aritmética, Geome- 
ría, Algebra y Trigonom etría”.

D. Feliciano Alcover Raventós, para

SI grupo segundo, “Ampliación de Ma- 
smáticas”.
B. Francisco Espinar Garzolini, pa

ja el grupo tercero, “Construcción y  
Topografía”.

D. José Campa-badal Martí, para el 
jrupo quinto, “Máquinas”.

D. Tomás Sebastián Zaldívar y Pé- 
*ez de Arenaza, para el grupo sexto, 
'■Mecánica general”. '

D. Manuel Sabadell Caraprodón, pa- 
jra el grupo séptimo, “Electrotecnia”.

B. José María Canal Autonell para 
el grupo décimo, “Tecnología textil y 
peoría del tejido”.

B. Miguel Coloiner Flotáis para  Ja 
enseñanza especial de “Inglés” .; y 

D. Joaquín Alier Gómez, para la en
señanza especial de “Higiene indus
trial y Educación física”.

Lo digo, a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de No
viembre de 1933.—El Director gene- 
ta l, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Tarrasa.

Conforme a lo dispuesto en el art. 31 
del libro V del Estatuto vigente de 
Formación profesional» y de acuerdo 
con la reglamentaria propuesta,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nom brar a D, Tomás Alvira Alv-i- 
ra Auxiliar meritorio del grupo segun
do, “Ampliación de Matemáticas”, de 
la Escuela Superior de Trabajo de Lo
groño por el presente curso de 1933-34, 

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de No
viembre de 1933.—El Director general,, 
José Cebada.
Señor D irector de la Escuela Superior 

, de Trabajo, de Logroño.
Lo «pie se hace público en la  G&oicta 

e>h a los efectos del art, 68 de
la vísente lev Electoral

DIRECCION GENERAL BJ3' EMJLAS 
ARTES

CÜERPG FACULTATIVO DE A ROII- 
m m m ,  aiBLIOTEC ADIOS y AR

QUEOLOGOS
asui&mo | ; e n i u í a l  ds l a  i n 

t e l e c t u a l

$  bms iirs'Critas en e$tz Registro du
rante el cuarto M mesti^ del uño T932.

(Coirtimiacíón,)
67.0l0fl.—Canto de amor, canzonetta- 

vals; po r José Ibara  Llórente, de la 
le tra  y de >lá música.

Ejem plar m anuscrito. — Folio con 
dos hojas. (42.426.)

67.001.—Búscate otra, tango; por 
Carmen Diez Martín.

E jem plar manuscrito. — Folio apai
sado coa dos hojas. (201.)

67.002.— Os Heredeixos, xuguete có- 
frnico eñ un acto, en prosa; por An- 
t®nio Gil González.

* Ejem plar escrito a m áquina.—Folio 
con 17 hojas y cubierta, (983.)

67.003<—Canciones “Sigma”: I Him
no; II Charles tón; III Corro de niñas;

por Francisco Godínez García, de la 
letra y de la música.

Madrid.—Im p, Garcigoy, 1932.—Oc
tavo con cuatro páginas. (42.427.)

67.004.—“Dido”, tango; por Juan 
Campos López.

Ejemplar manuscrito., — Cuarto con 
dos hojas. (¡952.)

.67.005.—Elementos de Geometría; 
po r Francisco Jiménez Soto.

Murcia.—Tip. de José A. Jiménez, 
1932.—Octavo m arquida, con 117 pá
ginas y dos de Índice. (637.)

67.006.—Gloria a España, pasidobie; 
por Antonio Galván Jitménez y Rai
mundo Escamez Fernández»

Ejem plar m anuscrito. — Folio con 
dos hojas. (638.)

67.007.—Pintor de desnudos, come
dia vodevilesca en dos actos, por José 
M aría Gómez Hernández.

Ejemplar escrito a máquina. En 4.®, 
con 25 págs, cada acto. (42.428.)

67.008.—En la casa del Teniente» co
media vodevil en un acto, por José 
María Gómez Hernández.

Ejemplar escrito a máquina. En 4.®» 
con 45 págs. 142*42,9.)

67.009.—Un marido de alquiler, v o  
devil en un acto, por José María Gó
mez Hernández,

Ejemplar escrito a máquina. En 4°, 
con 48 págs (42.430.)

67.010.— ¡ Vaya receta» hum orada vo- , 
de viles ca en un acto, por José María 
Gómez Hernández;.
, Ejemplar escrito a máquina. En 4.°, 

con 54 págs» (42.431.)
67.011.—Los enredas de Juanita, co

media vodevil en un acto, por José 
María Gómez Hernández.

Ejemplar escrito a máquina, En 4.°, 
con 30 págs. (42.432.)

67.012.— El conejo de la Eufrasia» 
comedia vodevil en un acto, por José 
María Gómez Hernández.

Ejemplar escrito a máquina. En 4»% 
con 47 págs. (42.433.)

67.013.-i Ay, mamasita!, danzón, por 
Eduardo Sanginés Pascual y  Jesús de 
la  Vieja Naranjo, de la le tra  y de la 
música.

Ejem plar manuscrito. En folio apai
sado, con dos hojas, (42.434.)

67.014.—-Un año a jotas (365 coplas), 
volumen V; por Angel Abad Tardez.

Zaragoza. Gráficas Minerva, 1932*-— 
8.° con 2S págs. y colofón. (42.435.)

67.015.—Golección “Gran Vía” : Nú
mero R ¡Que te crees tú eso!; núm. 2, 
Los amarillos, pasodoble; núm.. 3, El i 
Melenas; número 4, Mady, canción- 
vals; por Eugenio dél Castillo Mez- 
quida,

E jem plar manuscrito.—Folio apaisa
do «en ocho ho jas y cubierta. (42*436.)

67.616.—Golección Ortiz de Villajos: 
Número 1, El alma del tablao; núme
ro 2, Al son; número 3, Aguacatera; 
número 4, La chipén; número 5, Cóm
prame un ;yo-yo; por Ángel Ortiz de 
Villqjos.

Ejemplar manuscrito.—Folio apaisa
do con seis páginas. (42.436.)

67.017—Flores de la República, can
ción española; ^>or Teófiló González 
Suárez, de la música y Joaquín García 
Torres (Lucas de Rarrameda), de la 
letra.

Ejemplar manuscrito,,—Folio con dos 
hojas y portada. (442.)

67.018.—Colección “Navarro” : Núme
ro 1, La Camelia, pasodoble; número 
2 Musa oriental, vals; número 3, Sol 
de Triana; número 4, Chaval, schotisj

número 5, Manía sin hilos; schotis; por 
Ramón Navarro Gracia.

Ejemplar m anuscrito—Eolio con 10 
hojas:. (42.438.)

67.019.—Colección “Canlabrana”, nú
mero 13. Comprende: Número 1, Ara 
María, milonga número 2, Busco dine
ro; número 3, Serrana; número 4, En 
las tardes locas; número 5, Babi, por 
Sixto Cantabrana Ruiz.

Ejemplar escrito a máquina.—Octa- 
co con siete hojas. (4:2.439.)

67.020.—La perla del Guadalquivir, 
m archa; por Rafael Barco Molina, de 
da música, y José Morales Bormás. de 
la letra.

Ejemplar m anuscrito .— Folio apai
sado con dos hojas. (183.)

67.021.—El cantón, m archa; por Ra
fael Barco Molina, de la música, y Jo
sé Morales Bormás, de la letra.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con dos hojas. (184.)

67.022.—Fina, tango-canción; p o r  
Bartolomé Bernal Benedicto, de la le
tra, y Amíolín García Fraixinos y José 
Gil Pérez de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina.—Folio apaisado con dos hojas 
ele música y una de letra. (639.)

67.023.—C a n t a, rabalera; canción 
para voz de tenor; por Teodoro tria r
te Reinóse, de «la letra, y Ramón Sal
vador Castro, de la música.

Ejemplar m anuscrito.—F o l i o  con 
cuatro hojas. (953.)

67.024.—Noche azul, íox-trot; por 
Andrés Moltó García, de la música, y 
Alberto So lis Fernández, de la letra.

Ejemplar manuscrito.—F o l i o  con 
dos hojas. (42.440.)

67.025.— Colección Radu. Núm. 1, 
Poker; 2, ¿Se pué pasar?; 3, Ohio; 4, 
Yioletitas; 5, Ellas; por Ramón Duce 
Fernández.

Ejampiar mam:scriío. — Folio apai
sado con cuatro hojas. (42.441.)

67.626.—Tratado de Patología médi
ca, tomo X. Enfermedades infecciosas, 
por Eduardo García del Real.

Madrid. Talleres Tip. de la Editorial 
Reus, S. A., 1981. En 8A, con 776 pági
nas. (42.442.)

67.027.—Elementos de Hacienda pú
blica, obra ajustada al programa de 14 
Enero de 1981 para las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Adua
nas, por Ram^n Campiy Irigoyen.

Madrid. Tulleres Tip de la Editorial 
le u s , S. A, 1931. En 8.°, con 166 pági
nas y  una de erratas. (42.443.)

67.028.—Ensayo sobre el derecho a 
la propia imagen, por Pedro Ruiz y 
Tomás.

Madrid. Tallares Tip. da la Editorial 
Reos, S. A., 1931. En 8^, con 171 pági- 

- ñas (42*446.)
67.029.—Proceso histórico de Ist 

Constitución de la República Española, 
po r Luis Jiménez de Asúa.

Madrid. Talleres Tip. de la Editorial 
Reas, S. A., 1932. En 8.% con 527 pági
nas. (42.447.)

67.030.—Cuatro canciones populares 
" burgalesas para  coro mixto, por autori

anónimo, arreglador, Antonio José 
(Antonio José Martínez Palacios).

Madrid. Talleres Umeca, S. A., 1932* 
En folio, con siete págs. (42.449.)

67o031.—Armillita Chico, pasodoble* 
por San na, Gisbert e Izcaray (Francis
co Sanna Eugenio Gisbert d#
la Cruz y Jesús Izcaray Gebriaho)* d« 
la letra y  de la música, _  . ^
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M adrid . T a lle res  U m eea, S. A., 1932. 
E n  fo lio , con  cu a tro  págs. (42.450.)

67.032.— C anción  en la m o n ta ñ a ; p o r  
Jo a q u ín  S e rra  Coromi-nas.

M ad'rid. T a lle re s  U m eea (S. A .)., 
1932.——19 p o r  20' c e n tím e tro s  con  c u a 
t ro  p ág in as . (42.451.)

67.033.— C uatro  tr a n sc r ip c io n e s  p a 
r a  g u i t a r r a : B n a rreé , G avotte, G igue, 
S a ra b a n d a ; p o r  J. S. B ach. .A dap tado r, 
F ra n c isc o  Calleja U rqu-aga.

M adrid . T a lle re s  U rueca (S. A ,)., 
1932. — F o lio  con  c inco  p á g i n. a s. 
<42,452.)

67.034.— C id io  p ‘ñ n ís l:co, ra p so d ia  
-sinfónica-; p o r  Jo aq u ín  T e r in a  P érez .

M adrid . T a lle res  U m eca CS. A.)., 
1932.— Folio  con 33 págir/as. ((42.453.)

- 67.033.— C’cllo  p ia n ís tic o . El. c a s ti
llo  de Almo dó ya r, poem a p a ra  p ia n o : 
I ,  S ilueta  n o c tu rn a ; II, E vocac ión  m e
d io ev a l; III, A p lena  luz; p o r Jo aq u ín  
T u r in a  P é re z ^

M adrid . T a lle re s  U m eea (S. A.)., 
1932.— F olio  con 22 pág inas . <42.454.)

67.036.— Ja rd ín  cíe O rien te , p re lu d io  
y  p a n to m im a ; p o r  Jo aq u ín  T u r in a  P é 
rez .

M adrid . T a lle res  U m eca (S. Á.5., 
1932.— F olio  con 20 p ág in as . (42.455.)

67.037.—-Jardín^ de O rien te , a ria  del 
S u ltán ; p o r  Jo a q u ín  T u r in a  P érez .

M adrid . T a lle re s  U m eca (S. A.)., 
1932. —  F o lio  con sie te  p á g i n a s. 
<42.458.)

67038. — V ariac iones c lás icas ; p o r  
Joaqu ín  T u rin a  Pérez.

M adrid, T alleres Umeca (3. S.), 1932. 
Fo lio  con 20 pág inas (42.457.)

67.039.— Sor a ta , fan ta s ía ; p o r  Jo a 
quín T u rin a  Pérez.

M adrid. T a lle res  U m eca (S. A .), >932. 
Folio con 24 p ág inas . (42458.)

67.040.— V o calizac iones; p o r Jo a q u ín  
T urina Pérez.

Madrid. T a lle res  Um eca íS, A .),1832. 
Folio con 17 pág inas . (42.459.)

67.041.— Dos danzas, españo las, Ob. 
38; p o r José M aría F ranco  B ordons. 
Folio con 10 pág inas . (42.460.)

M adrid. T a lle res  Um eca (S. A .), 1932. 
Folio  con 10 p ág in as . (42.460.)

67.042.—H im no a la S an ta  C ruz; p o r 
H ilario  G oyenechea e I tu r r ia ,  de la 
m úsica y G abriel P érez V ázquez, de la 
le tra .

M adrid. T a lle res  U m eca (S. A .), 1932. 
F o lio  con cu a tro  p ág in as . (42.481.)

67.043.— Juegos en el J a rd ín ;  p o r  
Joaqu ín  S e rra  C orom inas.

M adrid. T a lle res  U m eca (S. A .), 1932. 
19 p o r  29 cen tím etro s  con tre s  p á g i
nas. (42.462. )

67.044.— ¡P o b re  p rin ce s ita ! , canción ; 
p o r  José G arcía R om ero, de la  le tra , 
y  C ándido F lo res M arco, de la m úsica.

M adrid. T a lle res  Um eca (S. A .), 1932. 
F o lio  con 4 pág in as . (42.463.)

67.045. — V eneciana, canción ; p o r  
F ranc isco  B alag u er M ariel, de la m ú
sica, y  F rancisco  V illaespesa M artín , 
d e  la  le tra .

M adrid. T alleres Um eca CS. A .), 1932. 
Fo lio  con cu a tro  pág inas . (42.464.)

67.046.—-Soy m uy castizo , scho tis; 
p o r  F rancisco  Sánchez López.

E jem p la r m anuscrito .—Folio  a p a is a 
do, con dos h o jas . (185.)

67.047.-—Colección “L uscal” : N úm e- 
esPañoJita, tan g o ; núm ero  2,

% A delante , cam peones!, h im no ; núm e
ro  3, C iudad de los R eyes M oros, pa- 
sodoble; núm ero  4, ¡¡B o rra c h ó n ü , tan 
g o ; núm ero  5, ¡¡V ie jiia  m ía!!, tan g o ;

núm ero  6, ¡¡Z am ora, re y  del ba lón!!, 
tan g o ; p o r  Lu;s S caia A im ozara, de la 
m úsica, y S a lvado r M auri M artínez, de 
la  le tra .

E jem p la r m anuscrito .— Folio  ap a isa 
do, con cu a tro  P o jas de m úsica y cua
tro  lio le tra . (42.465.)

67.ÜÍ8.— Colección "'C álvente” ': N úm e
ro  1, ¡U ne soio m e has dejado!, tango ; 
núm©..o 2, U na ñ o r  m enos, tango ; n ú 
m e r o /8, Mi m uñeca, tango ; núm ero  4, 
M oracho, fo x tro t; p o r  E au a rd o  C álven
te Guadai ajara.-

E jem p ia r m anuscrito .— Folio  ap a is a 
do, con em eo Pojas. (-42.408.)

(í/.UíJ.— La m u jer u e í Piciii, sc-lioils; 
p o r  José  Suriano  L ópez, de ia le tra , y 
F ranc isco  Alonso. L ópez, qe ia n iu n ca .

M adrid . T a lle res  Umeea (S. A .), 1932. 
F o n o , con cu a tro  hojas. (42.468.)

67.056*.—Goiección "F o x " , u o n íien e :
1.°, D esvio, g u a jira s ; 2.°, Qué ru b o r, 
fox ; 3.g  Sevillana, paso  doble; 4.y, P e r
dónam e, tango ; 5.°, Sai h o g a r n i am or, 
tan g o ; O.g La G eies..., señólas; p o r  
M am ado  bardo López (M aury).

E jem p la r m anuscrito .— c u c o  ap a is a 
do, con cu a tro  he jas y cub ie rta . (346).

67.051.— M andos y e stu d io s m ili ta 
re s ; p o r  A liredo  de S an ju an  y c o m 
inea.

T oledo . Im p re n ta . R odríguez , 1932. 
8.° con  171 p ág in a s  m ás un  gráfico 
y u na  llena . (42.469.)

67.052.— C ursos üe a p ti tu d  p a ra  el 
ascenso  en  ei E jé rc ito  fra n c é s ; p o r  
A lfredo  de S an ju an  y C olom er.

M adrid . Im p re n ta  F a iom eque , 1932. 
8.° con  145 p ag in a s  m ás una  de ín d i
ce y ocho p ian o s , cu ad ro s  y c roqu is . 
(42.470.)

67.U55.— El p eq u eñ o  Jo sé , fo x tro t; 
p o r  T ascua l E sp p rt A rcos y S ig íred o  
R ib e ra , Cí.

E je m p la r m an u sc rito . —  F o lio  con  
dos ho jas . (42.471.)

67.654.— E sp añ o la , p aso d o b le ; p o r  
P ascu a l E sp e rt A rcos.

E jem p la r m a n u sc rito . —  F o lio  con 
dos ho jas. (42.4/2.)

67.0o5.— iseg resL o , d an zó n ; p o r  P a s
cua l E sp e rt A rcos.

E je m p la r m a n u sc rito . —  F o lio  con 
dos ho jas . (42473.)

67.056. — C olección  “D ux” : n ú m e
ro  1, G u ad a lq u iv ir, p a so d o b le ; n ú m e
ro  2, Así es M adrid , scfio íis co reab le ; 
p o r  A n ton io  M artínez  G arc ía , üc la  
m ú s ica  y de la le tra  de l n ú m ero  2.

E je m p la r m a n u sc rito  y e sc r ito  a 
m áq u in a .— F olio  ap a isad o  con cu a tro  
ho jas  de m ú s ica  y u n a  de le tra . 
(42.474.)

67.057.— Seis m eses y un  d ía , com e
d ia  sa in c ta d a  ¿m tre s  ac tos y en  p ro 
sa ; p o r  L u is F e rn á n d e z  de ■ S evilla, 
p seu d ó n im o  de L u ís F e rn á n d e z  G ar
c ía .

M adrid . B olaños y  A guilar, T a lle re s  
g ráficos, 1932.— 8.° con  91 p ág in as . 
(42.475.)

67058.— “ L a d e se r to ra ” , tom o seg u n 
do de la B ib lio teca  de P as ió n  y  de 
Ideas . C o n tie n e : M em orias de un  p e 
nad o , M ala san g re , La D ese rto ra , La 
D iosa del C am ino, La ú ltim a  p á g in a  de 
V alen tín  C orsino , p o r  H alm a A ngéli
co, seu d ó n im o  de M aría  F ra n c is c a  
C iar M argarit.

M ad rid .— G ráficas R eu n id as , S. A.—  
1932.— E n  8.°, con 236 págs. e ín d ic e . 
(42.476.)

67.059.— “T ra ta d o  de los p e r ro s ” , 
p o r  A lfredo  F e rn á n d e z  L a to rre .

Sevilla.— A lvarez y  Z am b ra n o . 1932 
E n  4.°, con V III, m ás 289 págs. y  una  
de  e rra ta s . (1.586.)

67.060.— “ El C erro  d e l A guila” , p a 
sodob le , p o r  José M artínez  P e ra lto .

E je m p la r  m an u sc rito .— F olio  ap a isa 
do, con dos ho jas . (1.587.)

67.061.— “ C ancionero  m u s ica l” , C as. 
tillo -T rian o . C uaderno  IV. C o n tien e ; 
1. D el Q u iv ir al E b ro ; 2, E l m o sca r
d ó n ; 3, La C anu ta , y 4. La n iñ a  del 
B ara tillo , p o r  Jo sé  T ria n o  N av arro  y 
R afael del C astillo  D íaz.

E jem p la r m a n u sc rito .— Folio  a p a i
sado , con tre s  hojas. (1.58o.)

67.082.— “ El A buelo C u rro ” , com e
d ia  en tre s  actos, o r ig in a l y en  p ro sa , 
p o r  L uis F e rn á n d e z  de Sevilla, seudó 
n im o  de L uis F e rn á n d e z  G arc ía  y G ui
lle rm o  H ern án d ez  M ir.

M adrid .—  B olaños y A gu ila r.—T a 
lle re s  G ráficos. 1932.— En 8.°, con  90 
p ág in as . (42.477.)

67.083.— G uando vuelvas, s e re n a ta ; 
p o r  C am ilo R ey  L o u rid o .

E je m p la r  m an u sc rito . —  F o lio  a p a i 
sado  con  dos ho jas. (332.)

67.084.— P o esía s ; p o r  V icen te  S án
chez A rjona y S ánchez  A rjona.

S ev illa .— Ju an  M ejías, 1931.— O cta
vo con 164 pág inas , una de e r ra ta s  y  
de ín d ic e  y p o rtad a . (1.589.)

6 7 M 6 5.— Co m po s i c iones T r ia n  o -N a
va rro . C o m p re n d e : 1.°, “ R eal T e so ro ” ;
2.°, “ G loria al fa n d a n g u illo ” ; 3.°, “P e 
ricó n  de h o n o r” ; 4A, “V arie d a d e s” ; 
5.a, “ E cos de R osa les” ; 6. y  “"Mor a y  
c r is t ia n a ” ; p o r  José  T r ia n #  N av arro .

E je m p la r  m an u sc rito . — F olio  a p a i
sado  con 11 ho jas y cu b ie r ta . (1.590.) '

67.068.— “A churi-A lbum ”. C olección 
de c inco  o b ras  m u s ica le s : 1.a “ Calés y  
c h is p e ro s” ; 2.a, “ C u lo tean d o ” ; 3.a, “ Yo 
q u ie ro  un m e tro ” ; 4.a, “Saca la c a ñ a ” ; 
5.a, “ ¡Es la b o c a !” ; p o r  A n ton io  T a b a 
ré  S San M iguel.

E je m p la r m a n u s c r iío .—- F o lio  a j í  W 
sado  con  cu a tro  ho jas . (984.)

67087.— “N erv ió n -A lb u m ” . Coleccf 
de c in co  o b ras  m u sica les. 1.a, “ F e m i
n id a d ” ; 2.a, “ R aza c a ñ í” ; 3.a, “ L u n a  
a p a c h e ” ; 4.a, “ S u av ec ita” ; 5.a, “Miimí” g 
p o r  A n tonio  T a b a ré s  San M iguel.

E je m p la r  m an u sc rito . —  F o lio  a p a i
sado  con  cu a tro  ho jas. (985.)

67.068.— “'M iraso l-A lbum ” . Colección! 
de seis o b ras  finai si c a le s : 1.a, “ Gosi- 
l la s” ; 2.a, “¿Q ué s e r á ? ” ; 3.a, “N ueva 
Y o rk ” ; 4.a, “T om á B a n a n a ” ; 5.a, “El 
A guacate” ; 6.a, “No m e p uedo  c a s a r” ; 
p o r  A n ton io  T ab a ré s  San M iguel.

E je m p la r  m an u sc rito . —  F o lio  apai* 
sado  con  tre s  h o jas  y c u b ie r ta . (9860

67.069.— O rd u ñ a , á lbum . C olección 
d'e seis o b ra s  m u s ica le s : 1, L a faliri* 
q u e ra ; 2, M acaren a ; 3, E l bo ls illo  de 
m o d a ; 4, V ente a l P e rú ; 5, De largd 
m e tra je ; 6, Pe re a n ta ; p o r  A n ton io  T a : 
b a re s  San M iguel.

E jem p la r m an u sc rito . —  F o lio  ap a i 
sado  con cu a tro  ho jas, (937.)

67.070.- -El a lm a de A ndalucía . CM  
d e rn o  p r im e ro , c an ta re s  y fandangos, 
p o r  Pe-dro del A rbol B ernal.

E je m p la r  e sc rito  a m á q u in a .— 4,® 
con u n a  hoja y  cu b ie rta . (1.592.)

67.071.— El alm a de A ndaluc ía . Cu&* 
d erno  segundo, can ta re s  y fan d an g o s! 
p o r  P ed ro  d’el A rbol B ernal.

E jem p la r e sc r ito  a m áq u in a , — 4d 
c o r /u n a  ho ja  y cu b ie r ta , ((1.593.)

67.072.— El alm a de A ndaluc ía . Cua
d e rn o  te rce ro , c a n ta re s  y fandangos;? 
p o r  P e d ro  del A rbol B erna l.
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Ejem plar escrito a máquina. —4.° 
con una hoja y cubierta. (1.594.)

07.073.—El alma de Andalucía. 'Cua
derno cuarto, cantares y fandangos; 

T>or tPedro del Arbol Bernal.
Ejemplar escrito a m áqu ina .— 4.° 

con una hoja y cubierta. (1.595.)
67.074.—Laguna, álbum. Colección 

de seis obras musicales: 1, Chulita cas
tigadora; 2, Tome un polvo; 3, La Te- 
rre ta ; 4, Cuando yo m archo; 5, ¡Ay, 
Salomé!; 6, ¿Qué será el amor?; por 
Antonio Tahares San Miguel.

Ejemplar manuscrito. — Folio apai
sado con cuatro h o j a s  y cubierta. 
(988.)

67.075.—Serie Cuadral: Número l s 
Aragonesismos, pasodoble; 2, El 9 de 
Julio, pericón; por Francisco Cuadral 
Blandí.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado 
con cuatro hojas. (17.311.)

67.676.—Cheff Viva Aran da, jota 
aragonesa; por Gonzalo Vicente Ruiz.

Ejemplar m anuscrito.—4.° apaisado 
con dos hojas, (17.313.)

67.077.—Flor de París, java; por 
María Mora Bosch.

Barcelona, Impresiones de música 
Segarra, 1931.:— 4.° con *dos hojas. 
(17.314.)
* 67.078.—Album Aparicio: A. Raba- 
tero, pasodoble; Enchaniem ent, fox
tro t; Sbo-rt, one-step; B. The Hamsel, 

step ; Ap.achinette, java; ¡Vaya

m antón!, schoíis; por Francisco Apa
ricio Latienda.

Ejemplar manuscrito.—4.° apaisado 
con seis hojas. (17.315.)

67.079.— ¡Ay, amor!, vals-jota corea- 
ble; por Vicente Fornés Guar-eda ‘The- 
rito”, de la música, y Miguel Díaz Gil 
“Joselc”, de la letra.

Barcelona. Litografía Joaquín Mora, 
1931.—4.° con dos hojas, (17.316.)

67.086.—El esclavo, fox melódico; 
por Vicende Bornes Juaneda “iherito”.

Barcelona. Litografía Joaquín Mora, 
1931.—4.° con dos hojas. (17.31

67.081.—Niebla, novela; por Sebas
tián Gomi'la Llupia.

Barcelona. Artes Gráficas, A, Pons, 
1936.— 8.° con 284 páginas y una de 
colofón. (17.318.)

(Continuará.)

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE 
SAN FERNANDO

FUNDACION “ CONDE DE CARTAGENA”

Provisión de becas.
Para dar cumplimiento a lo precep

tuado en el Reglamento que rige para 
lás becasJfundadas por el Conde de 
Cartagena, queda abierto un concurso 
entre artistas españoles (Pintores, Es
cultores y Arquitectos) que, teniendo

m¿s de veinte años de edad, no ha-* 
yan cumplido los cuarenta, deseen, 
perfeccionar sus estudios y  sús prác
ticas en el extranjero. A

La duración de estas becas será de 
un año y estarán dotadas con .10.000. 
pesetas cada una, siendo seis las que 
han de proveerse, a saber: cuatro de 
pintura, una de escultura y una de 
arquitectura.

Los artistas que deseen aspirar a! 
estas becas pueden enterarse de 
condiciones necesarias para solicitar
las y las obligaciones que aceptarían: 
si le’s fueran adjudicadas, en la Secre
taría de la Academia de Bellas Artes 
(Alcalá, núra. 13), todos los días la
borables, desde las once a las trece* 
y si prefiriesen obtener ejemplares 
impresos del Reglamento, les serán 
éstos facilitados m ediante la entrega 
en metálico, giro postal o sellos de 
Correo por valor de 0,50. pesetas rmr 
cada uno de aquéllos.

Las solicitudes correspondientes, 
con los documentos necesarios, debe» 
rán ser dirigidos^al Sr, D irector de la 
Academia de Bella-s Artes y entrega
dos-en la Secretaría antes d£ las doce 
del día 36 de Diciembre de 1933, llo
ra  en que quedará cerrado el plazo 
de admisión.

Madrid, 28 de Noviembre de 1933,: 
El Secretario general, Manuel Zabala 
y Gallardo.


